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19. Fichas técnicas del Inventario de Gases de 

Efector Invernadero (IGEI) 

(1 prcsPnte ;ipartado mur",tra cli• r,1a11C'i,i punt,11 1 dl'tall;id,1 l 1 •nl'\odolor,i.i uti!m1t111 par;1 b 

e laboración dP lo, rálculo.-. p;¡r;i ,1 1«,timación dP l.t\ c,11,birnw - dt• t,1•,1•<; dt• PfPcto invernadP1n di' 

e.ida sector y subsector an,1lizado en el IG[I de Hermo~illo, t omando como base el año 2022. 

El presente inventario se c.uantifiró utilinrndo la<, ílirc-c:ri{P\ dt•l lntrrgPvernmental Panel on Clima/e 

Chongc (IPCC) del año 200G, ¡i<;Í como utili1ando (' I Protocolo Global p:irJ Inventarios de Emi ~ión de 
GFI a r,cala Cornunit ¡¡ria (GPC) con el propÓ\ilo de cump lir ron está ndares intern;icionales y 
n;lCior•;ilc~ que CM<lnticpn l,1 t1dop(ic'111 de buena\ pc.lr!.ic,Y v b t'.( \Tión dC' l,1 inrcrtidumbrr 

/1 t r,w(•s d(• P\te IGfl \P ,rport:w los ~PCtO!P\ y ,.ibsec!ore<; cr•n~idf'fitdos como obligatorios a 
repo!lar, a~í corno lo<. opc.ion,1IC'\ (VN fablil 13 p,1r,1 M<i~ detJIIP por ~uhsector)· 

los sectores y subsectores ,lllalizados tienen los siguientes pun1os en común en su metodologia de 

cálculo de emisiones de GEi· 

Gases reportados (según l.i disponibilidad de IJ infor01.1ción): Dióxido de carbono {C01l, 

mPtano (CH4) y fo ido nitro~o (N,O). !\ tD, ,ori lo, 111í11irno\ Ir'qIu,, :rlos según la~ Oirectricl'~ 

del IPCC 2006. 

Unicfad de reporte dC' cn1: ioPJt" (k GíL 1.1• r:1r:,.iom·~ relJtion.1d, . il C'SOS g;:i~C'\ ',C' n•Jl:1Jn 

en tone1Jdas mCtricas de dióxido de car!:iono equivalente (tCO,e). 

Se report;:in tanto las emisiones directas como las indirectas, según aplique en cada caso y 

según la d isponillilidJd de información (ver TJbl;; 57 pJIJ mjs detalle por subscctor) . 

La metodología de cálculo contempla emisiones de alcance I y II de las Directrices del IPCC 

2006. 

CabC' mencionar quC' cada gas a reportar tiene un Potenrial de Calentamiento Global (PMC), el cual 
se define como ªindice bilsado en las propiedades radiativas de los gases de efecto invernadero, que 
mide el forzamiento radiativo obtenido de los impulsos de emi~ión en la atmósfera actual, de una 

unidad de masa de cierto gas de efecto invernadero, integrado a lo largo de un plazo de tiempo 
dado, en comparación con el causado por el dióxido de carbono. El PCM representa el efecto 
conjunto del diferente período de permanencia de esos gases y de su eficacia relativa como causante 

de un forzamiento radiativo. El Protocolo de Kyoto está basado en el PCM asociado a los impulsos 
de emisión en un periodo de 100 años" (IPCC 2013). El PMC se utiliza para realizar la equivalencia 
de la cantidad de emisiones por cada tipo de gas reportado a Dióxido de carbono equivalente (CO,e) 

En la Tabla 56 se muestra el PMC de los gases reportados en el presente IGEI: 

Dióxido de carbono (C02) 

Metano (CH.) 28 

Óxido nitroso (N10) 265 
Tabla 56. sectores y substdores abli9araáas y opcionales incluidas en el presente /GEi. Fvente: GCaM, 2018; GHG 

Pratoealetal.,2014 
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La fórmula genérica utilizada para la estimación del dióxido de carbono eq uivalente en todos los 
subsectores es la siguiente: 

Dióxido dC' corbono Pquivalente (COie) = ([07*1) + (CH4 *28) + (N10*265) 

l-i fc"im,u1.i g, ... nfri~,1 ,,tilizildJ par.:, !;1 eslimatión dP las emisiones de los diferent es r,ases de efecto 

111vcrn<1cic10G t>n Cdda ~ubsecto1 es la sIgutentc 

fm1~iones de efecto invernadero= 1-E "Da 

Donde· 
ff :: Factor de emisión por GEi 
Do Oaru de act,vidad 

rn 1 ;j¡;,1:.,r.t,? •,,!i!; ~(' 1n,r,tr.1 i,1 d,,,,uip,-ión dP Cild:1 ~ectw \' lo~ subsc-ctores e~tim;idos Pn PI 

presente !GEi: 

Tipo de em1s1on "-' , ., ... ':.. 

a t'~~~ ' Indirecta 

Nota : en verde se muestran emisiones obligatorias de reportar. [n se muestran los 

1 

rcqucr iniit·nlu~ upciun.Jles. Se de~tac.i que lo~ scctor~s de IPPU y AFOLU son opcionales, estos 
.,P ddier .. ,11 rt•purt.11 cuJ11do Iep1e,ent,rn ,Ktwldades 1elevdntes pdrd el .Mun 1c1pio y pueden 
te1,c:r u11a wntnbución importante d tas cm IsI011es totales, La X significa su reporte en el 

presente documento. 
Seclor [nergia [staciona ria: [mi~iones provenientes de I¡¡ combustión de combustibles y 

consumo de energía suministrada por la red, en fuentes estacionarias dentro de los limites 
municipales. Se deberán desagregar por tipo de combustible, tipo de edificio o tipo de 

inst<1lación. Este sector también incluye emisiones fugitivas que se producen durante la 
extracción, la transformación y el transporte de combustibles fósiles primarios 

~cios residen~ - +------''-'-----+------
Edificios e instalaciones comerciales 

Edificios e instalaciones institucionales 

Edificios e instalaciones industriales 

Agropecuario 

Emisiones fugitivas [ No estimado (NE) No aplica (NA) 

Sector Transporte: Emisiones provenientes de la combustión de combusti bles y consumo de 
energía suministrada por la red, para el transporte dentro de los limites municipales. Se deberán 

desagregar por tipo de vehiculo y/o combustible utilizado. 

Transporte terrestre por carretera 

Ferroviario 

Navegación marítima, fluvial o lacustre 

Aviación 

Fuera de carretera 

Incluido en otra parte (IE) 

Incl uido en otra parte (IE) 

No estimado {NE) 

No estimado {NE) 
No estimado {NE) 
No estimado (NE) 
No estimado (NE) 
No estimado (NE) 
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Sector Residuos: Emisiones provenientes de la disposición y tratamiento de residuos sólidos y 
aguas residuales generadas dentro dC' los límites de la ciudad. Se deberán desagregar por tipo 
de tratamiP-nto o di~posición de lo~ residuos. Cuando la~ emi~ionPs d(' rl:'Siduos/aguas residualps 
~f'íln uti!i2ad,1~ para la gPnPración de elC'rtr icidad s11mlnistrada a la red nacional, no debNán 

r<'portar~e en et sector, ~ino 1"11 Generación dC' Energía 
ÜÍ"PO\icióndC'réSid11ossólidos · •~.- x-íloai-,lirn(NA) 1 
Tr,1\.w1 ;•1:'0 bio!ór,:ni de rt•<,.id•Jr>•, No oiU~n.' (NO} N-;i-,1f)iif,;·¡NJ\J 1 

In< int" :1ciún y qucrn;l a ciel!, dbit•rtc,_ No e.~tim~do _(N.E) _ N~:ap_lic;1N0_ ~ 
T1,1t,11nrpnto y_ d~•Hfl,l de ;igua\ rf><,1dualP\ X - No aplica (NA) 7 
Sector Procesos lndustrl;1!C's y Uso de Productos (IPPU) ; Fmisiones que se producen por una 
v;irieddd de actividade~ ind,,-,trial,-~ qut' 1it1 St' relacionan con la cnc,gia (quema de combustibles 
o u~o de ¡,nergia surn<11is\r¡¡dJ por l<.1 rc•d). Alguno~ ejLmplos son la transformación química o 
fi~it,1 dP materiale· qr.t· lil"H' tnonu r Oll\\'.'fUPnCiil l,i hhpración dP ,1lr,ún GFI. o PI USO no 

1 1'W'gi'1;rn de ~omlrn~tfül¡--- lr- ('J: luh: i[ .i:'.h-\ 1 ,nlv<>ntC'\) lc1mbtén in; luyr \'.'I u~C'l d(' oroctunos 1 
µM,1 1:1 industna y n111~ :11,dor• f-·n;ii(,., f\ll'lú r,,f11r,,,r,mtP~. C'',puniil~ o ;iC'ro~ole~ que contienen 1 
G~I y qut' puPdP-n lil1¡,,,1r,P rl11r;intP ~u u\o o di~po~itinn 1 

Procesos iridustriall•s No estimado (NE) No aplica (NA) 
Uso de productos No estimado NE) No aplica (NA) 
Sector Agric~ltura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (AFOLU): Emisiones que se producen a 
tr;.vés de v<11ias vía\, conui la ¡pn,1drlia (fermentación entérica y manejo de estiércol), uso y 
c.;imbios de uso del ~uc·lo (por C'jCrrplo, un c1mbio df' u•,o dr ~l1do forest¡il a tierras de cultivo o 
asentamiP-ntos humano~) y otr;is fuen!Ps como líl ap!ic¡ici6n dr fertil iz;rntps y el cultivo de arro1 
Para el subscctm "U~o d1' ~udo ", ~C' recomic,nda utilizar las estirnafiones nacionales o estatales 
y q1w \<' P\<"al('n a nivr•\ T'"1'1!"1Ír'p;-il ron h;i\f' Pn rl ,1rc>il nn urbani7;id:. y u\OS de suelo dPI árPa de 
estudio. 
Ganadería X No aplica (NA) 
Uso de suelo NO estimado (NE) N~ aPlica {NA) 

Otras fuentes agregadas No estimado (NE} No aplica {NA) 
Generación de Energía : Emisiones a~ociadas a la generación dt' energía dentro de los limites del 
M unicipio y que se introduce a la 1ed ele?c.trica nacional. El propósito de reportar el sector es 
meramente informativo y no deberá sumarstc a las embiones totc1les de los otros sectores. Para 
MC?xico, solo la generación de PIC'ctricidad y la cogeneració n son relevantes, a! no haber 
suministro de calefacción o refri!;_er<1tión a t ravés de una red estructurada. 

Generación de electricidad [ 1nc!1,,1ido en otra parte (IE) 1 

Cogeneración No ocurre (NO) 
Generación de calor/ frío ¡- No estim<!_d_o _(N_U [ 
Generación de ener1ia renovable local ~ 

No aplica (NA) 
No aplica (NA) 
No aplica (NA) 
No aplica (NA) 

Tablo 57. Sectores y s11bsectares obligatorios y opcionales inc/11klas en el presente /GEi. F11enre: GCoM, 201B; GHG 

Protacol et o/.,2014. 

Se utilizaron las siguientes claves de notación para aclarar limitaciones o particularidades en la 
integración de un inventario de GEi: 
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1 No ocurre 

¡ Incluido en 

f o\r<J p,utc 

1 Nú\•: !,;-i 1 

I r~n·n.idu 

l. Cunl:dC'/1( i,11 1 

NO 

rr 

N[ 

la actividad o proceso no ocurre o no e1Ciste dentro del Municipio. 
Las emisiones de la actividad o proceso se presentan en otra categoría 
del inventario. Es común emplear esta clave cuando el enfoque o 
ml'lo<lologi¡¡ utiliz.ida no permite la desagreeación de las emisiones. 

1 

La\ emisiones si ocurrc,n, ~ero no se cuenta con datos para estimarl,1s. 

1 s,- J¡.'º" Ju,11fic,1r lil e1CLlus1ór1 dt• 1.i categon J o la JCl!~~c.!:_ ' -

1 ~~;:~:~:~:\~ó_,1\~;~~:d
1e~~~~;: µ:~1~ 1

~n:~r~:ª;c ;~
1

cd
1:n :~;~~~~~-ion de 

Tabla 58. ClaW's de natación fueMe: GCoM, 2018. 

D,·ri!·o d;• 1n· c,>,11t,,do~ ,;1,_1i,•11!P~. ccn1•·.pom!'Pnl l•~ a l;i explic.1r•611 df'I e :ílnilo dt:- las estimaciones 
de ('•lli,it>111·· ,h- GEi put ~uh,1.'rtut, al mt''.'Kiun,11 el arch ivo por nombre "C;í!culo Estimacion de GEi 
HL·t1Pu,dlo 707"" ~• hdU' ,d,.rPnci.J ¡i t;n douin,(•nto ('r'I formato EKcP! t·n PI cual se pueden consultar 
y w, :fi( .11 lo\ cilr11!0~, t.-1bL1\, d.itm y dt•míls información r¡,ferente il cada sub~ector 

19.1 Sector Energía Estacionaria 

[;, prP~en1<• <,NCión expon!' la nwtodologí;i utiliz;ida para el c~kulo de las emisiones de GEi df'I 

sPctor ínercia íst,:icionaria y a sus \Ub~f'f torP\ correspondientes. la~ estimaciones se realizaron 

conforme a la metodología nivel 1 conforme a lo descrito en las directrices del IPCC 2006. 

En este cálc.ulu ~e estimaron las emi~iones directas e indirectas atribuibles al ~ector. las emisiones 
direct.is corresponden a emisiones provenientes de la quema de combustibles dentro de los límites 
del municipio; las indirectas a emisiones por el consumo de energía suministrada por la red 
(elect ricidad, calefacción, refrigeración) dentro de los limites del Municipio (GCoM, 2018) 

En el caso de lGEI de l!ermosillo, los datos para la estimación de las emisiones directas del sector de 
Energía [ staciona1 ia se obtuvieron a partir de del escalamiento de datos del Balance Nacional de 
Energía (BNF.) 2022, el cual report a los consumos energe?ticos a nivel nacional por tipo de 
combustible, así como a partir de información de la Comisión Reguladora de Energía (CRE). Los 
escalamientos se realizaron conforme a lo planteado en el documento ~Guia: Cómo desarrollar un 
Plan de Acción Climática en México". 

Para el caso de las emisiones indirectas los datos de obtuvieron directamente de datos de consumo 
municipal de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la cual fue proporcionada por tipo de tarifa. 

Los factores de emisión empleados para los diferentes combustibles y actividades, utilizados para el 
cálculo de emisiones directas en este caso, se tomaron de la publicación del Diario Oficial de la 
Federación (DOF, 2015) que tiene por nombre "Acuerdo que establece las particularidades técnicas 
y las fórmulas para la aplicación de metodologías para el cálculo de emisiones de gases o compuestos 
de efecto invernadero". 
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El Factor de Emisión eléctrico del Sistema Eléctrico Nacional {SEN) emitido por la CRE y SERMARNAT 

para el año 2022 fue el utilizado para el cálculo de las emisiones indirectas. És!c corresponde? a 0.435 

tC01e / MWh. 

19.1.1 Subsector Edificios Residenciales 

Cun,u ,e :1:nntio;\.1 ~ 11 l l ;foLllll:l·11lo "G¡1i.,, C.G111u dC:~Jnoll.;1 u;; r!Jn de ;\LLÍÓn Cfünj\iC.J (;Jl 

-_:,- .:"t,1'",, ! uLi r-•·r ,, . R,· ;,h·•h' ,k "' d, "t:1d.1•, 1,l' ,•:ni .:v:1L"'· p(,1 t•I .on~umo fin;i! dl' 

"(".h -'ilifr,, y/, "'!"{ '-, .1rin:.11a,! 1 p,1· l., ,! (·1 r-difiri /¡<,ir!r-nri;ilr-<.. incl::yr•ndn 
i, ,,.,,..,.:,.,¡,'.)<. 

, , ·rn(·I 

elcctrodomesticos" 

y 1 ;v·nHLt •·n( i;i' rn tl'rminn<. r.f'npr·'.llP~, <>~!~~ r>mi~ionPs q, a~oci<m al 
c,i lr>l'l.,r 1,:vci. ,pf1igp•ació:1, iluminación y uso de 

19.1.1.1 Emisiones directas 

f\.l'.; l.1 , •.• ~i'11.Kión :-!c !J~ t•n1i~ioncc~ di,crta~ d,1 C\!C' \Ubscctor se uti!iwron los consumos energéllcos 

110 '.ipo de· -:o:nb .. ,:iblc ·¡ ·dtor Ue1 B,1:,111c¡, Nacim1al de [nert;ia 2022; los combustibles del BNC 
,·,<d, fJ(/;.1~ < 11 .-,,\[' ',t,IJ'.("{\()I fu(;Jull 11'11.i y t:d, ~(.,(,0. ll LOrl~U/110 de-!!"~ LP i.uns1dc1<1do .:n blt: 

bw( IOt fl'0VÍf'r1(' ¡;;,..,(tu111,·, ,(l de i,1k,r 11lJL;Ó!I r111,ni<.1pal µroporciOl\,J(/J por IJ CR!:; c..il.ie de~L,Kdl 

q11 d '.ot.)I d, (trlsl,rrn 11'""'; :p;il d,· !'.;<·· i P inrlL1y,·"dn tr;111~pnrtt•. ~P ror,<,idera en r>~te ~ubsertor 

\'• (JUP 110 fue µmihl(' Ciltrc:nri,;ir ~u ro11sumo m.is ampliamente. 

Lm w11~umm poi t,µu de cc,mbustiblt• del BN E 2022 se presentan en petajoules (PJ) y de forma 

nacional, por lo que fue neces¿¡rio realii.ar un escalamiento de escala nacional a escala local para 

conocer el consumo en petajoules en el municipio. Para lo anterior se siguió la siguiente fórmula: 

DJ\/'11twic1p:il 

Donde 

~F'~" -1 o_,· ~"~"'~'"_,µ_«7/ X Vil Nauomil 
Factm' Nacional 

DA Municipal = Datas de actividod municipol 

DA Nacional= Datos de actividad nacional 

Foctar Municipal = Población municipal 2022 en este casa 

Factor Nacional = Pobloción nocional 2022 en este coso 
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En el c.iso del gas LP, la CRE proporcionó los volúmenes vendidos en litros en el municipio de 

Hermosi l!o en el año 2022. Se utili zó la ~iguiente equivalencia de volumen utilizada en el BNE 2022 

p:ir.i convutir litros dC' eas LP a b:irriles (bl): 1 barril= lSB.9873 litros. 

<;r, ,iti!i,ó PI podN caloríf=ro neto d<>! ca~ lP incluirlo en e! BNE ;,on p.ira cnnverlir los barriles de gas 

IP ;i rnc·g~jnu!c\ (MJ). rl pndrr c,1lodko .--ic.i¡;r,Jdo .:il gas (P f" d ~icuir>nte: 4,152.89 MJ/bl. La 
,·a11tid:1d r<· 1, ti m•,, rn ·v'r(i(, ,1 PJ p.1,.1 t,'rrr 1.- 11ic;m.i~ uri(hde" ·,tilizadas para leña yga~ scrn. 

t.l y.i .(> ,t.,1 {()!] ,.·1 ¡¡otk. :alor,ficu (Pl) del C,Oll)llllllJ dr- Cildd lipo dt· combustible se utih1aron los 

,:c1,iC':1tr~ f..,do1t> de emi>ión a>ieriados p,.1ra c.:ida uno de ello!> en el "Acuerdo que establece las 

p,uticulJrid..:dc~ 1é,:':cJ~ y !,1~ fórn1ul, ,s p:rra IJ ;iplicar ión de rnetodolor,ias para el cálculo de 

rmi\'onv. &, gil~r>~ o LC>tnpuC'\IOs de efcoo inv<'madero" del DOF 2015 

1 

112000 1 t/PJ 1 

Tabla 59. FOC/Qres de emisión. Fuente; DOF 2015. 

Vt; conta,,.do ron 1.1 rantidad de C'mi~ionPs por tipo dP comhu~tible se utilizó el poder de 

CJll'lllamicnto gloh,il dr' cacfa uno dr> c!loc; (T<1bla 60) pJr~ conocer el total de emisiones en tCOie 

/\ tontirru,lciün, ~e !PllL':,\!J de ll1ilf1U<l ic!>umida IJ C'sti mación de emisiones directas para el 

~ubscclor rcside11<.idl de Encrgid f,tac1011aria (para mayor detalle ver archivo Excel "Cálculo 

Estimación de GEi Hermosillo 2025"): 

Toblo 60. Emisiones directas del subsecrar residencial de En ergio Estacionario. Fuente: Eloborcx:ión pr0pio IMPt.AN 

19.1.L2 Emisiones indirectas 

Los datos se obtuvieron directamente de datos de consumo municipal de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE}, la cual fue proporcionada por tipo de tarifa, a las cuales se les asignaron un tipo 

de uso que fuera coincidente con los subsectores aplicables. A las siguientes tarifas les fue asignado 

el uso (subsector) Edificios Residenciales: 01, lA, 1B, lC, 1D, lE, lF, DAC, 081, 082 . 
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Los datos de> consumo eléctrico facil itados por la CFE en kWh por lo que se prosiguió a hacer la 

conversión a MWh y utilizar la e! Factor de [misión eléct rico del SistemJ Eléctrico Nacional (SEN) del 

2022, correspondiente a 0.43S tC01e / MWh. 

'.. co•1!i:~uílr:én, 'l ,,1,,;,,1r;;i rk n,Jnr•r.1 rPwn1itt1 l,1 P~lini.:irió11 de e01i~ionPs indirf'ct<1~ pJ.rJ el 

b•.1, tor n",:l!0n i.:' d1 [1wrEi,1 í<T,11 ion; (pJrJ 1n,<yo, dPtai:r- ver archivo rxc0I "(jl(u!o 
r,tir•,.u ión dC' GEi HNmo~itlo 2025") 

Tabla 61. Emisiones indjrectos del subsector residencial de Energia Estacionaria. Fuente: Elaboración propio IMPL4N 

19.1.2 Subsector Edificios e Instalaciones Comercia les 

n dot uml!nlü "Guí,L Cüniu J~;.,o r1oll,11 un Plíln de Accion Cl imática en México" dehne al subsector 
ítlifaiv~ e ln~tJl,Kior1C'~ Cun1erLia!c-~ wrnu "toda~ la~ emisiones por el consumo fina l de 
Lurnbt.~liU!ó 1/0 P,1ugi0 ,un1iniscra(.;,i µ01 1,. 1ed, .:n edifu:.io~ comen.1<.ilt~ y de servKios (~etlo1 

t0rmino~ l!Cnetdle~. '-",tds enus iones se .:tsoci,m 
.11 co~1sumo cnerg\•ti(o pdrJ lOCi1i..ir, c.ile11tar acua , refrigeración, iluminación y uso de 
electrodomésticos" 

19.1.2.1 Emisiones directas 

! dS l•n1isionl'', cli11'..'ttJ~ de .. ~té ~ubsi•tto1 se t1ataro11 de r..alculd! utiliz,111do los consumos ene1gét1co~ 

por tipo de combustible y St'!L tor del BJIJrKe Nacion;il de Energía 2022, considerando leña y gas seco. 

Sin crnba reo, el BN[ muestr,1 un consumo nulo de esos combustibles en el año 2022, por lo que las 
emisiones directas de este subsector se consideraron como cero 

19.1.2.2 Emisiones indirectas 

Los datos se obtuvieron directamente de datos de consumo municipal de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), ta cua l fue proporcionada por tipo de tarifa, a las cua les se les asignaron un tipo 

de uso que fuera coincidente con los su bsectores aplicables. A las siguientes tarifas les fue asignado 

el uso (subsector) Edificios e Instalaciones Institucionales: APBT, APMT. 
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Los datos dü consumo eléctrico facilitados por la crE en kWh por lo que se prosiguió a hacer la 

conversión a MWh y utilizar la e! Factor de Emisión eléctrico del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) del 
202 2, corrPspondif'nte a 0.43S tCOie / MWh. 

f', continu;:ir..i6'"l, <,,:- n;ue<.\r., dC' manN.i rpsumid.i l.1 estimación de ('m isiones indirectas para el 

ub<.C'rtor ídificio<. r ln~talarioue~ lnslitucion.iles (p,1ra m.iyor deta ll e> vC'r archivo Excel "Cálculo 
[\timarión df' GEi Hermosillo 2025") 

Tabla 52. Emisiones indirectas del 1ubsectar Edificios e lnstolacione5 lnstttucionale1. Fuente: Elaboración propio IMPL4N 

19.1.3 Subsector Edificios e Instalaciones Industriales 

íl (10( urrn.•1110 "Gu:., Cómo dPSJrrollar U" Pl.m de l\cción Climática en Mé,dco" define al subsector 
ídifirio<. " ln-t.:i1.irionc" ln<lustrialC'S rorno ": od;i"' la~ emision<'~ por consumo Pnergético de 
com bu~tihlf'<. y cnNeí;i suministrada por ta rC"d, r-n instalacionC>s indust riales, por ejemplo, en 
ciJl de ras, hornos, ql:f'madores, turbiniJs, cale ntadores, incineradores, motores, bengalas, etc." 

19.1.3.1 Emisiones directas 

Para la estimación de las C>misiones directas de este 5ubsector se utilizaron los consumos energéticos 

por tipo de combustible y sector del Ba l,mcc N;:icional de Energía 2022; los combustibles del BNC 

considerados en este subsector fueron gas ~eco, bagazo de caña, carbón mineral, coque de carbón 

y coque de petróleo. El consumo de combustó leo considerado en este subsector proviene 

directamente de información municipal proporcionada por !a CRE; cabe destacar que el total de 

consumo municipal de combustóleo se considera en este subsectorya que no fue posible categorizar 

su consumo más ampliamente. 

Los consumos por tipo de combustible del BNE 2022 se presentan en petajoules (PJ) y de forma 

nacional, por lo que fue necesario realizar un escalamiento de escala nacional a escala local para 

conocer el consumo en petajoules en el municipio. Para lo anterior se siguió la síguiente fórmula : 

DA Municipal 
Factor M1111íci¡ml 
Factor Nacio11al x DA Nacional 
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Donde: 

DA Municipal = Datos de aco·vidad municipal 

DA Nai ianal " natos de actividad nacional 

rarL•r ,v,,,,;r:p1d l1nhlmión 1rn11úipal JO}? l'n ('~f(' cam 

ro, to, Naciono/. l'ob!oc,ün 1mcional 2022 en este caso 

, ,bu d,', 111•,!a; ,I; -h·o, 1" [R[ p;opu,1.-:11110 lo~ volü11h'IH.:'> vrndido'> ,·11 barrites en e1 munitipio 

dP I-+ermosillo en el año 2022. 

·1 .11 .1, 1, r :1 ndu dt· vi i 1• ,ndutdl• ,•1; l' dNf ]r",'7 p,11,. ~onvutir los. b,¡rrilr•~ (),• 

,- 1!: •ú: ·,, ., 1·1(•[: ¡0;111 (MI). f I pml!•r, ,i101íti,n ,i.ign~dn ,1) ¡~,1s. l P ,•\ ,,, sipuIe11te: Ci,GSb MJ/bl 

\.1 (,u,tirLt'.1 11•:,uttJ·•ll• ,f' tnr,virtió ~ PJ 1H1.1 :ene1 ',1~ rn1~rn,1~ unid,1df's utilizadas para leña y gas 

Al y,; contar wn el poder calorífico (PJ) del consumo de cada tipo de combustible se utilizaron los 

,ig:Iirntes fMlrn M dC' emisión ilSignados para ca<fa uno de ellos en el "Acuerdo que establece las 

pt1rticuldridddt>s técnicas y l.is fór mul<1'> par,1 la c1pl icació n de metodologías para el cálculo de 

c111isio1 1c~ de gdSb o wmpuestos de efecto invernadero" del DOF 201 5: 

96100 1000 
CoquP de carbón 94600 t/PJ TooO -
Coque de petróleo 97500 t/PJ 3000 
CombUStóleo 9.000Q?:74 .!JPMJ D.000007 

Ya contando con la cantidad de emisiones por tipo de combustible se utilizó el poder de 

ca lentamiento global de cada uno de ellos para conocer el total de emisiones en tC02e 

A continuación, se muestra de manera resu mida la estimación de emisiones directas para el 

subscctor industrial de Energía Estacionaria (para mayor detalle ver archivo Excel "Cálculo 

Estimación de GEi Hermosillo 202"): 
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1 1i.1r,,uo de c<1r\a 0.4l,8098316 46809.83 14042.95 1872.39 

j Carbón 60692.96 
111111cral 0.621'776496 60425.42. 628.77 943.16 

1 Coqoe de 
30587.14 

c.irbón ()3,'1883547 30450.18 3?1.88 482.82 

Coque de 98530.92 
pl' lróleo l.008061228 98285.96 3024.18 604.83 

t ombustoleo O 043556931 3,3/1.31 305 87.11 3,402.93 

fobia 64. Emisiane5 directos del sub sector industrial de Energia Estacionaria. Fueflfe: Elaboración propia IMPU./11 

19.1.3.2 Emisiones indirectas 

lo', dt1tos v- obtuvi(••on dircctaml'n\(' ch' dato<. de consumo municipal dt> la Comisión Federal de 

rlertrir:lhd [(ff), h c.:;i! ful' prnporcior>:ub por !ipo de 1arifa, a la~ cuales se les asignaron un tipo 

ck u<.o q_;¡· fue" .. DiPt 'drnt, con !os subst'ctorcs <1µlicablcs. /\ liJS ~iguicntcs t arifas les fue asignado 

el uso (suh~cc1or) Edifirim r Instalaciones Industriales: DIST, DIT. 

Los datos de consumo eléctr ico facilitados por la CFE en kWh por lo que se prosiguió a hacer la 

convers ión a MWh y u ti litar l¡i el Factor de Emisión eléctrico del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) del 

2022, correspondiente a 0.435 tC02e / MWh. 

/\ tontinuación, se muestra de manera resumida la estim,1ción de emisiones indirectas para el 

~l1bsn tor Edificios e Instalaciones Industr iales (para mayor dt>talle ver archivo Excel "Cálculo 

Estimación de GEl Hermosillo 2025") 
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19.1.4 Subsector Agropecuario 

r• dm tHnM!o nGui;i_ Cómo ílr~.irrollar un Plan ílr l\cción Climática en MC'x;ro" defi nf' al subscctor 
;\tr0p(·rn¡-1io (01nci "todJ\ lci', ('nfr.i(>ne\ por li! quf'ma <lf' combu'>tib!r> o f' I uso df' energía 

11ci11H1.,d ¡,o, 1 , .f 
1 t:v'rl,d 

lnduyP PI r uhivo rlP pL1nt;i\_ crianza de> anim;ilC'\. 
y fll"\<.<1 y .Huicu l1ur,i Las f'rnisiones provienen de la 

Op( r.i{ .ór .J, 11' ,qu10,iri,1 y ,u•'iiuilo, ,1¡_:Titol,1\, bombas, cak·nt<1dorc~, refrigeradores y otros". 

19.1.4.1 Emisiones directas 

L,, (l,· , . . t, ~u: ,\ L'.,,r • t· ,t.11011 d,· CJitulJi util'1<1:icto lo~ co11~umos encrr,enco~ 

,i\, t: o d, t,IJ,1· ¡ ,l" lrn dt •;, ,11,rl· ~.1tiP11,i di• f r•1·1g,;, JOJI. ums1derando ga~ licuaclo 

:11b.1rg . ( 1•, '.l n•t-::\11. 16 ,1;1t, , k 1,itJ''1!Jcl d(•I cons1i,,10 de Ga,; l P fue consider;1do dentro 

dc>t \ub\cctor Edificios Residenciales. 

19.1.4.2 Emisiones indirectas 

to, d,1to\ 'l' obtuvi,-1011 di1ect;m1ente dP d;itn~ de consumo municipal dP la Com isión J.edera l de 

flP< t,irid,id ((Tí) l,1 c11,1I /\1f' pmpor("ion;id;i pnr tipo dP tarifo, ¡¡ las rualP~ ~P !e'i asignaron w1 1ipo 

d, u•,o r¡uc> furr;i ( oinrid1•ntP con lo~ ~uh~e,to•,-.~ ,iplit;iblPs. A l¡is sie11ic>nt<'\ tar ifas les fue asignado 

el llSO (subsector) Aeropecut11 io : 9CU, 9N, RABT, RAMT. 

Los datos de? consumo ell'clrico facíli!Jdm por la CíE en kWh por lo que se prosiguió a hacer la 

conversión a MWh y utilizar l.i el F<1ctor de Emisión eléctr ico del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) del 

2022, correspondiente a 0.435 tC02e / MWh 

A tontinu:ición, se muestra de manera resumida la estimación de emisiones indirectas para el 

sub~ector AeropC'cuario (para mayor detalle ver ;irchivo Excel "Cá lculo Estimación de GEi Hermosillo 
2025"): 

mi.!.m . 

372,974.50 

Tabla 66. Emisiones Indirectas di'/ subsectar Agropecuario di' Enl'rgio Estacionario. hJl'ntl': Elaboración propio IMPLAN 
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19.2 Sector Transporte 

! ;i p1c~c11to.: ~ct"c;ón muc~1rd cxpont- !a nwtodolor,ía utili1ada para el cálculo de las emisiones de GEi 

rnrre~pondiPrllcs al ~Prtor Tran~porte \' a ~us '>t1bsectore<, co rrespondientes (para el presente 

,jt-rcilio ~olo ~•• t;ilcularon lo, subsntorP~ dP Avi.idón y T,an~porte Terrest re por Ca rretera). Las 

._,timalio:,c.,s ·,e n ,1li, J1on <.onforml ,1 la ,rn.,todoloWa nivd 1 conforme a lo descrito en las 

di rectrices del IPCC 2006. 

fn e>I(' d!( u!¡, Sl' (•qárn,unn !J~ Pmbione5 directíl\ ,1tril.wiblP~ al Sl'C\or; las emisione~ indirectas no 
fupron cJlrnladas debido a la faltíl de información necesaria. 

rr, 1 r . ,_.o ,!e IGf' df \h-1'110~;110, In~ elatos p<11d l.1 1•,fm;i¡:il!1 de la> <'misio1ws dirPclilS del sector 
TrJn'-portr· et' obtuvit•r,i,1, por ut: l<1do, ,1 partir rlf' inforrn.ición <le los volúmc>nes de consumo v 
1, n:.1, d,, ;o•1•l!l1~libll,~ e·n ('i 1ni.:r1:t:pio df' llt>rmo~illo prnporcionados directamente por !a Comisión 
fkguL1do:.1 (k flll"J_;Í,1 (CRF) µ,n,1 t:'I año 2022. l.i inlorrnatión proporcion;ida por la CRE corresponde 
,1 los ',ÍCllll'r'te~ co111bust1bk·~: Gc1soli11.1 regular, e;isolin,:; p1emi um, d iésel automotriz, DUBA y 
turbosin.i. Por otra parte, para la información rdcrente a gas seco se uti lizó el consumo energético 
indicado en Bal;i nr.e Nacional de Energía 2022 

A cada tipo combu$tible se le as ienó su uso a un medio de tra nsporte: 

Gaso lina regular Transporte Terrest re por Carr~"~"-'--------< 
Gasolina premium Transporte Terrest re.~p~o,~C~" ~"~" ~"~--------l 
Diésel .iutomotriz Transporte Te rrest re por Carretera 
DUBA Tran5POrt~es~t,e~ p~o~, c=,~e<~e,~ec~, ------, 

~itb:: ~~a --+---- Transporte T::~:~~;:or Carretera 

Tablo 67. Tipo di' cambu5tib~ y mf!dio di' trcmsporte asignado 

Como se aprecia en la tabla Jnterior. el total de co nsu mo de gasolinas, diésel y gas seco fue asignado 
al su bsector de Transporte por carretera ya que no fue posible desagregarlo más ampliamente. La 
turbosina se asignó en su totalidad al subsector Aviación 

Los fac tores de emisión empleados p;1ra los diferentes combustibles y actividades, utilizados para el 
cálculo de emisiones directas en este caso, se tomaron de la publicación del Diario Oficial de la 
Federación (DOF, 2015) que tiene por nombre ªAcuerdo que establece las particularidades técnicas 
y las fórmulas para la aplicación de metodologías para el cá lculo de emisiones de gases o compuestos 
de efecto invernadero". 
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19.2.1 Subsector Transporte Terrestre por Carretera 

fl docw11('•1to "Gui;i: romo dr-~;molla1 un Plan dt' /\cción Clim.:'Jtica en Mbdco" dchne al subsector 
l•dmpork lerrl"'.,l~e poi C11r('t(.·rJ romo "Tod,1, la~ !!misione~ direct.is por el consumo de 

·,rnh ,11d.r,•(t., pu1 v uJl'·,u,1h1 de· (•h·t \1icid.id p,ir,i L'I trdn~porte de pt'r~onas, 
, o 1c1:, ;,i\• ,·•1 .url'!••r,!·,, vi,1• dlil,J¡>,,t,1•. pu!ili<.,!: O,· p1dcrc·n~1d, lo 1nlonnacion debe 

d, •¡;•<.;.11 pe" •ipo d<> vt·1·' k· ,tc,11 ·.l'\ (,1m:on<'\ dí' .arg;i, ,111tomóviles particularr~, 

motocicletas, taids, etc." 

19.2.1.1 Emisiones directas 

t;•l'O; 11 1·1, _;n·,PI ,uro•uotr,,, DUhf\ Id (Rf. µru1>01c,uno lo~ 
t._ co h'1:r , ... - ,t.,<,.••·• • In • 1tik·ñ b •ip,,l_:,,,,tt· t·(!uiv;ilencia d(' volum,..11 

11!:! 1d.1 t·:• ,. O~F 70;,;, r-ll,I (011\ •1ti, lltu•sa b,rrn 1P~ (h!): 1 barril: 158.9873 litros 

St.: utilizaron lo\ dik1Pntes 1>0d1•1cs caloi ilic.os netos de los combustibles antes mencionados 

i•.c!u:dos en d n:~r ;:,on p;::rra conwrtir los barri les a rner,ajoules (MJ). Los poderes caloríficos 

asignados fueron los siguientes: 

Gasolina regular 
Gasolina prcrn ium 
Diésel automolriz 
DUBA 

5,613 

5,613 
6,065 

-·6,065 

roblo 68. Poderes colorlficos neloJ. Fuente: BNf 2021. 

_j 

Af ya contar con el poder ca!orifico (MJ) del consu mo de cada tipo de combustible se utilizaron los 

si~uientes fallares de emisión J~icnados pura cada uno de ellos en el "Acuerdo que establece las 

¡;.irticularidades técnicas y las fórmulas pJrd Id Jplicación de metodologías para el cálculo de 

emisiones de gases o compues1os de efecto invernadero" del DOF 2015: 
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Va contando con la cantidad de emisiones por tipo de combustible se utilizó el poder de 

calentamiento global de cada uno de ellos para conocer el total de emisiones en tCOie. 

Para el caso del gas seco los consumos por tipo de combustible del BNE 2022 se presentan en 

¡W\JjuulC's (l'J) '/ de for:11a riacion,il, por lo que fue necesario realilar un escalamiento de escala 

n.1cio11,1I ,1 bt,ll<l !oc,11 p;,1,1 ;onoccr el consumo en pC'tajoulPs en el municipio. Paril lo ant<.>rior se 

~icu ió la siguiente fórmulc1 

Di\ Municip,il 

Donde 

l_'«_cl_m_M_,_m_"~'l_>,,_I x VA Naciorml 
¡;<ictor Nacimwi 

DA M,,r,iciµal Datos de actiuidad municipal 

DA N,;, 1nn11/ Do tus de actn11dad 110c ,onol 

(or:m 1,1.,,,., 1pC// /'obbciitr muuiopol 2022 en este ca~o 

(miar Nocional= l'obloción 11m /Onol 2022 en este coso 

Al v~ contar con (•1 porll.'1 t..i lnr ilirn (PJ) del consumo de ga~ seco w utili1ó PI siguiente factor se 

emisión: 

A continuación, se muestra de manera resumida la estimación de emisiones directas para el 

subscctor Transporte: terrestre por carretera del sector transporte {para mayor detalle ver archivo 

Excel "Cálculo Estimación de GEi Hermoslllo 2025~): 
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19.2.2 Subsector Aviación 

fl dornmf',,!o "Gt,í;, r(ímo dr~;irioll.1, un Pl;ii, dr· Acrión Clim;\tira en Mt'~ico'' drfinr al subsrctor 
Avi.1rici•1 in:110 "lc,d,,,; ',l' l'J'l;'.Í'lnc>~ prov,-ni,·"1'•~ rfr, oprr,1cirmp~ p:ir;i l,1 aviación civil: ind uyP 
r·n· 1 o, ~ d,, v:,1;. r!!' l{I, limi' 1runi, ip.tl!'·- (n(U 1•jrmpl,l, lwlicoptrro~ qu¡, opf'ran 
,1,1,,_,lf'l (ntc• ;!, 1,t1 r., ,!.·1 :,·-111:,ipio) y h~ 1 ·nic:011,:•, dr· Vth·lci~ q,,p \, mi¡,,in,m Pn los ;ieropurrto~ 

,kntio d<·I Wur•itip'o. intlc•pvndirntementP drl destino". 

19.2.2.1 Emisiones directas 

l.J UH prop, 'LllYO lo,, vc,L.-,1l·11th ck um~u1110 y v,·r•t,1s o.'ll lilro~ dP turtJ0~1na, por lo qul! ~,.. un li w 

" IJ::lo ·•\;• '(1 .. 1\ · vi -1wn ut ' '•z,¡:/., (·n ,-, HI\! JO)l p,1r,1 .:,rvPrtlt litro~ a lJ.:ur1le~ (bl/: 1 

barri l ~ 1~8.9873 litro~ 

'>e utililC\ rl pode, c,i1orí fico nf>to p;i •;i 1.i turbo ,in,1 i11duiclo en el BNf 202) para convertir los barriles 

1 mc:~~joulcs (MJ). El poder Lalorifito asignado fue el siguiente: 5,888 MJ/bl 

Al y;i tonl,1r con el pode! (.dlorífico (MJ) de la turbosina !.C util izó el siguiente factor de emisión 

,1,.i¡;nJd!J ('f' el "A(u, •du qL\' L·:,tnblen• l,i~ p,irticul.i: id.id\'S técnica•. y lds fórm ulas para la aplicación 

de, n~rtodolor.'., p, el cJkul0 de ,·1:1:,io:,,-, dL e,,~,,~ o ton,pue~to•, (l,., efec.to invernad1.,rn" del 

[)Qf 2015 

Tablo 71. Factor de emisión. FIJl/nte: DOF 2015 

/\ (Qntinuílción, q, 1m1{'stríl dP manera rC'~11mida l;i Pstimarión de Pmisiones directas para el 

\11b~f'ctor l\viaclr'ln drl sPrtO! t r;in,portP (para mayor det .:illc vN arrhivo Fxcel "Cálculo E~timación 

de GEi Hermosillo 2025"): 

Tabla 73. Emisiones direaos del sulne,tar Aviación. Fuente: Elaboración propia IMPl.AfV. 
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19.3 Sector Residuos 

1 J ¡m.•~i·ntc sección c~pone la 11'r\odolor,ia utili,ada p;ira c-1 cálculo c!c las emisiones de GI ! 

tOo"l("·POnrlientcs al ~Pctor fü,~iduos y J \US $UIJ~r<.torrs co11P\pond1cnte, (1ldr.:i el prest:111!• eierciuo 

w i:.,1ln,l.,1rm lo~ sulJ5ectore, lr,Han1irnto y dr•,t,11·i:;,, d,, .i~lld'- 1<>;idu,1lt•s, ,1s1 <.omo dispo~1c;1on cie 

rt·oiduo~ i,ólidos). Las 1cstimdcim1cs se re,ili1.1ro11 conlon'11.! ;1 l.i n1etodolo(:la nivel 1 conforme a lo 

dc~rnto en !as directrices del IPCC 2006. 

En ,·~tí' l<lku!o se c~timaron las cmi~ion1'~ direLt.i'- .itribuihlí'~; la\ cmi\;oní's indirectas no aplican 

para este sector. 

[O', (:.,[e;, ¡.iJld el LiÍlculu úe l•mi~l(Jfl'-'~ dd ,uu~ecto, Tt dl,101il'nlo y De~L,llgd de AgUdS Re~1duales St' 

ib:,.,v> nn c!icec, • .,.,,,,nt, «,:,••M•n "'""·'" rn f'I t,1s0 drl ,uhs(•ttor íli~po~itinn rlr 

,m;l,Hio fllt' pwporcion,1dd por 1;1 dq:wndem.i<:1 Sl·rv1r ius Públ ico~ M unic1p,1le~ 

19.3.1 Subsector Tratamiento y Descarga de Aguas Residuales 

rl dou1mcnto "Guia: Cómo des;irrotlar un Pl ,m dt' Acción Climát ica en M&~ico" define al subsector 
T,,1t,rn1ic-nto y Desurga de A¡:;uas Rc~iduJl(•S romo "Todd\ lc1s ,•misione~ ;,~uti<ldds al t ratamiento de 

,1gu,1s rc',idua1es, y.:i Sí'él aNób;co o ,mncróbico, '1\Í co•nn l;1\ cmision"~ ror In dcsrarga de aguas 
1e~idu,1ll''- (sin previo tratamiento) en algún cuerpo recepto r de agua". 

19.3.1.1 Emisiones directas 

t i organi~mo Agua de Hermosillo proporcio nó el caudal medio (1 /s) anu al dP agua tratada en el año 

)022, asi como el promedio ,mua! de demanda Uiológirn de oúgeno (DBO) {rng/1) en los efluentes 

de;· í.,1d.:r un,.1 de las 5 plantds de trdlamiento de dguas rc~idualcs (PTAR) qtl(: existen en el municipio 

de Ht~rrnosillo. También se proporcionó el tipo de proceso utilizado para el trat amiento de agua 

residu;il en cada planta. En el presente ejercicio se calcularon las emisiones de CH4 y N20 

En la Tabla 74 se muestra la información d<"I 2022 para cada una de las PTAR d el municipio: 

Hermosi llo 

Los Ar royos, 
Agua de 

Hermosi llo 

activados 

Lodos 
activados 

2,081.75 1 65,650,068,000.00 

47.83 1,508,366,880.00 

30.00 

31.22 

Programa de Acción Climática Municipal de Hermosillo (PACMUNH) 

1,969.50 

47.09 
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San Pedro el 

Saucito, Agua 
de Hermosillo 

l;i Sauceda, 

Acua dt> 

HNrnosillo 

1 rl,111t<1Ejido 

Lodos 
activados 

Lodos 

anw<1do~ 

Laeunas de 

0.58 

193 

18,417,024.00 20.00 0.37 

60,927,5!"i2.00 29.03 I.77 

1 

O.GJ 

1 

S.111!1.,1,ci',CO t,1,11)111/ílCl!UI 
1 

010 1 ll,075,200.Q[) j 21.56 

~B~c - 1 1 ~-~~--~ 
Tablo 74. Información de PTAR del municipio de Hermoiillo. Fuente: Aguo de Hermosi//o. 

f' 1 i;í!1 ,i!o !H' -:k' Cl" 1:1·1• · 1 ~,~ui,- '\{ fó ,·11uL1 ,q;Nida Pn el dorurn('nlo 

"G,t,,:C",,,J,!,· .i,ron f'l,m l!!' ,\¡ ( ion Cli•)lÓtiC.l l'l1 Mf'~ico" 

Ecn, ~ [~(T1 x EF¡)j(row -S) - R 

Donde 

/"C//:4 '- so,i fa~ emisionf's de C/-14 durante el arfo del inventario 

TOW = es el total de materia orgánico en los aguas residuales del año del inventario 

S = es e/componente orgánico separado como lodo durante el año del inventario. En caso de que se 

desconozco, el valor por defecto es O. En caso de incluirse un valor, las emisiones por el tratamiento 
de los lodos dcberón rn lrula rse par separada, depe11dienda del tipo de /ralamienta y según la 
mctodologfri aplicnbll'. Por ,'¡~mplo, pu<>dcn seI dispuestas en algún relleno sani tario o sitio de 
disposición fi11o l, 5er incinerados o recibir tratamiento biológico 

li"= es el grado de utilización de vía a sistema de traramienro y/o eliminación 

./ = corresponde a cada vio o sistema de tratamiento o eliminación 

l. "F/ = es el factor de emisión para cada vía o sistema de tratamiento o eliminación 

!?= es la cantidad de CH4 recuperada durante el año del inventario. Si no hay sislemas de captura 

de CH◄ , el valor por defecto es O 

La variable TOW se debe estimó usando la siguiente fórmula : 
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TOW= P x D80x I x365 

Donde 

/' l·S /{I µol,loció11 oí'! Munl< 1µ10 e11 el oño bo~f' 

/J/10 1·, 11/l valor d<· o,,,,.,mdu lJ,ur¡mmiru rf, n~ 11 110 (DHO) pr.·rrupi/1,, qu,' Iq1re:.entn Ju conHdod 

dt' mnterio otgónica que cada lw/Jiwnte dispollc o trovó de las og,m~ ,c,idJales. [ste 5e expresa en 
gmmos o kilogramos por penono al dio. El valor re,comendado por el IPCC es de 40 g/persona/día. 
fil el lnwmario Nacional, d INFCC a-µor/a uno 5,·11c de vulort.':. d(' DBO en kg/persono/ono de 1990 

a }00-1, con los cua/e5 S!' puede e,arnµolar un valor para el año base. 

/ o w1 foctPr de (D.'tcrc!ó.•i poro lo ílBO im/11·.:1 ,.ul ndh ;m,ol r¡,1.- "' elimino en el si,tr-ma df' 
o/, l;,lla•il/odo. raro ri.1(,i(O, d volar de / por d,f, (!<'e< 1 .J.5. clu1/p ,pw fo DBO r¡C11f'rodo por las 
im/i¡<,/1io, }' ,•,/(l!;{ec·11m•·.:,··. lOmf'1(i¡¡/1·.\ (,,.·.,,mu'mt,•, rrim,cuu, o !if'ndas de [Omc~t,/Jles) 

u~uolmcntc .w co d<!:.<nryo junta ron el aporr, damé'.,tuo: ~¡ ,·stc tiµa rlP de.Karga5 no san 
rcro!ertados jumo con la< ogum res iduo/e~ do,n¡;q;ra<, el valar por de/Peto e, 1.00 Un expPr/o 

también puede dictaminar el mí'jor valor de !para el Municipio 

lil informatión de la Ti!Ula 75 se uti!itó en las fórmulas anteriores: 

los factores de emisión dependen del tipo de tratamiento utilizado, en este caso se uti lizaron los 

mencionados en la "Guía: Cómo desarrollar un Plan de Acción Climática en México". 

Al ap licar las fórmulas antes plasmadas se tiene como resultado el total de kg de CH4 en el año 2022: 

48,460.15. 

Se u t ilizó el poder de calentamiento global asignado al CH, para converllrlo a tC02e, lo que dio como 

resultado: 1,356.88 tC02e. 

Para e! cálculo de las emisiones del NiO el documento "Guia: Cómo desarrollar un Plan de Acción 

Climática en MéKiCOH menciona que se requiere conocer la población total del Municipio y el 

consumo promedio de proteína por habitante. Se utilizó la siguiente fórmula, recomendada en el 

mismo documento: 
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Donde· 

41 
E:N i a = N1.:Fwt.~,·n: X El-nu1/f.\'TE x 28 

Nuu,r,•,:,_· ( P '< Prmehttl x F 11, 1 1l x f .vo.\ rv,-. x F,., n -ro.,) N wr1ti 

/',V){J su,• fu, cmisionc:. dt: N,U duwnte el wio del mvcntano 

/' :e- e:. la población del M unicipio en el oño base 

l 11ot,·m11 es el consumo dt:' pro l cina anual pe, copita. Paro México, el Inventario Nacional de 
T·r,1• ·'"' :ft Gu• rC·m¡,, .. ·,/u\d, · FJ, :'/(,ht't"n,;1/e101~portu1;11u;c11cdet1cmpodedarospora 

"' ,nm111·u rl ·•:i ·, u•uo,, ¡,, óp,ia ¡m1 dia, d,' J')CJQ ·, 20.IS. CP11 c~tns dntns 1·1 pn\i/)le 

c•,li• ;u,,,,. ¡1<1,., d m~n /Ju~, u '•tivc·1 d1 v1w ,·xrrapo/ocióo l·•wol. Por eicmplo, d valar µara 

?015 h ia1111/ 11 °?7 g/1 áp1to/día qur PI igual a 33.7 kg/nip1ta/niia 

/"l /'/,h 11, fr,,c, ió•i ck 11·1,áycno en l<1 µro !cínu Tii ne un vnlor por defecto de 0.16 kg de N por kg 
de proteína 

1· 11/7,1" f:(11' n 1111/octo, que ·epre~nita lnfra.::ci/J11 de· proleinn no consumida que se descarga en 
rf uyuo rt·\iduo/ fl vulc,r ¡mr dcfc>cta parn fo.~<1xiro r~ de 1.1. Paro pni5e5 de~arrollodos donde el uso 
(/¡, trituradores de desecho~ es común, el valor es de 1 .4 

¡.·•.1 1,n r(I t'. , ... imfm tor ({1/l' ri-p1rsc,1tn d aporte adiciono/ de prot('/11m indust rio/es ycomcrcio/cs 
¡,,,- .1c co ,Ir• Ori.J;;,i (/' ,i,tcnw de c1/rr:,1todlh1dn. [s Pq11ivolentc o/ fnctor I para la estimación de 

C/-/4 , y w valor debe ser el m ismo {1.25 para el coso de M éxico) 

1'/ (//)(). e: fa cantiilur! de 11itrógeno que ~e srpwo en el lodo 1esiduol. El valor por defecto es igual 

ªº 
EFEFU JENTE= es e l factor de emisión, igual o 0.005 kg de N10 -N / kg de N. El factor 44/28 es un 
factor de conveisión que permite transformnr los kg de NiO-N en kg de N10 

P;ira el L.ÍILulu ~e uti liz.11 011 lu~ factores por Ucfcc.to plasrnJdos en las descripciones anter iores de la 

fórmula. Lo an terior dio como resultado S6,632 .14 kg de NiO en 2022. 

SP ut i lizó i>I poder de c.1 lent;imient o glob;i l ;isignado al N10 para convert ir lo a tC01e, lo que dio 

como resu ltado: lS,007.52 tCOie. 

19.3.2 Subsector Disposición de Residuos Sólidos 

El documento "Guia: Cómo desarrollar un Plan de Acción Climática en Mé1Cico" define al subsector 

Disposición de Residuos Sólidos como "Todas las emisiones asociadas a la disposición de resid uos 

sólidos, ya sea en sitios controlados (rellenos sanitar ios) o no controlados (vertederos o tiraderos a 

cie lo abierto), dentro o fuera del Municipio". 
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19.3.2.1 Emisiones directas 

P::i ra !il estimación dr l.1~ Pmisioncs d ir('(l ;i~ de cases de efecto invernadero (GEi) del subsector 

r.'!>pn<:( ión dP Rt" ,],;(\'. ',(1!'dus •,i· ilplic e", ,w n·.ptorl(llo¡:i.i co•npatib!l' con lo!> linPamiPntos 

;t!n< por l.i, ')" ,, 1, 1· ckl l"Cr (:1~(1¡;¡ 1-1~ invr>nt.i,:n~ 1·,1ri,1n,iles dP GEi, g;irantiz;indo 

, on~i~trmi,1 y rigor tr'>rnico 

l.,,, d.ito~ u:ililddu, .,,en, e1·11, ~t i,1·1, , e t,,:c•: v,m y dispo~iu(m fin,1: dt· re!>iduos solidos urbano!, 

(RSU) fu .. rnn proportirn,,•dn pc,1 'a drp(·ndf'ncia <;c'n.•irio\ Ptiblito~ M1:ni<ipales del Ayuntam ient o 

d(' !INrno!,illo. Est.1 ' •1·1,ic•,;n c:uvci _ru!:-·1:.•11(• au~1:ilPs dr' 'P!>iduos dispuestos, car.icterísticas 

opL•r¿¡tiva!> del si tio d, di·,¡.,,, ;;:_¡()' fi11J: y L"lra•, p.ir:1rnc-t:os '7ece,.uio<. µar, modelar !a degradación 

t!P lo,; re<;iduos 

I' 1 r.,k · ,lo ch· las em, ¡,::; . 1, (, ,1piic n,d, , : t\1'id,·l,J d,• llt·,crn1,¡;o~-.(1(m d~ ht111et 01cle11 ¡!·Ul), 

pc1 ,, ,¡::l.1<; Pn in¡;i<· ,), 11 ' ,t!n ¡, , t.!v'c,, to :L'. oi-wrid,Hio pm l;,, D1rc-1 tnces del IPC.L ]006 para 

t•:,lin1,11 IJ , c1m sionr_,~ d1· 1•11 ·!,,110 ((l 14) pictvt>n11·1it1", de los Sitio\ df• llin1u1acion de Desechos Sól idos 

(SíD5). [SlL· enfoq\1,• ¡kr :1.i!(• ~i1nul,,1 dL' n1.1:wr,1 rnj~ re.ilistil el p1oc.t>SO gradual de descompm 1ción 

de !a mal cri,i o rgá11ic,1, considerando factores como el potencial de generación de metano, la tasa 

dP de<;rnmposirión y r·I tit·mpo df' pP! manpncia de los re<;iduos en e l sitio. 

El métudo FOD propoitir.mJ 1e~ultadu!> robusto\ y tompd1dbles a ruvcl 111tcrna c1onal, al refleja r el 

tornpo1t,:imi1·nto dir,,í111ito del 111<"1.ino .i lo l..i1¡c:o del tiempo y no !>olo la generación anua! de 

rc~iduos. L.1s t·misio11c~ L'~timada~ h.110 t:SlP modelo fucrnn integradas al inventario municipal de 

Gíl, LOn~tituyc•ndo 1111.1 11l' Id~ ptim ipales tontribuc.ionc!, rlr>n t ro del sector Residuos 

19.4 Sector Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra 

(AFOLU) 

la presente sección muestra e1Cpone la met odología util izada para el cálculo de las emisiones de GEi 

correspondientes a l sector Aí OLU, e l cual es opcional report ar, y al subsector Ganadería. Las 

estimaciones se re.ili zaron conforme a la metodología nivel 1 conforme a lo descrito en las 

direct rices del IPCC 200G. En este cálcu lo se estimaron las emisiones directas atribuibles al sector; 

las emisio nes indirectas no fueron calculadas debido a que no aplican para este sector. 

la información referente a la cantidad de cabezas por especie fue proporcionada por la Secreta ría 

de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) del Estado de 

Sonora, con excepción del número de cabezas porcinas, el cual fue tomado del articulo llamado 

(Martinez, 2021 ). Dicha información fue uti l izada como base para el cálculo de los dos tipos de 

fuentes de emisiones de GEi relac ionadas al subsector Ganadería : emisiones por fermentación 

entérica (Tabla 76); y emisiones por la gestión del estiércol (Tabla 77). 
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V,lCilS 

foros 

Vdquilht'> 

Novillos 

llctcrras 

BecPrro~ 

Porcino;. 

[quino 

C:iprino 

Mular 

Asnal 

Ovinos 

Avicola 

49,214 

3,552: 

11 ,036 

405 

13,333 

10,268 

968, 797 

),97() 

1,102 

46 

66 

5,550 

7,000,000 

SG 
r,r, 

56 

56 

5G 

56 

j 

18 

5 

10 

10 

5 

0.001 

2.755984 

O 198912 

U.618016 
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Este documento ha sido elaborado por el municipio de Hermosillo, Sonora en 

colabo ración con el Instituto de Recursos Mundiales (WRI México) y 
Sustentabilidad para México (SU Me) en el marco del proyecto .. Todos a favor 
de un entorno construido neto cero (Al/ in for a net zero built environment) ··, 

financiado por We Mean Business Coa lition. Esta iniciativa fue lanzad a en 
2023, en colaboración con el World Green Building Counci l (WGBC), World 
Business Cou nci l far Sustainable Deve lopment (WBCSD) y el World 
Resources lnstitute (WRI), implementada en India yen México con apoyo de 
socios loca les y globales. Se centra en acelerar la transición hacia Edificios 
Neto Cero Carbono (ENCC) mediante acciones loca les, nacionales e 
internacionales, mejorando la coordinación multisectorial y multinivel para 
ace lerar la transformación del mercado y la t ransición hacia un entorno 
construido neto cero y resillente a lo largo de todo su ciclo de vida. 

Este trabajo busca contribui r a una narrativa g loba l de transformación del 

mercado que sea inclusiva y que genere beneficios socia les, económicos y 
ambient ales, mediante intervenciones interconectadas a nivel loca l y g lobal. 
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Si bien se ha hecho todo lo posible por garantizar la exactitud de los datos y 
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Prefacio 

El presente Plan de Acción para edificaciones Neto Cero y Resilientes en 
Hermosillo, Sonora, representa un esfuerzo colect ivo del Ayuntamiento de 
Hermosillo en colaboración con WRI México y SUMe, por transformar la 
manera en que concebirnos, diseñamos y uti lizamos nuestros espacios 

urbanos y edificaciones. Se trata de un documento guía que busca trazar el 
camino hacia un futuro más sostenible, resiliente y equitativo, alineado con 
los compromisos internacionales en materia de cambio climático y con las 

aspiraciones de una ciudad que reconoce la urgencia de actuar hoy. 

Hermosillo enfrenta retos particu lares derivados de su clima extremo, su 
crecimient o urbano acelerado y la necesidad de garantizar un desarrol lo 

económico compatible con el bienestar de sus habitantes. Sin embargo, 

también posee g randes oportunidades: el potencial de las energías 

renovables, la innovación tecnológ ica, el talento loca l y la creciente 

conciencia ciudadana en torno a la sustentabilidad. 

Este plan no solo responde a una visión técnica, sino también a una 

convicción ética y social: reducir ta huella de carbono del entorno constru ido 
significa mejorar la ca l idad del aire, incrementar la eficiencia en e l uso de los 

recursos, fortalecer la competitividad económica y, sobre todo, garantizar 

condiciones de vida más sa ludables y justas para las generaciones presentes 

y futuras. 

La descarbonización de las edificaciones y la infraestructura urbana requiere 

de la colaboración activa de todos los sectores: gobierno, academia, iniciativa 

privada y sociedad civi l. Con este instrumento, e l Ayuntamiento de 

Hermosillo asume un papel de liderazgo, impulsando acciones 

transformadoras que marcarán la pauta en materia de p laneación urbana, 

eficiencia energética, movi lidad sostenible y regeneración ambiental 

Estamos convencidos de que este p lan es e l inicio de un proceso continuo de 

innovación y mejora, que permitirá a Hermosillo avanzar con firmeza hacia 

una ciudad baja en carbono, resil iente al cambio climático y referente 

nacional en la construcción de un futuro sustentable. 

Acrónimos 

Acrónimo 
AA 

AMECC 

CACH 

CANADEVI 

CFE 

CMIC 

COVES 

co, 
ENCC 

GEi 

FMAM 

GlobalABC 

IMPLAN 

INFONAVIT 

INSUS 

LEO 

MRV 

NZB 

ONG 

PAENCR-H 

PACMUN 

PECCS 

PNUMA 

RCD 

SEDATU 

S1DUR 

SUMe 

UNISON 

UVM 

WRI 

ZCBA 

Nombre 
Aire Acondicionado 

Agenc ia Municipal de Energía y Cambio Climatice 

Colegio de Arquitectos de Her mesillo 
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Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

Comisión de Vivienda del Estado de Sonora 

Dióxido de Carbono 

Estrategia Nacional de Cambio Climático 

Gases de Efecto Invernadero 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

Global Alliance for Buildings and Construction 
/Alianza Global □ara Edificios e industria de la Construcciónl 
Instituto Municipal de Planeación 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

Light-Emitting Diode (Diodo emisor de luz) 
Monitoring, Reporting, and Verification (Seguimiento, informes y 
verificaciónl 
Net Zero [Carbon] Buildings (Edificaciones "Neto Cero Carbono") 

Organización No Gubernamental 
Plan de Acción para Edificaciones Neto Cero y Resi1ientes en Hermosillo, 
Sonora 
Plan de Acción Climática Municipal 

Programa Estatal de Cambio Climático de Sonora 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Residuos de la Construcción y la Demolición 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Sustentabilidad para México 

Universidad de Sonora 

Universidad del Valle de México 

World Resources lnstitute (Instituto de Recursos Mundiales) 
Acelerador de Edificios Carbono Cero 
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Introducción 

En la act ual crisis cl imática, más de 110 países, 733 ciudades y 3,067 empresas 

se han comprometido a alcanzar emisiones netas cero para 2050, reflejando 
un impulso g loba l hacia la descarbonización. El sector construcción es 
centra l en este reto: como seña ló recientemente lnger Andersen, Directora 
Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), los edificios representan un tercio de las emisiones y de los residuos 
mundia les. A pesar de ciertos avances - reducción del 10% en intensidad 
energética y aumento del 5% en renovables (PNUMA 2024) las edificaciones 
siguen siendo responsables del 32% del consumo energético global y 34% de 
las emisiones de C02 (PNUMA 2025). 

Acelerar la descarbonización del sector requiere medidas complementarias 
y una acción decidida a nivel urbano. Aunque las Hojas de Ruta nacionales 
ofrecen un marco general, son los Planes de Acción locales los que permiten 
traducir compromisos en resultados concretos, alinear esfuerzos y adaptar 
soluciones a las necesidades del territorio. 

En este contexto surge la iniciativa Zero Carbon Buildings Accelerator 
(ZCBA), lanzada en 2021 por WRI con apoyo del Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente (FMAM) y el PNUMA. que promueve tanto la reducción de 
emisiones incorporadas como operativas. El programa inició en Turquía y 
Colombia con Hojas de Ruta Nacionales y Planes de Acción en ciudades 

como Bogotá, Cali, Konya y Gaziantep, además de experiencias en Kenia, 
India y Costa Rica. Estos planes han demostrado cómo las estrategias 

globales se transforman en acciones locales efectivas. 

Hermosi llo comparte estos desafíos g lobales: crecimiento urbano acelerado, 
altas temperaturas que increment an la demanda energética y fuerte 
dependencia de materia les intensivos en carbono. Estas condiciones hacen 

u rgente adoptar edificaciones más eficientes, resi l ientes y bajas en 
emisiones. en linea con los compromisos climáticos y el bienestar de su 
población. 

El presente Plan de Acción aprovecha aprendizajes internacionales y los 
adapta a la realidad loca l, ofreciendo una guía clara para avanzar hacia' 
edificaciones de emisiones netas cero. Su implementación fortalecerá la 

planeación urbana sostenible, reducirá la huella ambiental del sector y 
contribuirá de manera directa a las metas climáticas de la ciudad. 

El Plan se organiza en nueve secciones: 

l. Antecedentes 

2. Visión y objetivos 
3. Orientaciones estratégicas del Plan 
4. De dónde partimos 

S. Eva luación de la línea base 
6. Aná lisis de brecha 

7. Acciones transformadoras 
8. Plan de ejecución 
9. Integración de líneas estratégicas, propuestas, compromisos y 

resi tiencia. 
10. Proyectos Pi loto 

11 . Monitoreoy Seguimiento de los Avances del Plan de Acción 
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Sección 1: Antecedentes 

La descarbon ización del sector de la edificación es un componente clave de 
la agenda clim át ica g loba l. Hermosi llo, como capita l de Sonora y una de las 
ciudades más cálidas de México, enfrenta retos sign ificativos vincu lados al 
cambio climático, el crecimiento urbano y la eficiencia energética. La ciudad 
busca transformar tanto edificaciones existentes como nuevas 
construcciones en estructuras resilientes y de emisiones netas cero, en lfnea 
con los compromisos nacionales e internacionales. 

El objetivo no se limita a reducir consumo energético mediante tecnologias 
sostenibles y d iseño bioclimático, sino también a incorporar energías 
renovables, gestión eficiente del agua y de los residuos, y medidas de 
adaptación ante olas de calor, sequías y tormentas. Este enfoque implica un 
cambio estructural en la planeación y construcción urbana, con el fin de 
reducir impactos ambientales y mejorar la calidad de vida en un contexto 
desértico. 

Desde 2021, Hermosi llo ha puesto en marcha programas que introducen 
energías renovables y eficiencia energética en d istintos sectores: Hogar 
Solar, Eficiencia Energética en Edificios Públicos, Impulso Solar, 
TumbaWatts y Peso Solar. Estas iniciativas se complementan con 
instrumentos locales como el Manual de Infraestructura Verde y los 
Lineamientos Generales d e estímulos fiscales y no fiscales, como parte del 
programa Sello H, que impulsa un modelo de vivienda sustentable con apoyo 
de los t res niveles de gobierno. 

Sobre Hermosillo 

Hermosillo es la capital de Sonora y concentra una población cercana al 
m illón de habitantes que representa el 31.8% de la población del estado. En el 
municipio concurren dos regiones climát icas predominantes: la primera, 

corresponde a la región costera, la cua l presenta un clima muy seco 
semicá lido con inviernos frescos y temperaturas de Oº grados en los meses 
de enero y febrero, hasta temperaturas de 48 grados centígrados en julio y 
agosto. La segunda región está conformada por el resto del municipio, con 
un cl ima muy seco, con temperaturas de 14 a 16 grados en los meses de enero 

y febrero, y extremas de 31 a 47 grados en los meses de julio y agosto. La 
precipitación es escasa (300 a 400 mm al año) y se concentra en verano, lo 

" 

que ocasiona tanto sequías prolongadas como lluvias intensas que derivan 
en avenidas súbitas e inundaciones (Ayuntamiento de Hermosi llo 2025). 

El Atlas de Riesgos de Hermosillo (2014) identifica que, además de las sequías 

y olas de ca lor, ta ciudad enfrenta riesgos por inun daciones pluviales y 
fluviales que afectan especia lmente a ciertas colonias asentadas en cauces 
natura les y zonas bajas. Entre las más vu lnerables destacan Vi llas del Sol, 
Centenario, Prados del Sol, Los Arcos, San Antonio, Valle Bonito, Casa Grande, 
Las Quimas. Villa Satélite, Los Va lles y Villa de Seris, donde la modificación de 
los d renajes natura les y la expansión urbana incrementa el peligro 
{Ayuntamiento de HermosiUo 2014). 

Esto evidencia que los impactos climáticos no se distribuyen de forma 
homogénea en la ciudad, sino que se concent ran en colonias específicas 
donde la exposición y la vu lnerabi lidad social son mayores, reflejando 
desigualdades que agravan los riesgos de salud, seguridad y consumo 
energético durante episodios extremos. 

En este contexto, el Plan de Acción para edificaciones Neto Cero y Resi lientes 
en Hermosi tlo busca enmarcar estas problemáticas dent ro de una estrategia 
integra l, vincu lando los riesgos c limáticos loca les con acciones 
transformadoras que forta lezcan la resitiencia urbana, reduzcan las 
emisiones y mejoren la ca lidad de vida de la población más afectada. 

Fisura 1. Zonas vu/nereb/es de /8 ciuded de Hermosillo 

EII 

Fuenre: (Ayvn tamlento de Hermosi1lo 2014) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
5
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

4
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Compromisos en los que se enmarca el Plan de Acción 

En e l ámbito int ernaciona l, países como México han asumido compromisos 
firmes orientados a la reducción sustancia l de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y a la limitación del ca lent amiento global. En este 
contexto, el Plan de Acción local desempeñará un papel estratégico, 
alineándose con los compromisos y contribuyendo a su cumplimiento en 

todos los niveles de actuación. 

• Internacional: El marco del Acuerdo de París y el Compromiso 
Advancing Net Zero promueven que las edificaciones migren a 
estándares de cero emisiones operacionales y embebidas. 

• Nacional: A través de la Ley General de Cambio Climático (LGCC), las 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y la estrategia 
Nacional de Cambio Climático {ENCC), se reconoce el pape l del sector 
construcción para cumplir con metas de reducción de emisiones. 

Estatal: El Programa Estat al de Cambio Climático de Sonora incluye 
acciones para el sector energía y edificaciones. 

Municipal: El Plan Municipal de Desarrollo 2025- 2027 incorpora metas 

explícitas de eficiencia y transición energéticas . 

Definición de una edificación cero carbono y resiliente 

La descarbonización del sector construcción requiere considerar todo el ciclo 
de vida de una edificación (Figura 2): cadena de suministro, interacción con 
el contexto, construcción, operación, mantenimiento y deconstrucción. En 
cada una de estas etapas se generan emisiones de gases de efecto 

invernadero que deben contabilizarse y reducirse para avanzar hacia 
edificaciones cero emisiones y resilientes. 

Figura 2. Ciclo da vida de una ad,ficación 

Fuente: SU Me yWRI México 

En este marco, se distinguen dos fuentes principales de emisiones: 

Carbono operacional: corresponde al consumo energético 
durante la vida útil del edificio (iluminación, climatización, agua 
caliente, equipos, etc.). Tradicionalmente ha sido el foco principa l 
de la eficiencia energética y de las políticas públicas. 

Carbono embebido (o incorporado): son las emisiones asociadas 
a la extracción y fabricación de materiales, transporte, procesos de 
construcción y, eventua lmente, demolición y disposición final. En 
edificaciones eficientes, el carbono embebido puede representar 

hasta la m itad de la huella total. por lo que su reducción es crítica . 

Adoptar una visión de cic lo de vida permite abordar ambos tipos de 
emisiones de manera integral, evit ando que los avances en eficiencia 
operacional se vean contrarrestados por altos impactos en la etapa de 

materiales y construcción. 
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Figura 3.Alcance de las edificaciones Nero Cero 

IO-'l'r 

~ 
. :Q: 

~ .. 
\_ :Q: 

~ 
\ :C>: 

~ 
Fuente: (WRI 2019) 

Con base en este enfoque, en Hermosi llo, las edificaciones neto cero y 
resil iemes se entienden como aquellas que alcanzan ta neutralidad climática 

en todo su ciclo de vida -diseño, construcción, operación, mantenimiento y 
deconstrucción- , integrando eficiencia energética, energías renovables, 

materia les sostenibles, resiliencia climática e inclusión socia l. Estas 
ed ificaciones cumplen con normas internacionales como la ISO 14040 
(análisis de ciclo de vida) y el marco del Net Zero Carbon Buildings 
Commitment del World Green Building Counci l. 

Los componentes que caracterizan a este tipo de edificaciones tienen 
aplicaciones específicas en cada contexto loca l. En Hermosillo, su 
implementación se define a través de acciones adaptadas al entorno y se 
acompaña de programas e instrumentos que orientan su desarrollo: 

Tabla 1. Acci011es para edificaciones ner cero yresllientes en Hermosillo 

Componente I Aplicación en Hermosillo I Programas/Instrumentos 
locales 

eE:i::~~~a lncoi~~f~!~~~ee:i~i:~~e;~~s~~:iico, 1 Escudo So~ii:~mbaWatts, 

bioclimático para reducir demanda 
energética en clima extremo 

Energías I Aprovechamie~to del potencial solar I Hoga r Solar, Peso Solar, 
renovables como fuente prioritaria de energía en Impulso Solar 

hogares, comercios e industria. 

~:=~ii~: 1 u:j~~::;;;!ª~~~~~l:a~' ;~c~~~ie'!~ ~~n 

Resil iencia 
cl imática 

construcción 

Captación pluvial. pavimentos permeables 
y vegetación nativa en espacios públicos y 

nuevos desarrollos. 

sello H (lineamientos 
técnícos) 

Manual de Infraestructura 
Verde, Paleta Vegetal, 

PACMUN 

lnclu~ión y I Accesibilidad universal .y particip~ción de I Morritas So.'•. res . .3uven.,u. des 
equidad mujeres y jóvenes en la trans1c1ón Solares. Estrategia Municipal 

energética. de Trans1e1ón Energet1ca 

Fuenr•: Elaborada por los autores 

Esta definición refleja un enfoque integra l que combina sostenibilidad, 

resi liencia y justicia socia l, respondiendo a las necesidades loca les de 
Hermosillo y los objetivos climáticos g loba les, en línea con la Estrategia 
Municipal de Transición Energética 2024-2020· Hermosillo: "Ciudad Solar: 
Energía con Igualdad y Sostenibi l idad". 
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Sección 2: Visión y objetivos 

Visión del Plan de Acción 

Hermosi llo se proyecta como una Ciudad Solar, referente nacional en ta 
descarbonización de ed ificaciones, con un modelo urbano inclusivo, 

resiliente y sostenib le, donde la energía solar y la eficiencia energética 

impulsan el bienestar y la equidad social. 

Objetivos del Plan de Acción 

l. Neutralidad climática en edificaciones: Reducir progresivamente 
las emisiones de edificaciones existentes y nuevas hasta alcanzar 

emisiones netas cero en 2050. 
2. Descarbonización del sector público: Iniciar con edificios 

municipa les como pilotos de descarbonización para demostrar 

viabil idad y generar aprendizajes replicables. 
3. Actualización normativa y planeación: Modernizar el reg lamento 

de construcción e integrar criterios de eficiencia, agua, materiales 

y resil iencia en los instrumentos d e planeación urbana. 
4. Energía solar como eje estratégico: Consolidar a la energía solar 

com o fuente prioritaria en hogares, comercios e industria, 

mediante incentivos y programas loca les. 
S. Beneficios sociales y empleos verdes: Asegurar que la transición 

energética genere empleo loca l, impulse cooperativas y reduzca la 
pobreza energética, con enfoque en mujeres y jóvenes. 

6. Fortalecer la resiliencia urbana: Implementar medidas de 
adaptación que protej an a la ciudad frente a calor extremo, sequías 
y escasez hidrica. integrando soluciones basadas en la naturaleza. 

" 

Metas de implementación 

El Plan de Acción establece un horizonte gradual hacia 2050, con m etas 

diferenciadas en el corto, mediano y largo plazo: 

reble 2. Me1e, pera /.11 descarbonización del entorno construido 

Corto plazo {2030) 

Avance de descarbonización de 
al menos el 50% de edificios 
públicos m unicipales 

Mediano plazo (2040) 

lnt<?gración de medidas de 
descarbonización en el 5m(, de 
edificaciones existentes de 
vivienda, comercio e Industria. 

Largo plazo (ZOSO) 

Alcanzar la neutralidad climática 
en el sector edificación de 
Hermosillo. 

Actualización del Reglamento 1 1 Consolidar a la dudad como 
de Construcción ~n criterios Inclusión obligatoria de criterios referente naci~al en edificaciones 
de eficiencia y res1liencia. neto cero en todas las nuevas neto cero y resilientes. 

construcciones. 
Implementación de proyectos 1 1 Garantizar que la uansición 
piloto para vivienda y pequeños Creación de mec~nismos de energéti.ca haya reducido de 
comercios. Incentivos y sanciones para manera significat iva la pobreza 

asegurar el cumpHmiento. energética y generados empleos 
verdes de forma sostenida. 

Fuente: Elaboreda por los autores 

Est as iniciativas reflejan el compromiso de Hermosi llo con la justicia 
climát ica. aseg urando que la descarbonización de edificaciones sea inc lusiva, 

equitativa y resi liente, beneficiando especia lmente a mujeres, jóvenes y 
poblaciones vu lnerables, en línea con los Obj et ivos de Desarrollo Sostenible 
y la visión de una ~ciudad Solar". 
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Sección 3: Orientaciones estratégicas del Plan de Acción 

Para alcanzar la visión y los objetivos planteados, el Plan de Acción se 
enmarca en un conjunto de orientaciones estratégicas que aseguran 
coherencia y dirección en su implementación. Estas orientac iones 
constituyen la base sobre la cua l se definen las acciones y proyectos 

específicos. 

Líneas de acción prioritarias 

Se identifican seis áreas est ratégicas que guiarán la transición hacia 

edificaciones neto cero y resi lientes en Hermosi llo: 
Justicia climática y equidad territorial: garantizar que los 

beneficios de la transición lleguen primero a tos sectores más 
vulnerables. 
Gobernanza colaborativa: fortalecer la coordinación entre 
gobierno, academia, sector privado y ciudadanía en la definición e 
implementación de politicas de edificaciones sostenibles. 

Mitigación y adaptación en edificaciones: reducir emisiones y 
aumentar resi liencia en edificios públicos y privados, integrando 
soluciones de eficiencia energética e infraestructura verde. 

Financiamiento innovador: crear mecanismos financieros que 
impulsen la transición energética, la certificación y rehabilitación 

de edificios sostenibles. 
Transición energética justa: aprovechar el potencia l solar como 
motor de equidad socia l y generación de empleos verdes 

inclusivos. 
Adaptación local y resiliencia: responder a riesgos de calor 
ext remo, sequías y escasez hidrica con soluciones basadas en la 

naturaleza. 

Actividades principales 

Para la definición de las acciones transformadoras y del plan de ejecución de 

este Plan de Acción, se han desarrollado actividades clave que permiten 
vincular diagnóstico y propuestas: un proyecto piloto, el ta ller de trabajo con 
actores locales, la identificación de acciones transformadoras y la validación 

de su aplicación y replicabilidad. 

Figura 4. Avances del Proyecto SubnBcionBI - Hcrmosillo 

AVANCES DE PROYECTO 

SUBNACIONAL - HERMOSILLO 
.. i).•·;:-.::,:::::.. 

-• ... 
e 

Fuente: SUMe y WRI México 

El Plan de Acción local se organiza en etapas sucesivas que aseguran su 
continuidad: diagnóstico y línea base, análisis de brechas, definición de 
acciones transformadoras y mecanismos de implementación. 

Figura 5. Etapas del Plan de Acción Local- Hermosi/lo 

Figura 5. Etapas del Plan de Acción Local - Hermosillo 

~ - ··~··•:··."· :::::~;, 

Fuen le: SU Me y WRI México 
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Enfoque transversal 

El Plan de Acción integra un enfoque transversal que garantiza que la 
transición energética y urbana sea justa e inclusiva: 

• Diseño inclusivo y accesible: incorporación de criterios de género y 
accesibilidad universa l en la planeación y renovación de edificaciones. 
Participación equitativa: inclusión de mujeres, jóvenes y 
comunidades marginadas en la toma de decisiones y ejecución de 

proyectos. 
• Pobreza energética: priorización de hogares vu lnerables en 

programas de eficiencia y subsidios energéticos. 
• Datos e indicadores con perspectiva de género: medición 

diferenciada de impactos y reportes con métricas de inclusión social. 
• Sensibilización y cultura inclusiva: campañas de comunicación no 

sexista y espacios comunita rios que promuevan la cohesión socia l. 

R:esiliencia 

El Plan de Acción reconoce que la descarbonización de edificaciones en 
Hermosillo no solo implica reducir emisiones, sino también forta lecer la 
resil iencia urbana frente a los riesgos climáticos ca racterísticos de la región: 

Calor extremo y olas de calor: temperaturas superiores a 45 ºC 

incrementan la demanda energética y afectan de manera 
desproporcionada a comunidades vulnerables. 
Escasez hídrica: el uso intensivo de agua en edificios y servicios 

urbanos agrava la presión sobre los recursos en un contexto de 
sequías recurrentes. 
Islas de calor urbanas: el crecimiento disperso y la baja cobertura 

verde intensif ican riesgos de sa lud y reducen la calidad de vida. 

Vulnerabilidad social: los efectos climáticos afectan en mayor 
medida a mujeres, personas adu ltas mayores,jóvenesy hogares en 
pobreza energética. 

La resi liencia en este Plan se entiende como la capacidad de anticipar, resist ir 
y recuperarse de estas amenazas, mediante un entorno construido más 

eficiente, equitativo y sostenible. 

25 

Metodología participativa: Taller Subnacional 

El 25 de j u nio de 2025 se realizó en Hermosillo un Taller Subnacional para la 
Descarbonización del Entorno Construido, convocado por SU Me y WAI 
México, en coordinación con el IM PLAN y la AMECC. Participaron 34 
representantes de instancias municipales y est atales, universidades, el 
Colegio de Arquitectos, desarrolladores inmobiliarios, constructoras, 

empresas privadas y el Clüster de Energia. 

Figu,16. TellerSubn.cion•I-Hermosillo 

Fuente : Tomsd• por/os autores 

El taller tuvo como propósito alimentar el Plan de Acción con aportaciones 
locales, a partir de mesas de trabajo donde se d iscutieron seis ejes clave: 
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Tabla 3. Ejes C/al'!ls para e/ Plan de Acción 

Eje 

l. Desarrollo de capacidadas 

2. lnfraesm.ictura verde 

3. Financiamiento para la descarbonización 

4. Movilidad sostenible 

S. Normatividad p,1ra edificios sostenibles NS 

6. Construcción de !a linea base del s.ector edificoción 

Fuente: Elaborada por los auroras 

Los insumos generados fueron integrados en las siguientes secciones de 

este documento. 

Sección 4: ¿De dónde partimos? 
El diagnóst ico del sector construcción en Hermosi llo se organiza a partir d e 
los seis ejes definidos en el Taller Subnacional. Estos ejes ofrecen un marco 

de referencia para ordenar la normativa, programas y lineamientos vigentes 
en los tres niveles de gobierno. 

Instrumentos vigentes 

Con este enfoque, se elaboró una matriz que reúne los principales 
instrumentos naciona les, estata les y mun icipales relacionados con el sector 

construcción. La m atriz permite conta r con un panorama claro del andamiaje 
institucional que orienta la acción en el territorio y facilita vincu lar cada 
instrumento con los seis ejes de aná lisis expuestos anteriormente. 

Nocional -Oesormllo 2QZ5·Zo:SO 

1 eY Geoem/ de ComPiP 
~ 

1 ev Genero/ del Fo,lilibtio 
Fcológirn y !o PCPCCCC/ÓO o/ 
Ambieme a GffPAl 

1 CY Geoeml QQ(O /o 
PreveoG1óo v Gestión loteaml 
efe Re@1ws a GPQ/R! 

Tabla 4. Matriz da instrumenros exis remes para el Plan de Acción 

~ripclón 

Documento rector de lo polltico público en 
México que establece los ejes, objetivos y 
estrotegios del gol);erno poro los próximos se is 
or!os, con enfoque en bienestor,justicio socio/. 
sustentobi/idod y desorrollo económico 

Morco lego/ nociono! que estob/ece /os bases 
poro lo mj¡igoción de emisiones y /o oda proción o 
los efectos del cambio climótico. con distribución 
de competencias entre Federación. estados y 
munic1p,os. 

Es tablece !o meto de reducción de emisiones GEi 
poro el sector resjdencio/ y comercio/ de un 18% 
con respecto o lo lineo base. 

Morco ambiento / federo/ de México que 
estab lece los bases poro lo preservación del 
equilibrio ecológico, lo protección al ambiente y el 
uso susrentoble de los recursos noturoles. 

Ley qll(' regulo lo prevención. volorizoción y 
manejo inlegro/ de los residuos en México, con el 
fin de proteger lo solud y e/ am biente y promover 
un desarrollo sus1en1oble. Clos,fico los residuos en 
sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, 
yes!oblece los competencias de los tres órdenes 
de gobierno en su gestión 

28 

Relaclóncon•,les 

oc11v1 FS [MslNSILB 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
5
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

4
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

==amciónde 

1 NOM-DOR-FNER-2001 

NOM-OZO-FNER-2011 

1 NMX.AA-!J½-5Cfl-20U 

fsu orewa Naoonal de 
Cambio Cfimárico IFNCC/ 
~ 

fsUOlegia NOC!0/10! de 
Movi//dqd y Seou,idqd Vial 

f 5{(gtegjg NOC!Ana/ de 
Ecoownía Cirrn!ar eo México 

Tm:ooomlq 59:iteoib/e r/e -
l:coCoso (SHF- B/O) 

Hipoleco Verde (/NFONAVITJ 

Créditos verdes {NAF/N, 
BANOBRAS, IFC, BID, 
NADBonk, banco comercio// 

Dffc:ripc:lón 

Documento modelo poro gobiernos loco/es que 
armonizo normoiivos de cons1rucción y facilito lo 
incorporación de criterios de eficiencia energético 
y sostenibilidod. 

Norma obligatoria que regulo lo eficiencia 
energético en lo envolvenie de edif,cios. 

Norma obligatoria que establece requisitos de 
ois/omiemo térmico y eficiencia energético en 
edificios no residencio/es.. 

Normo voluntaria que esroblece lineamientos de 
suslenlabilidod en edif,cociones, enfocado en 
gestión de recursos y desempeño ombienrol. 

Instrumento rector de /o político nocional en el 
mediano y largo plazo poro enfrentar los efectos 
del cambio climótico y tronsítor hacia uno 
ecoflOmlo competitiva, sustentable y de bojas 
em,siones 
de corbona. 

Pion rector de movilidad del pois que busco 
goranliior el derecho o uno movilidad seguro. 
incluyente y sostenible, fortoledendo el 
transporte público, lo movilidad activo y lo 
seguridad vio/ en el largo plazo 

Busco mmsformo, el modelo líneo/ trodicíonol 
hacia uno circular. donde se minimizo lo 
generación de re5iduos desde el di5<oño y 
producción de bienes. favoreciendo lo 
reutilización. reparación, reciclaje y valorización 
de moterio/es como insumos en nuevos procesos 
produclivos.. 

Herromiento de referencia que e/osifico 
octividodes económicos sostenibles poro oriento, 
inversiones 

Créditos hipoiecorios que integ,on 
ecotecnologios en viviendo 

Finonciomientoyosis1encio 1écnico poro 
construcción sustentable y eficiencia energético 

Mecanismos de inversión poro proyectos con 
b€-nefícios ambientales yc/imóticos 

Rflaclóncon ejes 

Gufa de financiamiento verde 
oom e<tificock2@$ 

=-
EstatfJI 

emomma Esta mi de cambio 
C!irnóc1m ae sonoro /f'ffC5/ 

Pion de Oescorbonizoción de 
l:dificociones /en 
eloboroción/ 

! ey dc MQvi/idQd y 5e911ddQd 
Yial del f$CA® de soooro 

1 ev de Imosoorte del Escodo 
~ 

1 ev rie Irónsito ctel Eswto <te 

"""'"' 

1 ev cte Ordeno miento 
Ierricocial y Pesocro//o 
!lrOOna del f 5Wl9 de sonoro 

Munk/po/ 

Descripc:lón 

Gulo que ofrece criterios, herromiemos y opciones 
de financiamiento verde paro impulsor 
edificaciones sostenibles y bajas en cor bono. 

Instrumento de gestión climótico del Esrodo de 
Sonoro que e5tob/ece inventarios de emisiones. 
diognós1icos de vulnerabilidad y 47occianes de 
mirigoción y odop1oción en sec1ores e/ove como 
energfo. transporte, residuos. agropecuario y uso 
de suelo 

Morco normativo estatal que garantiza el 
de1echo o lo movilidad seguro, incluyente y 
soslenible, eslobleciendo princípios,jerarquío de 
lo movilidad. infraestrucluro no motorizado y 
mecanismos de ploneación y participación 
ciudadano 

Ley que regulo lo ploneoción, operación y 
supervisión del transporte en Sonoro, definiendo 
at1ibuciones esiotoles y municipales. 
mecanismos de financiamiento, concesiones y 
acciones poro reducir impactos ombientales y 
rjesgos violes 

Ley estofo/ que regulo lo p/aneoción, 
organización y operoC.-ón del transporte en 
Sonoro, gorontizondo el derecho o lo movilidad, 
estableciendo concesiones y permisos. 
mecanismos de finonciomiemo, criterios de 
sustentobilidod y acciones poro reducir impactos 
ombiemoles 

Normo estotol que regula el 1ránsi10 de vehiculos. 
peo!ones yocupomes en lo vio público. 
estableciendo requisitos poro licencias, 
atribuciones de los auroridode5 de tránsi10, 
sanciones y normas de vialidad en el estado 

Marco normativo que regula lo planeoción, 
ordenación del territorio y desarrollo urbano en 
Sonoro, incluyendo usos de suelo, zonificación. 
movilidad, infraestructura, equipamiento y 
participación ciudadano 

Plqo Ml!Oicioo( de Qe59rrg/lp I lnsuumenro rector de lo político municipal que 

• m 

Relaci6n con ejes 
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guwsil/o 207'>:-2027 

Pion Integral de Movilidad 
Urbano Sustentable (PIMUS -
IMPLAN) (en desorrollo} 

PmQmroa M1miciool de 
Pesocm/(0 t lrboon /PMQ! IH 1 

Manual de ! ioeomtt'nros de 
Piw6□ <te lnfmeswictwo ,.,,.,_ 

Dffcripción 

define cinco (remes estratégicos: poz y 
conectividad, sostenibilidod e innovoción, 
competitividad, inclusión socio/ y gobierno 
ciudodono. Busco orientar lo inversión y lo 
gestión público hacia un Hermosillo mós 
sostenible, seguro e inclusivo 

Busco planear lo movilidod del municipio 
priorizando modos sostenibles (peotón, bici, 
tronsporie público}, integrando visión de ciudod 
cercano y ordenomienro ierritoriol. 

Instrumento rector de ploneoción urbano que 
Integro criterios de sostenibilidod. uso de suelo e 
infroestructuro verde Incluye lo Paleta Vegeto/ y 
el Manual de Infraestructura Verde como 
herramientas de apoya, y promueve lo educación 
ambiento/ comunitario. 

Documento que tiene como objetivo general 
guiar en el diseño y tomo de decisiones poro lo 
incorporación de Infraestructura Verde en 
municipios 

Paleto Veoero/ Herroosr//n I Cotólogo de floro ,eprese~tativo del Estado de 
sonoro. Su estwciuro focdito lo 1dcnt1ficació11 de 
eSpeeies y lo consulto de información básico que 
permito conocer lo oporirmcio. caracteriSricos 
físicos, requerimienlos, usos tradicionales y 
poisojisricos. emre otros daros. 

FsrcoreoáJ M1,niCipq( <1e I Integro lo descorbonizoción de edificaciones 
Tmn'ildóo fnergét«:n 2024- mediante programos de generación fatovoltoico 

EE~□-~'.'.:f!d y ~}E~~~:::~~r::::~:%:~~i~:,esy 

Relación con ejes 

Programas de la Estrategia Mun/e{pol de Transiel6n Energétlea 2024-2030 "Hermosilfo, Ciudad Salar: Energía con 
Igualdad y Sastenibllidod" IAMECC 2025a). 

Programo 5ello H Lineamientos generales poro el owrgomiemo de 
estlmulos fisco/es y no fiscales en lo promoción de edificaciones sos tenibles en el Municipio de 
Hermasillo, vigentes poro el ejercicio fiscal 2025. 

Este progromo consiste en una cuodri!la de 
cspeciolisws y jóvenes estudia mes que 1eali1:on 
visilos o viviendosy negocios pequeños poro 
reali1:or diagnósticos de eficiencia energético. 

Hogor5olor 

Programa de Eficicncio 
Energético en Edificios 

Públicos 

Impulso SOiar 

Descripción 

Programo enfocado en pramov,er lo eficiencia 
energé1ico ye/ uso de energlo solor foiovoltaica 
en viviendas, otorgondo subsidios. 

Programo que contempla la lamo de acciones de 
ef,ciencia energé!ico y generación solar en las 
instalaciones del H. Ayvntomienro de Hermosilla. 

Apoya a micra. pequeñas y medianos empresas 
con el uso eficiente de la energia y con créditos 
para insto/ación de paneles solares. 

Dirigido o Organizaciones de lo Sociedad Civil. el 
programo rienc como objeiiva disminuir los 
gastos financieras por concepto de energla 
eléctrico con la instaloción de paneles so/ores en 
sus eswblecimiemos 

Programa que coniempla medidos poro 
oislomienro térmico en paredes y recubrimiento 
de techos de personas que viv,en en viviendas 
vulnero bles, 

Fuente: Elaborada por tos autores 

Contexto Municipal 

Relación con eje,$ 

DCIIVIFSIMSINSILB 

El marco institucional cobra sentido en la medida en que logra t radueirse en 

aceiones concretas en el territorio. En Hermosi llo. esta traducción se refleja 
de manera distinta en cada eje: en algunos se observan avances 
significativos, mientras que en otros aún existen retos que marcan el ritmo 
de la transición 

Eje 1. Desarrollo de capacidades 

La ciudad cuenta con una oferta académica sólida en sostenibi lidad, energía 

y construcción sustentable, incluyendo licenciaturas, ingenierías y 
posgrados, además de espacios espeeializados como el Laboratorio de 
Energía, Medio Ambiente y Arquitectura. Estas capacidades técnicas se 

complementan con colaboraciones internacionales en planeación 
energética, fortaleciendo el capital humano disponible para impulsar 

edificaciones bajas en carbono. 
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Eje 2. Infraestructura verde 

A nivel urbano, Hermosillo ha avanzado en programas comunitarios para 
recuperar y mantener espacios públicos, como Adopten el Come/Ión y la 

Adopción de Parques. El presu puesto participativo CRECES se ha uti lizado 
para rehabi litación de áreas verdes con diseño comunitario, mientras que el 
vivero municipal dona especies nativas y la Ley de/ Arbo/ exige sembrar cinco 
ejemplares por cada derribo. Estas acciones han forta lecido la arborización y 
la resll iencia climática del entorno urbano. 

Eje 3. Financiamiento para la descarbonización 

En el ámbito local, programas como Hogar Solar, Impulso Solar, Peso Solar, 

Escudo Solar y TumboWotts han promovido la eficiencia energética y la 
generación renovable en viviendas, PYMES y asociaciones de la sociedad civil. 
Estas iniciativas han acercado a los usuarios fina les a tecnologías l impias, 

au nque su alcance sigue siendo limitado en comparación con la magnitud 
del parque edificado. 

Eje 4. Movilidad sostenible 

La ciudad cuenta con 175 km de ciclocarriles, 11 km de ciclovías y 21.3 km 
de carriles con prioridad ciclista, además del primer piloto de bicicletas 

públicas compartidas en 2025. La electromovi lidad también avanza con 284 
patrullas eléctricas, 10 autobuses eléctricos para estudiantes 
universitarios (Hbus}, 10 barredoras eléctricas y 35 colectores de basura 
eléctricos en operación, todos con soporte de carga a través de electrolineras 
alimentadas con energía solar fotovoltaica. Estos esfuerzos reflejan un 
cambio hacia transporte más limpio, aunque todavía concentrado en áreas 
especificas. 

Eje S. Normatividad para edificios sostenibles 

El municipio ha incorporado criterios ambientales en trámites como licencias 

de construcción, dictámenes de movilidad y autorizaciones ambienta les. 
Aunque esto ha permitido int egrar requ isitos básicos en proyectos 
inmobiliarios, persiste el reto de actua lizar normas y fortalecer los 
mecanismos de cumplimiento y fisca lización. 

Eje 6. Creación de la línea base del sector edificación 

Hermosi llo avanza en la construcción de una línea base loca l a través del 
PACMUN, que incluye inventarios de emisiones y aná lisis de vu lnerabi lidad 
climática. También opera un sistema de monitoreo de calid ad del aire, 

gestionado por la AMECC. Estos esfuerzos representan pasos iniciales hacia 
la trazabi lidad de emisiones y la generación de indicadores comparables para 
el sector edificación, y constituyen la base técnica sobre la cual se desarrolla 
la evaluación deta llada de la linea base presentada en la siguiente sección. 
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Sección 5: Evaluación de la línea base 
La línea base muestra el estado del sector construcción en Hermosi llo -
ed ificaciones, consumo energético, emisiones y actores clave- e identifica 
brechas que deben superarse para avanzar hacia edificaciones cero 

emisiones y resi lientes, orientando las acciones transformadoras de las 

siguientes secciones. 

Actores Clave 

La descarbonización del entorno construido en Hermosillo requiere la 
participación activa de instituciones gubernamentales, sector privado, 
academia, sociedad civil y usuarios {Figura 7). Cada actor incide en la 
planeación. construcción y operación de edificaciones, por lo que su 
articu lación resulta clave para alinear esfuerzos, generar sinergias y avanzar 

hacia una ciudad baja en emisiones y resiliente (Figura 8). 

Figura 7. Maps de actores c/a¡,e en el socror do Is edificación y 18 construcción en Hcrmosil/o 

-::1• 
-1■ ---~-

Fuente: Elaborado por los autores 

~ 
~ e 

Figuro 8. Mopo de actores por interés e influencie 

INTERfS 

Fuente: Elaborado por los autores 

Las edificaciones de la ciudad de Hermosillo 

Según el Catastro Municipal (2024), Hermosi llo cuenta con 906,915 
construcciones que suman una superficie total de 36.6 millones de m 2• De 
acuerdo con la Comisión de Vivienda del Estado de Sonora (COVES), el 
parque habitacional - incluyendo vivienda unifamiliar y vertical- superará 
las 300,000 unidades hacia 2030, con una demanda anual estimada de 
entre 35,000 y 45,000 viviendas, impulsada por el crecimiento poblaciona l 

y la migración interna. 

La tipología predominante es la vivienda unifamiliar de uno o dos niveles, 

con techos planos o ligeramente inclinados. Los departamentos en altura se 
concentran en zonas céntricas y de servicios, mientras que las naves 

industria les responden al auge automotriz y manufacturero, y los edificios 
públicos privilegian diseños funcionales y resistentes. 

El clima desértico de la región, caracterizado por veranos extremos y lluvias 
intensas pero esporádicas, determina en gran medida los materia les 
empleados: muros de block de concreto y ladrillo, losas de concreto con 

aislante térmico, techos de lámina en edificaciones de bajo costo o 
industriales, y sistemas de drenaje pluvial para prevenir inundaciones. A 

estas condiciones se suman factores económicos y cu lturales que modelan 

las elecciones constructivas loca les. 
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Perfil energético y de emisiones 

En 2024, Sonora produjo 34,266 GWh de electricidad, lo que representó un 
incremento del 7.6% frente al año anterior y lo posicionó como el cuarto 
mayor generador de energía en México. La energía solar es su principal 
fuente renovable y se prevé que alcance más del 25% de la matriz hacia 
2026-2027 con la ent rada en operación de la planta Puerto Peñasco (1,000 
MW). A diferencia de otros estados, Sonora no depende del carbón y la 
biomasa tiene una participac ión marginal (menos del 1%). 

.. ~ 
»= 

"~ 
IS,OOCI 

"= 

Figura 9. Producción anual de energfa por fuenre en Sonora (GWH) 

Producción anual de energía por fue nte en Sonora (GWh) 

~

= •ru= ,f\ ___ ' ~ 

.. 
ooi.. oro-

,,,,.,,1•111'•""' !1~ 

Fuente: Elaborado por los autores con información de! Gobierno del Estado de Sonora 

En el ámbito loca l, Hermositlo registró en 2022 un inventario de emisiones de 
5.21 millones de tC02e anuales, de los cua les el 47.12% provino de la energía 
estacionaria, el 34.35% del transporte, el 16.90% de la Agricultura, 
Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (AFOLU) y el 1.63% de residuos (Figura 
10). Dentro de la energ ía estacionaria, el subsector residencial concentra e l 
42.41% de las emisiones, seguido del industrial (26.27%) y el comercial 

(24.5%), sumando en conjunto alrededor del 93% del total (Figura 11). 

Figure 10. EmisiOnes de gases de efecto invernadero (GEi) en el municipio de Hermosillo, por sectores y 
subsectores 

Emisiones de GEI totales en el 
Mun icip io de He rmosillo e n 2022 

1 . 63<1; 

1000000 2000000 3000000 '1 000000 5000000 6000000 

tC02e 

■ Energia Estacionada ■ Transpor te ■ /\FOLU ■ Residuos 

Figura 11. Emisiones totales por subs11ctoras da/ s11ctorEn11rgfa Estacionaria 

Emisiones tota les por subsector 
de Energ ía Estacionaria 

6.60\ 0.43 % 

42 .211 

500000 1000000 1500000 2000000 2500000 
t co~ lndustdal 

■ comercial ■ Agropecuario 

■ Público/ l nstitucionc1 l 

Fuente: IMPLAN 

3000000 

Las emisiones directas (Figura 12) derivan principalmente de los procesos 

industria les (55.26%) y residencia les {43.94%), reflejando la fuerte 
dependencia de combustib les fósi les (Figura 12). En cuanto a las emisiones 
indirectas, más del 41% proviene del consumo eléctrico de los hogares 
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(Figura 13). En términos absolutos, los edificios residenciales generan 716 
mil tCO2e al año, seguidos por los comercios con casi 597 mil tCO2e {Tabla 5). 

Figura 12. Emisiones direcras por subsectores del Sector Energla Es racionar/a 

Emisiones directas por subsector 
de Energía Estacionaria 

0.69'Cl.p9"t0.00t 

43.141 

100000 200000 300000 400000 500000 600000 700000 800000 

tC02e 

■ Industrial 

■ Comercial 

■ Público/Institucional 

■ Residencial 

■ Agropecuari o 

Fuento: IMPLAN 

Figura 13. E misionas indirectas por subsectores del Sector Energla Estacionaria 

Emisiones indirectas por 
subsec t or de Energía 

Estacionaria 

U . 481 

■ ResMkmQbal 1 OOOIJIIIOomercia_\ 500000 

tCO411:A.gropecuario 

■ Púb l leo/Institucional 

Tabla 5. Emisiones indirectas por subsccror 

Tarifa fuso o MlbMctor) kWh 
FaetordeEmialón 

(tCO,e/Mv.tt!) 
,c<>,o 

Edlfü;los Resldenclales 
Edificios e Instalaciones 
Comerciales 

1.647,392.459 

1.372.222,005 

1,647,392.46 

1,372,222 

716,615.72 

596,916.57 

Edificios e 1n5talaciones: 
lnstltuclonale i; 

1 AQropecuarlo 

24.281.040 

372,974,501 

24,281.04 

371,_974.50 

10,56225 

16l,_243,91 

Este patrón está estrechamente relacionado con el uso intensivo de ai re 
acondicionado en la ciudad. De acuerdo con la Encuesta Naciona l sobre 
Consumo de Energéticos en Viviendas (ENCEVt), publicada por el Inst itut o 
Nacional de Estadística y Geog rafia (IN EG l);en Sonora el 83%de las viviendas 
cuentan con aire acondicionado, responsable del 88.4% del consumo 
energético residencial. En contraste, las viviendas sin este sistema 
representan el 77% del parque habitacional y apenas et 71.6% del consumo 
(INEG I 2078). En promedio, una vivienda con aire acondicionado consume 
7,974.6 kWh al año, mientras que una vivienda sin este sistema consume 
1,446.5 kWh al año; la diferencia de 468.7 kWh corresponde al uso de aire 
acondicionado, equiva lente al 24.5% del consumo eléctrico en los hogares 
que lo uti lizan. Esta dependencia refleja la vu lnerabilidad energética de los 
hogares frente a las temperaturas extremas y la presión que ejercen sobre la 

red eléctrica en los picos de verano. 

El a lto consumo energético, sumado a la generación fósil, tiene impactos 
adiciona les en la calidad del aire de Hermosillo. El polvo, las emisiones 
vehicu lares y la quema de combustibles favorecen concentraciones de 
PM2.S, PMl0 y ozono troposférico, con efectos negativos en la sa lud y la 
calid ad de vida urbana. Para atender esta problemática se creó en 2022 la 
Red de Monitoreo Ambiental {REMAH), integrada por 12 sensores que 
generan datos en tiempo real. A partir de esta información, en 2025 se 
conformó el Comité de Monitoreo de la Calidad del Aire, con participación 
de gobierno, academia y sociedad civi l, para coordinar acciones de 
mitigación y control atmosférico en la ciudad (AMECC 2025b). 

Carbono incorporado o embebido 

Este Plan de Acción incorpora por primera vez el concepto de carbono 
incorporado o embebido, entendido como las emisiones de gases de efecto 
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invernadero asociadas al ciclo de vida de los materia les de construcción -
d esde la extracción y fabricación hasta el transporte, uso, mantenimiento y 
deconstrucción de las edificaciones-. 

Actua lmente, en Hermosi llo no se cuantifica el carbono incorporado, lo que 

representa una brecha relevante para evaluar de manera integral el impacto 
climático del sector. La inclusión de este concepto abre la puerta a su 
medición en proyectos piloto, que servirán como base para definir 

metodologías locales y orientar futuras políticas públicas. 

Compensaciones de carbono 

La descarbonización de las edificaciones implica reducir tanto las emisiones 
operacionales (energía en uso) como las embebidas en materiales. Para las 
emisiones residuales, las compensaciones de carbono son una opción 
complementaria. 

En México, et Sistema de Comercio de Emisiones (SCE) obliga a ciertas 
instalaciones a reportar y cubrir emisiones, con posibilidad de compensar 
hasta un 10% mediante proyectos nacionales ava lados por SEMARNAT. De 
forma para lela, existen mercados voluntarios que permiten a empresas no 
regu ladas cumplir metas climáticas, aunque no todos los créditos son 
elegibles fisca lmente. 

Sonora tiene condiciones favorables para impulsar estos mecanismos gracias 
a su alto potencial solar. Proyectos como el parque Puerto Libertad (317.5 
MW) demuestran cómo la generación limpia puede generar créditos de 
carbono. Además, el Programa Estatal de Cambio Climático prevé aplicar 

un impuesto al carbono en sectores estratégicos como transporte, industri a 
y comercio, en línea con la meta de neutralidad estata l. 

En conjunto, la línea base permite dimensionar el estado actual del sector 

construcción en Hermosi llo: el peso del consumo energético en las 
emisiones, la fuerte dependencia del aire acondicionado. la ausencia de 
mediciones de carbono incorporado y la necesidad de mecanismos 
financieros y normativos más robustos. Este diagnóstico constituye el punto 

de partida para identificar las brechas que limitan la transición hacia 
ed ificaciones cero emisiones y resi lientes, las cuales se deta llan en la 
siguiente sección. 

Sección 6: Análisis de Brecha 

El aná lisis de con texto y la construcción de la línea base muestran que, a 
pesar de los compromisos nacionales e internacionales, persisten brechas 
estructurales que limitan la descarbonización del sector construcción en 
México. Estas brechas se observan de manera diferenciada en los tres niveles 
de gobierno: 

A nivel nacional , existen marcos como tas NDC, la LGCC y la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático, pero no una estrategia especifica para 
el sector construcción que defina lineamientos, metas y herramientas 
obligatorias para estados y municlpios. Esto genera desigualdad en 
capacidades y niveles de implementación, además de una débil 
articulación intergubernamental. 

A nivel estatal (Sonora}, el Programa Estatal de Cambio Climático 
promueve energías renovables, eficiencia energética e infraestructura 
verde, pero el sector construcción no se reconoce como emisor 
independiente ni cuenta con una hoja de ruta. Las medidas se limitan 
a vivienda socia l y edificios públicos, sin un marco normativo 
obligatorio ni financiamiento suficiente. 

A nivel local (Hermosillo} , el Reg lamento de Construcción carece de 
requisitos obligatorios en eficiencia energética, agua y diseño 
sustentable; sus referencias normativas están desactualizadas y no 
integran estándares clave. Aunque el Plan Municipal de Desarrollo 
incorpora metas de eficiencia y transición energética, aún no existe 
una política integral. El Plan en desarrollo representa una oportunidad 
para cerrar estas brechas si logra articularse con la regulación vigente. 

Barreras identificadas por eje de análisis 

Además de estas brechas estructurales, el ta ller realizado en Hermosillo 
permitió identificar barreras específicas que limitan et avance hacia 
edificaciones bajas en carbono y resilientes en cada eje de trabajo: 

Eje 1. Desarrollo de capacidades 

• Escasa formación práctica en metodologías como análisis de ciclo de 
vida y carbono incorporado. 
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• Desconexión entre academia y mercado labora l. 
• Acceso limitado a cert ificaciones verdes internacionales. 

Eje 2. Infraestructura verde 

• Falta de integración entre normatividad via l, de movilidad e 
infraestructura verde. 

• Debi lidad en los mecanismos de cumplimiento y monitoreo. 
• Financiamiento insuficiente para el mantenimiento de áreas verdes. 

Eje 3. Financiamiento para la descarbonizaclón 

• Desconocimiento de programas fi nancieros disponibles. 

• Ausencia de incent ivos fisca les claros y permanentes. 
• A ltos costos inicia les de tecnologías eficientes. 

Eje 4. Movilidad sustentable 

• Red cic lista fragmentada. 
• Baja cobertura para movilidad eléctrica. 

• Persistencia de altos índices de motorización (más de 650,000 
vehícu los). 

• Poca coordinación entre planeación urbana y movilidad activa. 

Eje S. Normatividad para edificios sostenibles 

• Reg lamentos municipa les desactualizados. 
• Escasa fisca lización de normas existent es. 

• Ausencia de criterios obligatorios de sostenibilidad en obra pública. 
• Débi l coordinación normativa entre niveles de gobierno. 

Eje 6. Datos e indicadores 

• Fa lta de información local actua lizada. 
• Ausencia de sistemas de trazabi lidad e indicadores de carbono 

incorporado. 

• Escasa t ransparencia y accesibilidad de datos para act ores públicos, 
privados y ciudadanos. 

En conjunto, estas brechas y barreras d ificulta n traducir los compromisos 
climáticos en acciones concretas y medibles. Superarlas implica actualizar los 

marcos normativos, forta lecer capacidades loca les, mejorar los instrumentos 
financie ros, transparentar la información y conso lidar ta coordinación entre 
gobierno, sector p rivado, academia y sociedad civi l. 

" 

El Plan de Acción se plantea precisamente como la hoja de ruta para ce rrar 
estas brechas y remover las barreras, orient and o a Herm osillo en la transición 

hacia edificaciones neto cero y resi lientes, alineadas con los compromisos 
nacionales y con una visión de ciudad sostenible en el largo plazo. 
De este aná lisis surgen las acciones transformadoras, que constituyen e l 
núcleo del Plan y marcan la ruta de ejecución. En la siguiente sección se 
presentan dichas acciones, organ izadas por eje, junto con los responsables, 
hitos e ind icadores que permitirán dar seguimiento a su implementación. 
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Sección 7: Acciones transformadoras 

A continuación, se definen tas acciones transformadoras organizadas por 
eje. Estas acciones fueron revisadas y priorizadas por su viabi l idad e impacto 
durante el ta ller, y constituyen la hoja de ruta para descarbonizar el entorno 
construido de Hermosi llo. En ta siguiente tabla se presentan dichas acciones 
junto con actores y los p lazos definidos para su ejecución, divididos en corto 
{C), medio (M) y largo (L) p lazo, refiriéndose a implement ación en 2027, 2030 
y 2035, respectivamente 

Tabla 6. Acciones trsnsformsdorss 

Acdón 
E,11'1.~decapgld.S.. 

~ Actores Et•P• del Ciclo de 
a.soonublH VI~ 

Objetivo: Adquirir, transmitir y generar conocimiento para crear y operar edificios sostenibles en un entorno 
construido neto cero 

::ª;:~; :: :::;;:~~~:::t anállsls de ciclo de I A~~~;;i•~~f;~~;o 

Promover la demanda de ect,fiCias ve•dos oor les 
~ 

Impulsar camnañat de coodentlzaclón sobre 
hábitos de consumo ro ed1ficanooes (productos 
tecooloaias v serv·c1os de Mio irooacto\ 

Capacitación en ;mplementación de NOM y NMX 

en eficiencia e-nergética y energía renovable para 
profesionales de la construcción 

Fomentar 1 ■ cultura de U$0 eflelente de energfa 
y agua en edificaciones. 

Capacitaci6D e□ certi0cadon25 v■rdu 
intocoadonales con aoovo Público 
lnclulr ecotecno/ogfas. estrategias ambientales y 
diseño bioc: limtitico en planes de e-studio de 

lmnulur camnañac wbrc matedales 
w1tenlblu (reciclados de haio caroooo haioS 

= fje 2. lnfrMStructura Vffde 

Constructoras, 
lnmobil;arias. 

Gobierno Municipal, 
Usuarios 

Academia, Gobierno 
Municipa l, ONGs 

Academia, Gobierno 
Municipal, ONGs 

Academia, Gobierno 
lvlunjcipal. ONGs. 

Usuarios 
Academia, Gobierno 

Municipal, ONGs 

Ac.}(lemia, Gobierno 
Municipal 

Academia, Gobierno 
Municipal, sector 

privOOo, ONGs 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 

Operación y 
mantenimiemo 

Cadena de 
suministro 

Objtttlvo: Integrar la infraestructura "verde" en edificaciones como estrategia clave para reducir emisiones. mejorar 
la eficiencia energética, aumentar la resiliencia climática y regenerar el entorno u rbal'lO y rural 

!ocluir u1paración de aguas nooru y grises [ Gobierno Municipal 
dcotto del Aeglamanto d@ ConErucdéo 
Reutilización de agua trat¡¡da y caPi:.ilón de I Gobierno Municipal 
agua pJuvial de-ntro del Reglamento de 
Construcción 

1 leva,¡¡ cabo nmvectos piloto en YDIYflrsklldH I Academia, Sector 
Y empresas del sector mivado Parn m,e ios1aleo I privado 
árH5 vecdH con vNemci6n local y pn/inizadma 

:::~~:~:•:•,~r:sª aº:~~o?!::~,~I: e~~ colorn I Go:;tr: ~~~,~~al , 
ocentivos oor oone deemocesasdcl scctm -IOYOILJCM[ il tos YM'r95 en la PfOd'ICCiÓO y venta Go~·erl'lO Mu. 'c pal, 
de Planta& and'ímicu Vwero Municipal 

::•:t~~:0: su~~:~~:i:::~;;;:;1: 1: ;~ edificios [ Gobi~~~~~~cipal, 

biocl imática, techos verdes) 

Control de Islas de calor (cobertu,a vegetal, 
sombra, azoteasverde-s, a,borización). 

Uso obligatorio de materiales frlos en techos y 
ais lantes térmicos en la envolvente 

Integrar en el reglamento la nwisión de la 
implementación de las normas técnicas 

complementarlas de infraestructura verde 

Mecanismo de seguimiento, Informes y 

Verificación (MRV) por sorteo para verificar 
cumplimiento de las normas de infraestructura 
verde 

Incentivos fiscales y no fiscales orientados a 
infraestructura verde 

Fortalecer capacidades para empatar 
normativas [vial e infraestructura verde) 

Programas participativos pata 
creación/rehabilitación de ti reas ve,cie-s y p;irques. 

Dlse"o urbano hídrico: captación e infiltración 
Uardincs de lluvia, humedales para aguas grises y 
negras¡ 

Estrategias verdes en infraestructura urbana 

biodigestión de orgánicos. captación e 
infiltración, cubridores de suelo, techos y 

p;iredes verdes. techos c laros, in~ración de 

Gobierno Municipal 

Gobierno Municipa l, 
Sector de la 

Gobierno Municipal 

Gobierno Municipal, 
Sector dela 

construcción 

Gobiernos /3 niveles) 

Gobierno Municipal y 
Universidades 

Gobierno Municipal 

Gobierl'lO Municipal 
Academia 

Gobierno Municipal. 
Academia 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Interacción con el 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contex to urbano 

Operación y 
mantenimiento/ 
Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbal'lO 

Operación y 
man tenimiento 

Interacción con el 
contexto urbal'lO 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con e! 
contex to urbano 

Interacción con el 
contex to urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

lnterncción con el 
contexto urbano 
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espacios ve1des y pavimentos permeables, 
reforestación con plantas natO\las 

~~:;:::~!~:::::.pilotos de ~reas verdes con I Go~~:~~s~~~:~al, 

Colegios 

Alego por goteo con pipas ¡ Gobierno Municipal 

Limitar en viveros la venta de plantas no ] Gobierno Municipal 
endémicas. 

QIJ.Flnanc...-..ntoparala·~_.-;riti:imo-~ 

Operación y 
mantenimiento/ 
Interacción con el 
contexto urbano 
In~ 
contexto ~r_bano 
Interacción con el 
contexto u rbano 

Objetivo: Promover la adopción de tecnologías eficientes de baja emisión de GEi y de bajo consumo de recursos. 

crear un modelo finaociem o de neooeioS rno 
lnctmtivos fiscalu nara moyec1oorern carbono· 
y res,lientes en el 5":<:!PC CPOSW ICCión 

Crear un programa de etiauetado ambiental 
con beneficios Wb1I1arioS y no fiscales (trámites 
ventanillas roáS niveles! oara edificación 
~ 

Bonos sostenibles df'< sector financiero, 
enfocados en const rucciones sustentables 
(alineados con la Taxonomía Verde) 

Mapeo de cartera de crédlt05 con criterio 
diferenciador para eficiencia energética. 

Qe4.Movllldad~ 

Gobiernos {3 niveles), 
Academia, ONGs. 
Sector financiero, 

Sector de la 
const rucción 

Gobierno Municipal, 
Academia, ONGs, 
Sector financiero, 

Secta, de la 
construcción 

Gobiernos (3 n iveles), 
Academia, ONGs, 
Sector financiero, 

Sector de la 
construcción 

Gobiernos (3 niveles). 
Academia. ONGs, 
Sector financfero 

Sector dela 
construcción 

Construcción 

Construcción/ 
Operación y 

mantenimiento 

Construcción/ 
Operación y 

mantenimiento 

Construcción/ 
Operación y 

mantenimiento 

Objetivo: Contar con infraestructura y/o servicios que propicien una movilidad sostenible dentro del entorno 
construido (calles, colonias. avenidas] 

Elimioac la obliga1miedad de esta e ooamiento en 
la NTC·PA (Nocma Técnica Comolememarial 
1orhIir en la oocm31iva 01,e todos los edificios 
deben provttr &omhta V®ttal en al menos 5M6 
de su esoacio ahieoo /sin iochfr 
es1acionamientoS) 
Arooliarv rnoeoar la rtd dcHi!a del MImicmio 
~ 

Amoliar sis!Cmas de oarnuímetfOi 

lnfraestn.ictura privada/concertada para 
movilidad eléctrica (electrolineras, lugares 
preferencialesl. 

Disel'io urb•no orientado a movllldad aetlva 
(pea tón, bicicleta) 

Gobierno, 

Gobierno, 
Constructoras. 

Gobierno Municipal 

Gobierno Municipal 

Gobierno Municipal, 
Sector p.ivado 

Gobierno Municipal 

contexto urbano 

Operación y 
mantenimiento 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 
Interacción con el 
contexto mbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

Crear e Implementar el Plan Integral de Gobiernos (estatal y 
Movilidad Urbanil Sustentable (PIMUS), que municipal). Sector 
incluye el transpone de mercancías Transporte 

Ubicación estratógica multimodal con p rioridad ] Gobierno Municipal 
a transporte limpio 

Ciudad de lS minutos; reactivación del centro J Gobierno Municipal 
(Ci<.tdad Cercana) r subcentros urbanos. 

A$egur11r cumplimiento de la NOM-004 (2024] 

Incentivar horarios nocturnos para transport<' 

de carga/mercancías 

Cumplimiento del A rticulo SO ele la Norma 
T• cnlca de Infraestructura Verde 

Alinear operación estatal (transpone) y municipal 
(in fraestructura) para mejorar el transporte 
público 

Gobierno Municipal 

Gobiernos (esta ta l y 
m unicipal), Sector 

Tr~rte 
Gobierno Municipal 

Gobiernos (estatal y 
municipal), 

Concesionarias 

~~:~:c::~;::~r::;;~;:t:ra seguimiento al l Gobi~::-c\:tal y 

EJ• S. Norm• livldMI P•r• edificios sostenibles 

Interacción con el 
contexto u rbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 
Interacción con el 
conteKto urbano 

lnte1acciónconel 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto urbano 

Interacción con el 
contexto u1bano 

Objetfvo: Fortalecer los mecanismos para la aplicación de la normatividad del sector const , ucción para impulsar 

edificaciones baj~en ':.ª'~no y energéticamente eficientes. 

Actualizar el reataroento de r;onUCYGSión 
·m®raodo tas Normas Qt;c·aIp,; Mexicanas 
fNOMl y lns Blándares NMX en eficiencia 
eoeméiica y enmnía ,enPYable 

Gobierno Municipal, 
Sector de la 

const rucción 

::~::;r;;;:~~:=~:. carbono para I Gobi;~~~~~cipal, 

Slstem il munlclp al de trazabllidad de emisiones I Gobierno MuniéipaI 
x__ huella de carbono de edificios 

RehabllJtac:ión energétlc• de edificación 
existente, iniciando con edifici<:IS 

gubernamentales 

Gobiemo Municipal, 
Sector privado 

Plan Munkipal que integre principios de ] Gobierno Municipal 
edlflución sosten ible 

Criterios sostenibles obtlgatorios en llcitacionff I Gobierno Municipal 

d e obra públlca !Manual de Infraestructura 
Verde, certificaciones internacionales, etc.). 

lncocoorac es1ca1ecú1s en lasviahdadp,; para 
mit'nac las islasdecaloc med·amr el uw de 
materiales aI1ernarivos y n-1virne01os rermeables 
en es1acionamie01os v aceras 

Gobierno Municipal, 
Sector de la 

construcción 

11:Je .. 0.acl6nCS.latlnN tNINdelMCtoredlfk:.clón 

Operación y 
mantenimiento 

Interacción con el 
contexto urbano 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 

Construcción 7 
Interacción con el 
contexto u rbano 

Construcción/ 
Interacción con el 
contexto u rbano 

Objetivo: Crear !a línea base del consumo de energía y agua y generación de residuos y emisiones del sector 
edificación ~_!i_l)OJ~ta, sistema constructivo y por tipo de clima para comparar las edificaciones a nivel local 

Diagnosticar la &huac:16n 1CJu1I del sector de la 
CP0S![!l[(ióo lfPIQS 000,11,oidades 'mpactos) y 
w lnYPntario da emisiones 

Desacrolla:.1 'rlª \'"~t~ologf~ P_'.!,'ª definir la llaca 

Gobierno Municipal, 
Comisión Federal de 

Electricidad. 

Gobierno Municipal, 
Academi~ 
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Htandadrar su aolkaclón Paca tanlirnr el 
mooitorN v la rnrooaraci◊o en añ95 

Ptflnld6n d, m,tas en eficiencia ene•aé11ca 

1 
carhn?o iocor:.,;:~;do v,,,noeraciooal v -~s,t,eona 

Actualinclón anual de datos del sector para 
monitoreo y planeadón. 

Indicador.-; comparables y metodologías 

estandarizadas para medic ión 

Gobierno Municipal 

Gobierno Munic ipal 

Gobierno Municipal 

::,~~•::;,:;n~t::a':°s!::::;~:::!~sc;: BIM, 1 Go~~~r~~~~~~aly 
_2.estión de datos. 

Tran sparencia de datos paracompa,abilidad. 1 Gobierno Municipal 

gest ión informada y confianza pública (liderazgo 
del m unicipio) 

~t~;:;~:n::,::~~~~udn~:~l~~~c~~ne,e I Gobi~;:d~~~~cipal. 

posteriormente e~igiblel 

~:~:~1~7;~~ilS piloto con mediciones y uso I Gobi~;:d~~~~cipal. 

Capaclbc:lones y certificación de unidades de [ Gobierno (3 niveles) 
verlflcaclón (contraste con datos de CFE y Gas 
Nat1.1ral) 

Aplicación voluntaria en edificaciones nuevas 
con beneficios fb;c:ales/no fiscales y 

he,rramlenta de diagnóstico de uso libre para 
viviendas existentes. 

Aplic:aclón de etiquetas y reporte público de 
resultados 

Gobierno (3 niveles) 

Gobierno [3 niveles) 

Fuente : Taller Subnacional-Hermosillo 

Operación y 
mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Construcción/ 
Operación y 

mantenimiento 

Operación y 
mantenimiento 

Sección 8: Plan de ejecución 

Con las acciones priorizadas, se elaboraron planes de implementación que 
detallan hitos, responsables, ce-beneficios, plazos e indicadores, vincu lando 
cada medida con su etapa del ciclo de vida y con tas líneas de acción 
estratégicas del municipio. 

Eje 1. Desarrollo de Capacidades 
Tabla 7. Acci61l 1-fje 1. Dessrro/lo de Capscidsdes 

Accl6n1. P,omow, la demanda de NfflclosYfldes por los usu.losflnale5 

Co - beneficios 

Etapa del ciclo de vido 

Responsabk designodo 

Mitigación y adaptación en edificaciones 

Creación de empleos verd<!'S, Im pulso a la economia local, 
~ev,talización urbana. Educación y cultura ambiental 

Corto plazo 12027) 

Operación y mantenimiento 

Gobierno Municipal 

Fuente: E/¡¡borado por los auroras a partir del Taller Subnacional 

Línea de tiempo de hitos: 
Definir público objetivo ➔ Estudiar al público objetivo para diseñar la 
campaña ➔ Desarrollar cronograma de campañas informativas➔ Diseñar 
materiales accesibles {folletos, videos, infografías) -➔ Capacitar a agentes 
inmobiliarios ➔ Mostrar casos de éxito en distintos medios para generar 

confianza 

Indicadores de éxito: 
• Porcentaje de nueva construcción certificada como edificio verde 
e Emisiones (tC02e) evitadas anualmente por edificaciones certificadas. 

Tabla 8. Acción 2-fje 1.Desarrollode Capscidades 

Acción 2. lmpwNra,mpaftn d e conc'-nducl6n sobfe h6~ de conaumo en edfflcaclones 

Relación con líneos de acción I Mitigación y adaptación en edificaciones 
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E ropo del ciclo de vido 

Responsable designado 

Reducción de la pobreza energética e hidrica. Educación y cultura 
ambiental 

Corto plazo (2027) 

Operación y mantenimiento 

Gobierno Municipal 

Fuente: Elaborado por los autores a partir del Taller Subnacional 

Línea de tiempo de hitos: 
Definir público objetivo ➔ Aplicar encuestas y análisis de consumo ➔ 

Promover cambios concretos con contenidos didácticos ➔ Lanzar campañas 
en espacios públicos, escuelas, redes socia les y medios de comunicación ➔ 
Organizar eventos interactivos (ferias, t alleres, retos ciudadanos) ➔ Desarrollar 
ed ificaciones modelo y organizar visitas guiadas 

Indicadores de éxito: 
• Porcentaje de hogares alcanzados por campañas de concientización 

Emisiones (tC02e) evitadas anualmente por cambios de hábitos en el 
sector residencial. 

Tabla 9. Accióll 3-Eje 1. Desarrollo de Capacidades 

AC:Cl6n J. c.p«:tt.dón en c..-tlflcaclonn verdes lntemldonllles con ap(l)'O públko 

Reloción con //neos de acción I Mitigación y adaptación en edificaciones 

Co • beneficios I Creación de empleos verdes, Educación y cultura ambóental. 
Fortalecimiento institucional 

Plaw I Corto plazo (2027) 

Etapo del ciclo de vido I Todo el ciclo oe vida 

Responsable designado j ONGs y Academia 

Fuente: Elaborado po, los autores e partir del Taller Subnecionel 

Línea de tiempo de hitos: 
Identificar certificaciones más relevantes según el contexto l ocal ➔ Establecer 
alianzas con instituciones académicas y certificadoras --1 Asegurar 
financiamiento público o mixto para subsidios de capacitación ➔ Lanzar 

convocatorias inclusivas y territoriales ➔ Implementar el programa y dar 
segu imiento a eg resados ➔ Crear una red loca l de profesionistas certificados 

Indicadores de éxito: 
• Fondos destinados al programa 
• Número de personas acreditadas 

• Porcentaje de acreditados que participan en proyectos de 
descarbonización. 

Table 10. Acción 4-Eie 1. Desarrollo de Capac/d8des 

Acd6n 4. lm~ camp.,._ MMlr9 uso de mM...W.S sost.,..,.._.,.. la conwucclón 

Re/oción con //neas de acción j Mitigación y adaptación en edificaciones, Adaptación local y 
resi!iencia 

Co • beneficios ! Innovación y competi tividad. Educación y cultura ambiental. 
Impulso a la economía local. Creación de empleos verdes 

Plozo I Corto plaw (2027) 

Etapa del ciclo de vida I Cadena de suministro 

Responsable designado I Gobierno Municipal 

Fuente: Elaboradopo, los autores a partir de/ Taller Subnecional 

Línea de tiempo de hitos: 
Identificar e l mercado de materiales sostenibles disponibles loca lmente ➔ 
Desarro llar campañas dirigidas a distintos públ icos ➔ Establecer alianzas con 
proveedores a nivel local, regional y nacional ➔ Organizar exposición anua l de 
materia les sostenibles ➔ Mostrar un caso de éxito con visitas guiadas a 
edificaciones construidas con materia les sostenibles 

Indicadores de éxito: 
• Cantidad de usuarios capacitados 
• Número de proveedores involucrados 
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Eje 2. Infraestructura Verde 
Tabla 11. Acción 1-Eje 2. Infraestructura Verde 

Acción l. Incluir HJYraclón d• .gua n.grn y g,IMS.., .i R.gl•-nto d• Construcd6n 

Reloción con lineas de acción I Gobemanza colaborativa, Mitigación y adaptación en edificacion<?S, 
Adaptac ión local y resilicncia 

Co - benerl(;.ios 

E lapo del cíe/o de vida 

Responsable designado 

Revitalización urbana. Reducción de la pob,eza energética e 
hidr ica 

Corto plazo (2027) 

Construcción. Operación y mantenimiento 

Gobierno Municipal 

Fuente: E/eboredopor los autores e partir del Taller Subnaciomli 

Línea de tiempo de hitos: 
Crear gru po de expertos en gestión y t ratamiento de agua ➔ Diseñar e 
implementa r la normativa en el Reg lamento ➔ Crear y capacitar unidades de 
verificación ➔ Monitorear y revisar la implementación con apoyo de las 
unidades de verificación 

Indicadores de éxito: 

Metros cúbicos de agua tratada (m3/año) 

Table 12. Acción 2-Eje 2. Infraestructura Verde 

Acción 2. Proyecto9 piloto d• ,,... verdes con ~Ión k,c.i y pollnlzMC>r• (un~~ y 
emp,.....J 

Relación con lfneas de acción I Adaptación local y resiliencia, Mit igación y adaptación en 
edificaciones 

Co - benericios I Revitalización urbana 

Plazo I Corto plazo (2027) 

Etapo del ciclo de vida ! Interacción con e l contexto urbano 

Responsob/e designado Gobierno Municipal 

Fuente: Elaborado por los autores a partir del Taller Subnaciona/ 

Línea de tiempo de hitos: 

Crear grupo de expertos (miembros y estudiantes) ➔ Capacitar a 
universid ades y empresas en transición a vegetación nativa ➔ Convocar 

jornadas de implementación ➔ Insta lar y rehabi litar áreas verdes ➔ Revisar, 
monitorear y present ar resu ltados 

Indicadores de éxito: 
• Áreas verdes intervenidas (m2 ) 

• Ahorro de agua de riego (Uaño) 
• Microc lima: temperatura (ºC) y humedad (%) 

Table 13. Acción 3-Eje 2. lnfreesrructure Verde 

Acc:16n ;J. Progr•m• et. c.mbio et. cotore..., hic:h.S.S ose u,- • color" ca.roa (con lnc•ntlvvli ........ , 
Relación con lineas de acción I Mitigación y adaptación en edificaciones, Adaptación local y 

nisiliencia, Financiamiento innovado, 

Co - beneficios I Creación de empleos verdes. Segu1idad urbana y patrimonial, 

Impulso a la econom/a local, Revitalización urbana 

Plozo Corto plazo (2027) 

Etopo del ciclo de vida 

Responso ble de5ignado Gobierno Municipal 

Fuente: Elaborado por los autores e partir del Taller Subnaciona/ 

Línea de tiempo de hitos: 

Implementar programa progresivo de transición a tonos claros ➔ Realiza r 
campañas de comunicación sobre beneficios térmicos/energéticos ➔ 

Establecer convenios con empresas para descuentos ➔ Monitorear 

insta lación y rehabilitación de fachadas intervenidas 

Indicadores de éxito: 

• Superficie pintada con colores claros 
• va riación de temperatura medida 

• reducción del efecto de isla de ca lor 
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Tsbls 14. Acción 4-Eje 2. lnfrsss tructurs verde 

Acd6n 4. lnvolucr■r • vfwros .n la producción y v.nt■ de pl■nt• flldemlcn 

Relación con lineas de acción I Adaptac::ión local y res,hencia, Gobe1nanza colaboratl\lil 

Co - bener,cios I Creación de empleos verdes. Impulso a ta economía local, 

Revitalizac ión urbanil 

Corto plazo (2077) 

Etapa del ciclo de vida Interacción con el conteKT.o urbano 

Responsable designado Gobierno Municipal 

Fuente: Elabol /Ido p<x los out0te, 11 pa,rir del Taller Subtlscionsl 

Línea de tiempo de hitos: 

Diseñar p rog ram a de gobierno con viveros para producción nativa .. 
Implementar cam pañas d e concientización sobre beneficios de vegetación 
nativa ➔ Monitorear ventas y donaciones de especies nat ivas en viveros. 

Indicadores de éxito: 

• Número de plantas nativas vendidas o donadas 

Eje 3. Financiamiento para la descarbonización 
Tsbts IS. Acción 1-Eje 3. Financismien topara ta descarbotlizsción 

Acd6rlt.O-unmod■ID~ode~con._..,._fllcaleapara~ "c■ro -·-Relación con líneos deocción I Financiamien10 innov;idof, JU5ticiil clim.Jtica y equidad territorial 

Co - bener,cios I Reducción de la pobreza energética e hidrica. Segur idad urbana y 

patr imonial, Rev1talización urbana 

Piolo l Cor to plazo (2027) 

Etopo del c iclo de vido I Construcc ión / Operación y mantenimiento 

Responsoóledesignodo I Gobiernos (3 niveles) y sector financiero 

Fuente: E/11bor11dopor los autores a psr1ir dsl Taller Subnscional 

55 

Línea de tiempo de hitos: 

Establecer g rupo de t rabajo princ ipal con roles y responsabi lidad es .. 

Elaborar modelo financiero/negocios (fuentes d e financiam iento y 
lineam ientos técn icos/normativos) .. Capacit ar a actores que evaluarán la 
im p lementación del m odelo .. Aprobar el modelo .. Implementar y difundir .. 
Eva luar y d ar seguimiento 

Indicadores de éxito: 

Ind icadores compuestos de desempeño (ahorro en agua, energía, 

certificaciones) 
Núm ero de modelos fina ncieros implementados 

Cant idad de proyectos con incentivos. 

Tnbl• 16. Acción 2-1:,e 3. Finsnci11mienro para /11 dllscarbonil11dón 

Acd6n2.CrNrr.tnPfOll'Wl'laN~amblenbllconbeMfldoatrtbutarlosynotlle-■e;para --Reloción con //neos de occión 1 Financiamiento innovador. Mitigiltión y adaptación en 
edificaciones 

Co - beneficios 1 5egu1idad u1bana y patrimonial. Innovación y compotitividad 

Pl.tzo I Corto Plazo [2027) 

E topo del ciclo de vkJo I Corn;uucc,ón / Operación y mantenimiento 

Re-sponsob«t designado Gobierno Municipal 

Fuente: Elaborado por los autores II partir del T111/er Subnoc/or.a/ 

Línea de tiempo de hitos: 

Elaborar parámetros de evaluación y etiquetado de edificios .. Definir 

beneficios fiscales y no fiscales {densidad, est acionamiento, trámites, 
l icencias) .. Aprobar e l programa -+ Implementar y difundir .. Evaluar y dar 

segu imiento 

Indicadores de éxito: 

• Costo de la vivienda o edificación 
• Reducción de emisiones de GEi 
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Eje 4. Movilidad Sostenible 
rebla 17. Acción 1-Eja 4. Movilidad Sostenible 

Acd6n L..,.._ a. ollt~. estldonamlento en la NTC-PA (Norml, Tiknlc. 
~ 

Relación con Une-os de 
cx:ción 

eo. benericios 

Etopa del ciclo de vida 

Re5ponsoble desipnodo 

Cobernanza colabofat,va, M,t,gactón y adaptactón en ed,ficactoneS 

Ordenamiento temtoroal, Mejora de la movilidad y conec1ividad, 

Revitalización urbana 

Mediano plazo (20301 

Cobieino Municipal 

Fuenle: Elaborado por los auiores s partir del ís//er Subnec/on81 

Línea de tiempo de hitos: 

Generación de propuesta ➔ Socialización con actores involucrados ➔ 

Modificación de la NTC-PA y documentos relacionados ➔ Publicación en 
medios oficia les 

Indicadores de éxito: 

Documentos expedidos 
Número de dictámenes de impacto en movi lidad 

Table 18. Acción 2-Eje 4. Movif/dedSostenible 

Acci6n2.lndwenla,-madvaquel0doslosedffldoldebensir--'-~en• 
_,_5°"*1-,,.clollMafto¡slnlnduir~I 

Reloclón con //neos de 
cx:ción 

Co- beneficios 

Etapa del ciclo de vido 

Re5ponsable designado 

Adaptación local y resiliencia; Gobemanza colaborativa 

5eguridad urbana y patrimonial. Revitalización urbana 

Med,ano plazo (2030) 

Operación y mantenimiento 

Cot;,,e,no Munic,pal 

Fuente; Elsbomdo por los aurore5 a partir del Taller Subm1dom1/ 

Línea de tiempo de hitos: 

Generación de propuesta ➔ Socia lización con actores invo l ucrados ➔ Inclusión 
en la Norma Técnica de Infraestructura Verde ➔ Publicación en medios 

oficia les 

Indicadores de éxito: 

• Superficie de área sombreada (mi) 
• número de árboles plantados 

Tabla 19. Acción 3·EJo 4. Movilidad Sostenible 

Accl6n J.~ y con.daf la red ddlata *I Mimlclpkl de Hermoslllo 

Relación con //neos de 
acción 

CO•benefidos 

Pino 

Etapa del ciclo de vida 

~sponsable designado 

Justicia cllmilltica y equidad te<ritorial, Adaptación local y 
,esiliencia 

seguridad u1bana y patrimonial. Revitahiación urbana. Mejofa de 

la movohdad y coneclividad 

Mediano plazo (2030) 

Interacción con e! contexto urbano 

Gobierno Municipal 

Fuente: Elaborado pe< los autoras a perrir del Taller Subnaclonsl 

Linea de tiempo de hitos: 

Revisar tramos desconectados y derechos de vía ➔ Generar propuesta con 
información técnica (aforos, usuarios, levantamiento) ➔ Definir 
financiamiento ➔ Ejecutar obra ➔ Dar mantenimiento y operación 

Indicadores de éxito: 

• Kilómetros nuevos de ciclovías ciclo ca rriles y car riles con prioridad 
ciclista 

• número de usuarios nuevos 
• reducción de tiempos de traslado Pub
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Tob/11 20. Acción 4-Ejc 4. Movilidnd Sostenible 

Acd6n4.Amplla,--..n.de~ 

~ión con líneos de 

="" 
Co-benef,cios 

Plazo 

Etopo del ciclo de vida 

Responsable designodo 

Cobem;mza colaborativa, Ad11p1acióo local y resili1mcia 

Creación de empleos verdes, o,denamiento territorial, Mejora de la 

movilidad y conectividad, Innovación y competillvidad 

Corto plazo (2027) 

Interacción con el conte~to urbano 

Gobierno Municipal 

Fuente: f/Bborsdop« los Butores B partir do/ Tstler Subnsciona/ 

Línea de tiempo de hitos: Generar propuesta con base en información 
técn ica {aforos, usuarios, levantamiento) -+ Socia lización con actores 
involucrados-+ Definir modelo de negocio y financiamiento-+ Ejecutar obra -+ 

Mantenimiento y operación 

Indicadores de éxito: 

• Número de parquimetros nuevos instalados 

• número de autos en el poligono 
• monto recaudado 

Eje s. Normatividad para edificios sostenibles 

T8blB 21, Acción 1-Eje S. NormBtividod por a edificios sostenibles 

Aocc:16n 1. Actu•llnr et ,.._..,,ento de con1truc:c:16n, lntegr•ndo lq Norrnn Oflc:l•les Mu.lc:•nas 

(NOM) y los Ntánd•- NM>C en eflc:lencl• energetk:• y enef1i1f• renovable 

Relación con !(neos de acción I Gobemanza colaborativa. Mitigación y adaptación en edificaciones 

Co - bener,cios I Creación de empleos verdes, Educación y cultura ambiental 

Plazo I Corto plazo (2027) 

Erapodelclclodevida I Consirucci6n/Ope1aci6nyman1enimien10 

ResponsobJe de5Jgnodo Gobierno Municipal 

Fuenre: Elalxvado por los autores a partir del Taller Subnaciona/ 

Línea de tiempo de hitos: 

Sensibilizar a desarrolladores mediante ejemplos de aplicación y 
financiamiento ➔ Rea lizar consulta técnica con grupos de interés ➔ Elaborar 

propuesta final con los comentarios recibidos ... Presentar propuesta ante 
Cabi ldo ... Publicación oficia l de la actua lización del reglamento 

Indicadores de éxito: 

Número de edificaciones que cumplen con la normativa actualizada 
{monitoreo de CIDUE); 
número de vistos buenos otorgados por directores Responsables de 

Obra {ORO). 

Tabla 22. Acción 2- Eje S. Normstividad para edificios sosreniblas 

Acc:66n 2. lncQrJIOrar "tr•tegiff en 1M vl .. kttldes pe,r• mltlfPr '- hin de e.ior, mecll•nte et uso 
de matffiMli .item.tlvos y pavimentos pem,,eab&ff en "t.c:lon.mlentos y ac:eru. 

Re-loción con //neos de occlón 

Ca-beneficios 

Plazo 

Etapa del ciclo de vida 

Responso ble de-5ignodo 

Adaptación local y resiliencia; Justicia clim.tlt1ca y equidad 
territorial 

Creación de empleos verde5. i::lcvitalizac1ón urbana, Impulso a la 
economía local 

Corto plazo (20271 

Construcción/ Interacción con el conte)(to urbano 

Gobierno Municipal 

Fuenre .- Elaborado por los autor e, a porrir da/ Taller Subnaclonal 

línea de tiempo de hitos: 

Elaborar mapa de estacionamientos y áreas críticas con islas de calor -+ 
Sensibil ización sobre impactos sociales y económicos de las islas de calo r ... 

Elaborar norma técnica con criterios de diseño para mitigación ... Publicac ión 
de la norma técn ica complem entaria al Reg lamento de Construcción 

Indicadores de éxito: 

Porcentaje de áreas con pavimento permeable 

superficie intervenida con materia les de mitigación 
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Eje 6. Creación de la línea base del sector edificación 
Tabla 23. Acción 1-Eje 6. Cresción de la lfnea base del sector edificación 

Acd6n1.Cll..-,.dc:er .. situK'6nactu.lldelMc:torNa.conAfllCCl6ne~----

Relación con //neos de acción I Gobemanza colaborativa. Mitigación y adaptación en edificaciones 

Co - beneficios I Fortalecimiento institucional 

Plazo Corto plazo (2027) 

Elopo del cóckl de vido Todo el eiclo de vida 

Responsobledesignodo Goboerno Municipal 

Fuente: Ela boradop<x los autores a partir del Taller Subnacional 

Linea de tiempo de hitos: 

Conformar comité multisectorial y multidisciplinario ➔ Definir t ipología de 
ed ificaciones, sistemas constructivos y metodología ➔ Recabar datos: predial, 
consumo de CFE, zonificación por combustibles ➔ Realizar encuestas para 
consumo de gas LP/ci lindros ➔ Establecer metodología de cuantificación ➔ 
Divu lgar y presentar resu ltados 

Indicadores de éxito: 

• Inventario de emisiones actualizado anua lmente 

• reporte de retos y oportunidades 

Tabla 24. Acción 2-Eje 6. Creación de le //nea bese del ssctored/fi"csclón 

Acd6n2-DNamlllllrunamelOdolog&llparadaflnira.NneabNey~ .... ~ 

Relación con lineas de acción I Gobernanza colaborat iva. M,tigación y adaptación en edificaciones 

Co - beneficios I Fortalecimiento instituc;:ional, Innovación y c::ompetitividad 

Plazo I Corto plazo (2027) 

E topo del cóclo de vido I Todo el ciclo de vida 

Re!ipofl$0b/e designodo I Gobierno Municipal 

Fuente: f/eborado p<x los autores a partir del Taller Subnsciona/ 

" 

Linea de tiempo de hitos: 

Establece r un equipo permanente para recopilación de datos ➔ Crear 
herramienta sencilla de ACV para generar etiquetas verdes (voluntarias al 
inicio) ➔ Definir proyectos/colonias pi loto para pruebas ➔ Capacitar y certificar 

unidades de veri ficación (comparando datos con CFE y Gas Natural) ➔ 
Ampliar aplicación voluntaria con beneficios fisca les/no fisca les ➔ Difundir 

herramienta de diagnóstico d e uso libre 

Indicadores de éxito: 

• NUmero de etiquetas generadas por año 

• numero de proyectos piloto m edidos con la herramienta 

TBble 25. Acción 3-Eje 6. Creec:ión de le //neo base del sector edificación 

Acción 3. Deflnk metM en eflclencLa enef16tlca, carbono Incorporado y realUencl• 

para el NCtor ecHficacl6n 

Relación con líneas de 
acción 

Co- beneficios 

Plazo 

Etapa del ciclo de vide 

Responsable designado 

Gobernanza colaborativa, Mitigación y adaptación en 

edificaciones 

Fortalecimiento institucional, Innovación y 

competitividad, Seguridad urbana y patrimonial 

Med iano plazo {2030) 

Todo el ciclo de vida 

Gobierno Municipal 

Fuenre: Elaborado ,xx los autores a partir del T si/e< Subnsc:ional 

Linea de tiempo de hitos: 

Analizar información reca bada y normativa vigente ➔ Diagnosticar 

programas y cumplimiento actual ➔ Identifica r programas replicab les y 
ajustar o eliminar los ineficaces ➔ Establecer metas de cumplimient o anua les 
mediante un plan de acción ➔ Socializar metas y resultados en eventos 
públicos ➔ Difundir logros anua les, reconociendo participación ciud adana 

Indicadores de éxito: 

" 
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• Metas anua les claras y cuantificables; 
• mediciones anuales; 
• nivel de participación d e entidades involucradas; 

• existencia de una estructura operativa a largo plazo 

Impactos Potenciales 

A contin uación se presentan los impactos esperados de las acciones 
transformadoras anteriormente descrit as. En esta sección se incluyen 
aquellos impactos que pueden ser cuantificados numéricamente; mient ras 
que el resto de tas acciones se reflejan en los co-benefidos previamente 

d escritos. 

Desarrollo de Capacidades 

Tabla 26. Acción 1. Promover/ti damanda de edificios verdes por tos usuerios fina/a, + Acción 3. 
CAipacif&elón e,¡ certlficac/ona, verdes internacionales con apoyo p{lbllco 

-•- I"'"- ¡-... ¡-....... 1-· deedlfldN_..., ----- -----~ tOlllld9..,...._. lmpecto 
(tCO.e/al'to) laclwdad~ 

Sector residencial, Une• base: 1,040,000 tCO,./•l'to 

70,720 Toneladas de 
CO,e 

f-------+----+----+--- -----l evi1adaspo1 
176.800 año en el 

247520 23.8% 

"'°' lSl,600 

Seetor corn..-clal, Un•• base: 601.000 tCO,e/aho 

<0,868 
CO,e 

1--------+=-:::::---f-=-:::-------r::=---- evitadaspor 
102,l70 

143,038 23.~ 2.75'11, comercial 

1 ,oo, 1201,,340 134.0'II, 13.92% 
fuente: Eleborado po1 los autores 

Nou, metodológlc:a: Se tomó como refe,encta ta cenií,c;ación LEED, qoe reduce en promedio un 3-4'11, las 

emislonesoperativasdeCO, (USGBC). Este factor se aplicó a lasemÍSK>nes anuale5óe ta línea base óe 
Hermosillo (Verd inez 2024). 

Tabla 27. Acción 2. Impulsar campañas de conclentización sobre hábitos de consumo en edificaciones 

~ ... de1=~1 E= Aeducc:i6n sobre et I lndlcMcw de lmpecto toteldeem..__ _.., ... , .S.lac:iudad~ 

seetor r•ldenclail, Une• b....: 1,040,000 tCO,•/•l'to 

Reducción j'II,) de las 
emisiones residencia les 

atribuible acampafiasde 
f--------+----+-----+-------< concient,ia-ción 

Ba¡o 52,000 

104,000 

Fuenle: Elabol'Ddo por los autores 

Not• metoctológlc:•: segun un ~ de la OECO. campafias de concientización han log,ado 

reduccione,5 de -10% en Corea, alrededor de -4'11, en California, y efectos inmediatos en vaoos países de 

Europa. Con base en esta evidencia, se aplicó un rango de 5-10% de reducción a la linea base residencial 
de Hermos.lllo (1,040.000 tCO,e/año] {Verdinez 2024). 

Infraestructura Verde 

íobls 28. Acción 1. lnckiir separ&eión de aguas nesrss y grises en el Reslamentode Consrrucc/Ófl 

Potendal anu .. de revtllluel6n de egua gris en Herrno9illo 

Consumo per cápita (lns\Jluto Me~icaoo 
para la Competitívidóld A.C 20231 

Agua gris por persona ~ (SECTEI 20231 

Agua gris por vivienda (4 pers.] 

Potencial total (40,000 viv/afto) 

114.Blm'/año 

97.59 m•/año 

390.35 m'/año 

15.61 millones m •/año 

Fuente: Etoborado por los autores 

lndieadorde Impacto 

M,llonesde m• óe agua 
g riscOflcapacidad de 
reutilización por año. Pub
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Teble 29. Acción 3. Progreme de csmbiode colore, sn fschsdss oscvrs,s colorss c/sros (con incen til'Os 
P,ivadOS} 

~ por vMenda con fachada da,a (-rios del ..wdlo de cool walk P9ra - fll dimN -~, 
Escenario ~~c

1
~:!7u~.::. 1 tc~-:.•:.-::r I lndlcedordeimpacto 

deenergla) 

[ICO, eMvienda-añol 
l .89i, 0.010S I Emisiones 

t-----+---,-.'"'----+---0-.0,-92---, ~~~~=~:i~~::~:s 
Medio 

fracción de AA). 

8 .l'llo o .048S 

Fuente: Elaborado por los autores 

Nota metodológica. El ai1e acondicionado reJ)leSCnta en promedio 24.5% del consumo eléctrico por 

vivienda en Hermosillo, equivalente a O.SS tCO, e/año de un lotal de 2.39 tCO,e/año. Se aphcaron los 
ahorros de 1.8--EU'!lli reponados por [Rosado and L.evil'lson 20191 para estimar el potencial óe fachadas 
c laras. 

Financiamiento para la descarbonización 
T abl11 30.Acclótt 1. Crear un modelo linsnciero o de negocios con incentivos fiscales para proyect~ •cero 

carbono" )1 fflsilienres -
lnver5ión 0AU {COJM?ncional) 

Inversión en construcción 
sostenible 

~.:O~'°' 1 ~~ -
128.3 

Fuente: Elaborado por los autores 

NOUI metodológk:a: los datos provienen del estudio de (C40 C1ties Climate Leadership Mex,co Group 
2025) que estima un costo por job-ycar de aproximadamente 1,100.000 MXN en construcción convenciono,I 
!alta en carbono) y de 857.147 MXN en construcción sostenible. Con el mismo monto de inversión, la 

const rucc ión sostenible genera 28.3% más empleos que la convencional 

65 

Normatividad para edificios sostenibles 

Tsbls 3 1. Acción l . Ac111ali1ar el reglamento deconstrucción, lntegrendolas Normss Oficiales Mexicsnss 
(NOMJ y los estánd,res NMX l!l'I eficiencia f!n8fl!J tica y l!l'lerfl• renovable 

lm~o ntlmMk> de c6dl,goa de edlflcaelór, en nuevH vlvlelldH (promedio ar,ual) 

Esc:enarlode 
código 

R«t=l6n 
estimada en 
cor,wmo/ 
eml,lones 

Emrdonu 
evit.adupor 

vlvlellda 
11co .. /ai'lo) 

ev!:~!~::,es 1 '"f:;::ode 
(40,000vlv) 
(tCO, e/al'loJ 

9.600-19,200 Básico (Mé~ico 
actual.NOMs 

antiguas) 
Emisiones 

{tCD,e/v1vienda 
t------+-----+-----+-------t aOO)evito,clasen 

24.000-28.800 Intermedio jNOMs • 
NMX actualizadas. 
estándar verde) 

Avanzado (Net Zero 
Ready. i:.:wiDWII. 

cor'IStrucciones 

f-----+----~¡f------,¡f--------j¡ quecumplcncl 
40.000 ac~u°:::i~o. -(IEA 20251 

Fuente; Elaborado por los autores 
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Sección 9. Integración de líneas estratégicas, propuestas, 
compromisos y resiliencia 

La integración de las acciones priorizadas, los planes de im p lementación y las 

líneas estratégicas se concretan en m etas municipa les específicas, enfocadas 
en reduci r em isiones y fortalecer la resiliencia de Hermosillo. 

Tsb/8 32. Integración de lineas estratégicas, compromisos yresi/ienc/a 

Propiastas de acción Motas 
(2021) 

Linea de accWn 1. Justidá"(lim¡hlca y equidad territorlal 

Rflaclón con ejes 

DCI fY I FS I MS I NSILB 

Vinculo con resili.nda y 
enfoque transversal 

•~"'" "'"m~ 1 5"bs~;., ,oo ,>nomH 1 1 1 1 1 1 1 C•lo< "'"•m~ p<Meg• • fotavollalcos en colonias FV anuales en hoga,es famili;,s vulnerables de 
vulnerables (Hogar Sola1) de mujere5¡efas de tempe,aturas >4SºC. 

familia. 
¡-------+-------+-+--+--t-+--+--t Pobreu energétlea: 

A1slo1miento térmico en 
11111iendas de bajos ingresos 
(Escudo Sola r). 

disminuye la dependencia del 
aire acondicionado y redute 
factufas. 

Realizar 500 dii19nóst1cos 
de eficiencia energética e 
intervenciones en 
hogares de escasos 
recursos al año Equkl•d social: p riOfiZa a 

¡-------+-------+-+--+--t-+--+--t mujeres y colonias 
Ciudad Sola, como modelo 
de intl!l'11ención integral en 
zonas marginadas 

Reducir e n 10% los 
costos energ6ticl» en 
zonas marginadas. 

Une■ de acción 2. Cobetnanr.■ colabot■ tlv■ 

Alian2as entre AMECC, Implementar t a lleres 
universidades (ej. UN ISON) y participativos (ej.Julio 
sector pri11ado. 20251 para capacitar a 
,------ 500 ciudadanos y 

Programas de par t1eípac16n constructores 
ciudadana en politicas de 
ed,ficación sostenible. 

~:~=l~~~~~~:~~:!,1,~~s 1 ~n~~;~~i:i~,;;ii~~~~onla 

Presupuestos participativos 
para lnf,aesuuctura verde. 

puntos críticos de calor 

PmrrKl\ler presupuestos 
participa tillos como 
INCRESES para á1eas 
\lerdes. 

marginadas en la transición 
energética. 

Tejido social: for talece la 
autogestión comunitaria en 
c ,isisclimáticas. 

Capacklades locales: 
aumenta la preparación de 
actores clave 

Confianza pública: leg/tima 
pollticas de resiliencia u1bana. 

;:~:~:. :~~':.ª:Or:bra, 1 ~~~~~~:! aplicar paquete 

techos frfos) cof"\ p,otocolo 
de ve1if,cac,ón e 
indicadores. 

Linea de acción l. Mltlgaclón y adaptación en 9dlficaclonn 

Rehaból itación energética ' Intervenir 21 edificios 
con FV, techos frescos y pllbllcos con FV para 
en\/01\/entes térmicas 1-071. 

Mltlgai:: lón: ahorro del 10% en 
energía en edificios públicos 

f-------f-------+-->--+--+-+--+-----< Calor extremo: 1educecarga 

t!::e;::~tt:;t;s verdes 1 ~ ¡~:~~=;"1es en 

dfl.arrol1 os. 

de ai1e acondicionado en olas 
de>45ºC. 

t-------+--------+--t--+--+-+--+----1 'slasdecalor urbar,.o: 
aumenta .t,easverdesy 
superficies rellec1an1es 

Pa\/Ímentos permeables en 
espacios abiertos 

Actualizar el Reglamef"lt0 
de Consuucción para 

>---------< incluir e flclencl • 
Di,;eño b ioctimático en 
echficiospllblicosy 
\/Ívienclas 

energ6tlca, techos 
frescos y pavimentos 
pe1meabln. 

Linea de acción 4. Financiamiento innovador 

ESQuema escalonado del I J.000 \liviendas 
Sello H con n l11eles económicas con 
P1<:>9resivos a todas las reducción del"!°% en 
ed1ficac1ones costos de trámites. 

financ1a m tento solar otorgados y al menos 200 
!Impulso SOia,, Peso Solar) or<¡¡anizaciones 

Seguridad ene r(tetica: 
mantiene er,ergla en 
hospitales y es-cuelas durante 
contingencias. 

Recursos , ostenldos: 
garantiza in11erslón en 
medidas de eficiencia y 
resiliencia. 

Equidad de ■e cuo: abre 
c rédito a PYMESy ose locales 

Ampli~, programas de I Al menos 11-0 créd,tos 

benefociadas. Mitigación: financia p¡oyectos 
t-------1--------t---,t--+--+-+--+----1 de bajo carbono y resilientes a 

Crear y promo11er lncenti\/Os l lncen.tiva r proyectos con 
fiscales y fondos chmáticos certificaciones EDGE y 
municipales. LEED 

Linea de ac:clón S. Transición -rg6tle. justa 

Cooperati11as solares en 
colonias marginadas. 

Capac,taclón técnoca en 
ene,gfa solar para mujeres y 
jó,enes. 

Implementar al menos 5 
cooperativas solares 
comunitarias y/o 
organizaciones lideradas 
poi mujeres en sel secto, 
energético.. 

Capacitar a 500 mujeres 
en cooperat111as {Morriros) 
para instalación y 
manter1im,entode 
sistemas solares. 

calor ext remo. redi.,ciendo 
1,000 tCO,e/año 

EquidH de g6nero: empleos 
verdes inclusivos. 

Suministro contlable: 
mant iene er-.ergla on bamos 
\/Ulnerables ante apagones. 

Resilie ncla ,oc:1,1: fomenta 
empleo local y cohesión 
comuni ta ria. 
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~~:~~:s5;~~:~~;~~:~ios 1 ;~1~i::r ~~::::¡ª; a~r~US 

acondicionado. 

Unea de acción 6. Adapta,eión local y resiliencia 

Infraestructura ver de: 
corredores b ioclim áticos., 
SUDS, vegetación nativa. 

Plantar 3,000 árboles 
nativos y rehabili tar 
10,000 m 2 con especies 

>-----------< polinizadoras. 
Xerojardinería y riego 
eficiente en áreas comunes 

Reforestación urbana con 
especies endémicas. 

Gestión hídrica en edificios· 
captación pluvial, torres de 
enfriamiento de ciclo 
cerrado 

Lanzar requisito de EPD / 
carbono incorporado para 
licitaciones municipa les. 

Implementar sistemas 
obligatorios de 
captación pluvial en 
todas las nuevas 
construcciones 

Promover a·res 
acondicionados de bajo 
consumo hidrico. 

Incorporar en las 
lfcltaciones de obra 
pública el requisito 
EPD/carbono 
incorporado 

calor extremo: reduce la 
temperatura local hasta 2°C, 

.___,_____.._,..__,___,_---< Sequías: ahorra 500,000 litros 
de agua anuales. 

1-----1------+-1-----I---+---< Inundaciones: sistemas de 
captación pluvial reducen 
riesgo de desbordes. 

Bienestar urbano: mejora 
confort térmico y salud 
pública. 

Fuente: Elaborado por los autores 

Proyectos pilotos 

El Plan de Acción de Hermosillo busca no solo establecer una visión 
estratégica, sino también operativizar a nivel local mediante herramientas 
y casos concretos que sirvan como referencia para su implementación. Por 
ello, se desarrolló una herramienta de diagnóstico y monitoreo de 
edificaciones, se seleccionaron dos proyectos piloto para ponerla en práctica 
y se definió un esquema de metas progresivas para sumar más edificaciones 
en el futuro. Estas tres piezas constituyen el núcleo operativo del plan, al 
permitir pasar del diseño de acciones transformadoras a resultados medibles 
que impulsen la descarbonización del sector edificación en la ciudad. 

Como se muestra en la Figura 14, existen diferentes escenarios con 
resultados favorables de reducción de emisiones con la aplicación de la 
herramienta y los principios del Plan, reduciendo completamente las 
emisiones de los edificios intervenidos con respecto al modelo usual. 

Figura 14. Escenarios de emisiones de proyectos piloto 

Emisiones acumuladas BAU vs. Escenarios d• mitigación 

• .i••··~ 
~,,ls\~~ __ ..,,.,.c\Cl1\&\~afc\8\ 

~ed~flopei&C\o 

Reducdóf1 0peraciona1Cornp!er8 

~ ~ ~-;.·.;;.;.;,;,,_~~.:.:• - --: 

.=. -- ":::.:::t l : 

Fuente: WRI y SU Me 

La herramienta de descarbonizaci6n de edificaciones 

Como parte del Plan de Acción se desarrolló una herramienta innovadora 
de diagnóstico y monitoreo, diseñada para el contexto de México. Esta 
permite evaluar el desempeño energético y las emisiones de las edificaciones 
existentes, identificar estrategias de retrofit y dar seguimiento a su 
implementación en el tiempo. Su carácter dinámico abre la posibilidad de 
generar evidencia, facilitar la toma de decisiones y vincular resultados con 
mecanismos de financiamiento y apoyo. 

Pasos Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
5
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

4
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

l. Uso de herramienta de planeación: se emplea una herramienta' que 
permite definir la línea base propia del edificio, identificar brechas, 
priorizar estrategias y generar un esquema de plan de trabajo. Esta 
(herramienta fue desarrollada en el marco de este proyecto y cuenta 
con un reporte explicativo que describe su alcance y propósito. El 
acceso a la herramienta es gratuito y abierto ("Herramienta de 
Descarbonización Del Entorno Construido.Pdf - Google Orive," n.d.). 

2. Diseño de la intervención: con base en los resultados de la 
herramienta, se seleccionan medidas de eficiencia energética. 

3. Implementación de acciones: ejecución de las intervenciones 
priorizadas con seguimiento de avances en la misma herramienta. 

4. Monitoreo y mejora continua: la herramienta permite dar 
seguimiento al desempeño del edificio y ajustar las estrategias en el 
tiempo. 

S. Repllcabllidad: al ser de acceso gratuito y abierto, cualquier edificio 
público o privado puede aplicar el mismo proceso con sus propios 
datos. 

Elección de proyectos piloto 

Para validar la herramienta y demostrar su aplicabilidad se seleccionaron 
dos proyectos piloto en Hermosillo: 

• Centro Hábitat, representando al sector público y comunitario. 

• Caffenio, representando al sector privado. 

Ambos fueron diagnosticados con la herramienta, lo que permitió identificar 
sus principales consumos y definir estrategias de descarbonización 
adaptadas a cada caso. 

Más allá de su impacto individual, estos proyectos funcionan como modelos 
replicables de intervención, ya que cuentan con varias sucursales y 
centros en los que pueden extenderse los aprendizajes. Además de que 
pueden servir como referencia para la descarbonización de más edificios del 

1 Disponible en: ~ .2,POVle cnm/spreadshects/dllcXTjkZ-09aDRtf3lJ OG9nBPCSehZJ.K: 
NcMHNiZbgPCBA/cnov?11sp=sharing 

municipio, mostrando rutas concretas para avanzar hacia edificaciones de 
cero emisiones en distintos sectores de la ciudad. 

Proyectos piloto 

1.Centros Hábitat 

En Hermosillo existen seis Centros Hábitat distribuidos en diferentes puntos 
de la ciudad -Café Combate, Solidaridad, Internacional, Las Minitas, Los 
Olivos y el Poblado Miguel Alemán- los cuales funcionan como espacios 
comunitarios para la formación, convivencia y atención social. 

Entre ellos, el Centro Hábitat Los Olivos es un centro comunitario del 
Ayuntamiento de Hermosillo ubicado en los límites del sur de la ciudad. Tras 
rehabilitar un espacio antes abandonado, hoy funciona como sede para 
actividades de formación, recreación y atención social con impacto directo 
en la comunidad local. A continuación, se presentan sus datos generales y 
de operación: 

Dirección 

Tipología 

Área Interior (m2) 

Área exteñor (m2) 

Nºd•pisos 

Nº de usuarios 

Zona Climática {IECC) 

Programa funcional 

Fuentes de energía 

Tabla 33. Información general Centro Hábitat 

Centro Hábitat "Loa OUvos" 

Calle Álamo Blanco SN, ent re Hortensia y Magnolia, Los Ol ivos, 
83284, Hermosillo, Sonora. 

1,210.46 

9,893.54 

Áreas abiertas, canchas, gradas, comedor, baños, salones de usos 
múltiples 

Energía eléctrica de la red (CFE) 

Fuente: Ayuntamiento de Hermosillo 
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Figura 15. Centro Hllbilst Los Olillos 

Fuente: Ayumomiemo de Heunosillo 

En la siguiente sección se deta llan los impactos ambientales, así como los 
indicadores correspondientes a los años de los que se cuenta con 
información. Este análisis permite observar la evolución en el tiempo y 
establece r una base de referencia para el diagnóstico y monitoreo de 
resu ltados. 

Tabla 34. lmpsctos ombiontsles Centro Hllbitat 

Impacto 
Carbono embebido (tCO,J 

Carbono operacional (tCOs 
Carbono compensa.do [tCO, 
Energh, Tota l (k.Wh) 

Intensidad de uso de energf.i (kWhláfiolrñ'J 

Intensidad de carbono por supetflcle 
(tCOJm ') 

lntensldMt d♦ urbono per clipita 
(tCOi/usuario) 

51,898.00 49,060.00 

.053 

Fuente: Elaborado por BUtores con herramienta desarrollada por WRI ySUMe 

A part ir de este diagnóstico, se identificaron las estrategias prioritarias a 

implementar, mismas que fueron seleccionadas por los propios actores 
loca les. En la sigu iente tabla se presentan dichas estrategias junto con los 

plazos definidos para su ej ecución, divididos en corto (C), medio (M) y largo 
(L) plazo, refi riéndose a implementación en los próximos 6, 12 y 18 o más 
meses, respectivamente. 

Table 35. E1Stretegias de me;o,a Centro Hábitet 

atrotqlo de me.Joro delectodo ::::=::, 1 cor:=~ 

Medidos operotlvosy de montenfmfe-nto 

/mplemenlodón de prolocolo de monitorea de 

oguayeo.rgla 

Defin/clón de tempero turas de consigno 

Implementación de protocolo de opagodo de 
luces y equipos 

po..,.,., 

- N/A 

- N/A - N/A 
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Estroteíllcu:pc,JIVflli 

Su1tltud6n por ,.,.ntano, «m ,w/ícuka de 
co,uro1 10Jor 

Su,tltud6n por v.nlanas con doble o triple 
acri1tolamlen10 

Sustltucl6n por ve ntana, con vidrio Low •e 

ff'ICOIJX>roción de ais lamiento térmico en 
envvlvenle 

Incorporación de elementos de roturo de 
puentes hirmlco, en puerto, y v.nrano, 

lmpM-~ntación de protocolo pc,ra abrir y 

cfft'Or cortinas para ,wrmltfr entrada de luz 
natural 

lncorporoclón de elementos de , ombreodo en 

&troteíllo• aetivus 

Cambio de Juminorio1 interiores por LED 

lncorporoc/ón se Jenso,..s d e movimiento en 
e,poclos de afluencia Irregular 

Pragromoclón de sistema, de Iluminación en 
espacios de afluencia regular 

Incorporación de 1enson,s de iluminación paro 
espacio, con buena entrado de luz natural 

Sllstltueión de equipos de climotlzoción por 
unal" de alto efklencla y/ o con cMlflcaclón de 

e rickndo e nergiftleo 

llo~medlo 

-
·--
8a}o 

H/A 

_,. 

-
Sajo-medio 

H/A 

Sa}o-medio 

-

Incorporación de sistema para control de 
equipo• de c//motlzoclón como: termo1toto1 

pros,romab/e.., H ·nson'.., BMS u otros. 

Sajo-medio 

Medido, de erterglo ~ovvb/9 y compe-,iliOdonn rJ. carbono 

lncorporoción de energía renovable • n sitio 

Adqu/1/c/ón de ene,g/o renova~ fuero d e sitio 
(REC.sJ ••• ■11 Fue nte: Elaborado po, auro,es con hem1mien1a desarroUedlJ por WRI y SUMe 

Conclusiones y hallazgos finales 

Durante el análisis del Centro Hábitat Los O livos se constató que, además de 
las medidas activas, existen diversas acciones operativas de bajo o nulo 
costo que pueden implementarse de manera inmediata, generando 
beneficios directos en la operación del edificiD. Un ejemplo es la insta lación 

de paneles solares que ya se había llevado a cabo por parte del Municipio, 
que como resultado de este ejercicio ha gestionado su próxima conexión a la 

red para comenzar a generar ahorros energéticos. 

Con base en estos avances, se planteó un modelo de negocio en et que, 
aunque las estrategias se financian inicia lmente con fondos de la 
administración pública, los ahorros generados en la operación servirán 

para incorporar progresivamente nuevas medidas, creando un esquema 
de reinversión continua. 

Este enfoque no solo asegura la sostenibilidad financiera del Centro, sino que 
también establece una pauta replicable para los demás Centros Hábitat 

del municipio. 

2025· 2026 

Centros 
diagnosticados e 
incorporando 
estrategias de 

Tsbts 36. Meras de RepUcsbilidsd pors Camros Hábitat 

2027·2028 

Centros 
diagnost icados e 
incorporando 
estrategias de 

2029-2030 2035 

Centros diagnosticados I Centros Neto Cero: 
e incorporando Los Olivos, Las 
estrategias de Minitas. Café 
eficiencia energética: Combate, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
5
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

4
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

eficiencia 
energética: Los 
Olivos {9,893.54 
m2¡_ 

eficiencia l lnternaelonal (13,290.32 1 lnternaelonal, 
energética: Las m 2), Solidaridad I Solidaridad 1, 
Minitas (9,681.77 {14,998.84 m 2 ) , Solidaridad IV, 
m 2 ) , Café Combate Solidaridad IV {4,411.85 Miguel Aktmán 
(19,11724 m ' ). m ' ), Miguel Alemán 

{44,334.68 m '). 

Impactos (tCO,e evitadas/ai'lo) 

94 tC02 evitadas 1 458 tC02 evitadas ¡ 1,540 tCO, evitadas 2,200 tCO, evitadas 

Fuenre: E/sbon1do por sutoreJ c;or, herrsm/enls desarrollltda por WRI y SUMe 

2.CAFFENIO 

CAFFENIO es una empresa mexicana dedicada al diseño de soluciones 
integrales e innovadoras para el disfrute de bebidas a base de café, y 
alimentos de conveniencia. La propuesta de valor está basada en atender de 
manera diferenciada segmentos específicos de negocio, por lo que brinda 
servicios en entorno 828 como 82C. Uno de estos nichos es el modelo de 
cafetería CAFFENIO Orive Thru. A ju lio 2025 se contaba con 300 cafeterías 
ubicadas en la zona norte y centro del país. En 84 años de tradición la 
empresa se ha consolidado como una marca cercana a la comunidad y, en 

años recientes, ha forta lecido su compromiso con la sostenibilidad mediante 
acciones de eficiencia energética, gest ión del agua y reducción de emisiones. 

Dentro del Plan de Acción, funcionará como proyecto piloto al aplicar la 
herramienta d e diagnóstico, pero también como caso de estud io, gracias a 
las iniciativas de reducción de ca lor y eficiencia energética ya implementadas 
que permiten documentar aprendizajes y generar referencias para el sector 

privado en la ruta d e descarbonización en la etapa de operación de un 
ed ificio. 
A continuación, se presentan los datos genera les y de operación de la 
cafetería elegida como piloto. 

rabia 37. Información General CAFFENIO 

Df~Versl6nl.O 

Dlrecdón Blvd. SOiidaridad 11980. Villa de Seris. 83280. He,mosíl!o. SOriora 

Tipología 

Área lnteriot" (mZI 9623 

N" de pisos 

N" de u,uarios 

Zona Cll!Ntlcl [IECC] 1 2 

PTograma fvndonal j Cafetería. zona de preparación, caja, sanitarios y bodega 

Fuentes de •nflll ía I Energ ía eléctrica de la red (CFE) 

Fuenle: CAFFEN/O 

En la siguiente sección se presentan los impactos ambienta les e indicadores 

del año 2024, el más reciente con operación completa. 

rsbls 38. Jmpac tos smblentales CAFFENIO 

lm_,. 

Clrbono embeb4oo (tCO,J 

Carbono Of)er.elonal (tCO,J 

78 
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Carbono compensado ltCO,) o 

Energf■ Total (kWh) 68,823.00 

lndk■dOl"ff 

lntenslcl ■d de uso de energía (kWh/af'to/m') 715.29 

lntenJ!d■d de carbono por superllc:I• (tCOJm') 031 

lntanskl■d de ca rbono per c6plta (tCOJusu■rio) l.86 

Fuente: Elaborado po, Caffenio con herramienta dasarroliadapor WRI ySUMe 

Como parte del diagnóstico se identificaron estrategias de sostenibilidad ya 
en marcha, que se replican a manera de estándar en el resto de las cafeterías 
y documentan como ejemplos de éxito replicables en otros proyectos. 

Tsbls 39. Estratagiss de mejora CAFFENIO 

Tlpo CN ff tUltliJla E5trat'1lla 

Estrategias operativas y de I Área administrativa encargada de la gestión y operación 

m anteniml•nto eficiente 

Pohtlcas internas enfocadas en aho1ro de agua y energla 

Sesiones pertóchcas de capacitación y formación interna 

Protocolo de apagado de luCC!i y equipos 

E5tnit'1JIH pnlv■s Impermeabili zante en azoica de color claro 

Ai5lamiento térmico en envolvente 

Estrategias ■ctfv■• Iluminación LEO en e5pacios /nterioies y exteriores 

Controles oor horario programada en espacios e>1.1enores 

Mantenimiento y comisionamiento de equipos de 
ventilación 

Equipos con cemftcaciones de ef iciencia ef"ICl'gética 

Fuente: Elaborado por Calfanio con herrsmienta dasa,rolled11por WRI ySUMe 

Por otro lado, se definieron las estrategias prioritarias a implementar, 
seleccionadas por los actores locales. En la siguiente tabla se presentan junto 
con sus plazos de ejecución: corto (C, 6 meses), m edio (M, 12 meses) y largo 
(L, 18 o más meses), algunas de ellas se deben probar en una prueba pi loto 
para determinar si se deben desplegar a manera de estándar, por ello la 

variación en los plazos de tiempo. 

Tabla 40. Estretegies pricxiteriss CAFFEN/0 

Eltr■t'iJI■ de m•jor• detectad■ 

Medidas oper■tkl ■s y d• m■nt•nlml•nto 

lmplemen1<1Ción de campanas de concientización 

Definición de tempe,aturas de consigne 

Estr■t'1Jl■5 p■stvu 

Implementación de protocolo pa,a abti• yceirar cortinas 

para permi t ir entrada de luz natural 

Eltr■tegi■s activas 

lnc01poración se sensores de movimiento en espacios 

de afluencia irregular 

Impacto ■rnblent■I ........ 

--
-

N/A 

N/A 
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Incorporación de SE-nsores de il uminación pa,a espacios 
con buena ent rada de luz. natura l 

Medidas de e ne rg l• re nov, ble y c:ompensec: lones de c:erbono 

Incorporación de energí.i renova ble e n si tio 

Fuente; Elaborado por Caffenio con hftframienta deserrol/ade por WRI y SUN e 

Conclusiones y hallazgos finales 

Durante el aná lisis de CAFFENIO se constató que ya existían múltiples 
acciones d e sostenibi l idad implementadas en sus operaciones, lo que refleja 
un compromiso previo con la ef iciencia y la red ucción de impactos. El 
diagnóstico permitió identificar las ú ltimas oportunidades de eficiencia 
energética por im p lementar y, una vez incorporadas, se concluyó que el 
siguien te paso lógico es avanzar hacia la incorporación de energía 
renovable, replicand o el aprendizaje que han tenido al implementar paneles 

solares y cogeneración en planta de producc ión y el almacén general, con lo 
que han logrado que el 70% de la energía que se emplea en p lanta d e 
producc ión provenga de fuent es renovables. 

En este sentido, se eva luó la posibi lidad de instalar pane les solares en los 
techos de sus cafeterías, con lo cua l podría cubrirse alrededor del 75% de la 
demanda energética. Para alcanzar un mayor nivel d e abastecimiento 

renovable, se continúa en la búsqueda d e equipos más eficientes y otras 
alternativas, de manera que, bajo un mismo esquema, todas las cafeterías d e 

CAFFENIO avanzan en u na ruta de descarbonizac ión en la ope rac ión. 

En consecuencia, de los siguientes pasos hacia la descarbonizac ión de las 

cafeterías. se t iene la primera cafetería con paneles solares ubicada en la 
ciudad de Hermosi llo, Sonora, la cual tendrá % partes del tota l del consumo 
energético por ene rgía renovable, con ello las emisiones de alcance 2 y la 
huella ambienta l de la cafetería en su etapa de operación disminuye 
contrastantemente. 

Figura 16. Primera cafetería CAFFENIO con paneles so/fJfes 

(interconexió n programada para octubre 2025} 

Tabla 41. Netas de replicación en Sucursales Caffenio 

:: m~~::t: 1 ::;::sm/os c~: 1 ~~~~;:ferias c: 1 ~~~;:rerias c;: 

eficiencia 
energética. 

eficiencia 
ene1gético, 

~~:r::::~:te:~n 1 :n~~;:t:~::e:on 

lmpac:tos (tCO:re evitadas/año) 

Ene rgía 
renovable 

Energía 
renovable 

!;;~d=~h/ano 1 !.~;;~a: 

eficiencia I ef/ciencio 
energético, 100 ene,gé!ico, 200 

pone/es so/ores. 

Energía 
renovable 
generada: 
6,300,000 

cofererfos 
paneles so/ores. 

Energía 
re novable 
ge nerada: 
12,600,000 

600 cofererios con 
medidas de 

eficiencia 
encrgélica. 300 

Energla 
renov, ble 
generada: 
18,900,000 

pone/es 

(6 cafete, ias) • 1 kWh/año (SO I kWh/año (100 1 kWh/año (200 1 kWh/año (300 
168 t COJaño cafeterias) • 1,399 cafeterias) • 2,797 cafete rías) • S,S94 cafeterías) • 8,392 
evitadas d e tCO,/año tCO,/año tCO,/año tCO,/•ño 
alcance 2 evitadas de evitada$ de evltadal de evitadas d e 

Fuente : Ca ffenio 

Noto: Generación estimodo por paneles s.oklres considerando el 75% del roto/ del consumo de 

elec tricidad de codo cofeceria. Cálculos reo/izados con el foclor de emisión del Sistema Eléctrico Nocional 
2024: 0 .444 rco,e/MWh (Secreta ria de Energía 2025) 
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Figura 17. Emisiones de CD, evitadas por cefeterie con paneles so/ores 

8000 

6000 

4000 

2000 

2029-2030 
Mo 

2035 

Fuente: Elaborado por autores con datos de CAFFEN/0 

Metas de expansión y portafolio de proyectos 

2040 

Los proyectos pi loto marcan el inicio de un portafolio vivo de edificaciones en 
proceso de descarbonización. La visión es sumar cada año nuevas 

ed ificaciones públicas y privadas que se integren a este esquema, uti lizando 
la herramienta como punto de partida para diagnóstico, definición de 
estrategias y monitoreo. De esta manera, Hermosi llo conta rá con un 
mecanismo permanente de aprendizaje y seguimiento que conecte los 
avances de cada edificio con la meta colectiva de descarbonizar el parque 

edificado y contribuir a los objetivos climáticos loca les y naciona les. 

Tabla 42. Metas de expansión del portafolio de proyectos de descarbonlzación 

Punto de partida (2025) 1 2030 1 2040 

2 proyectos piloto en marcha I Edificios de gobierno: 25% 1 Edificios de gobierno: 
(uno público y uno privado). d iagnosticados con la herramienta o 10()% diagnosticados y 
d1agnost,cados con la certificaclonff equivalentes. al mon,toreados, 60% 

Edificios de gobierno: 
700% en operación neto 

cero. referentes 

Primeras eslrategias de retrofit 

menos 10% con retrofits bilsicos 
implementados 

operando bajo estándares I nacionales 
de eficit'.'ncia o neto ce,o 

Resto d e 11tdificadon11ts: 

definidas y en proceso de I Re5to de edificaciones; 10-15% 
60% dia_gnosticadas con la I Resto de edificaciones: 
herramienta o 100% en operación neto 

implementación 

Herramienta validada en campo 
como instrumento para 

diagOOstico y monitoreo 

diagnosticadas con la herramienta o I certificaciones,30% 

Politfca públl- y financiamiento: 

alcanzando operación 

Polltica pública y 
financiamiento: 

Cumplimiento 

-Escalar la experiencia de los pilotos ¡ •Establecimiento de I herramienta de 
en programas est~tales/municipales. estándares mínimos de monlto..., o 

•Incentivos fiscal~s y lín. •. as de crédito eficiencia para edific ios certificaciones 
verde p¡,ra retrof11s básicos. existentes de gran escala. equivalentes (LEED. 
-Regulación que cond,c1one acceso a -Fondos verdes y EDGE. ot ros) 
financiamien to a contar con 
diagnóstico 

es.quemas de 
financiamiento público• 
pr ivado para retrofit 

profundo. 
-Subsidios vincu lados al 

Política pública y 
finenciamiento: 

~:~:;:,~~:mienta o 1 ~:;;:i:~~:~===ionales 

Fuente: Elaborado por los autores 

obliguen a toda 

edificación en o~ración 

-Instrumentos 

permanentes jbonos 
verdes. impuestos al 
carbor,o, financiamiento 

energético) que 
aseguren cobertura total 
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Monitoreo y seguimiento de los avances del Plan de 
Acción 
la ciudad de Hermosi llo establecerá un proceso de monitoreo y eva luación 
para avanzar en la descarbonización de las edificaciones, definiendo p lazos 
claros para todas las acciones, así como los indicadores y sistemas necesarios 
para su seguimiento. Este plan de monitoreo y eva luación se enfocará 
especia lmente en medir el impacto del proyecto pi loto implementado en la 
ciudad. Asimismo, Hermosi llo podrá defin ir procesos especificas para dar 
seguim iento a los impactos d e género, equidad e inclusión socia l, como parte 
integra l de su p lan de acción. El proceso inclui rá la definición de plazos, 
acciones, indicadores y sistemas que permitan una medición efectiva del 
impacto y garanticen el cumplimiento de los objetivos de sostenibitidad 

urbana como se muestra en la Tabla 43. 

::-.. ida-

Rfflabl~tod6n 

:.i~•en 
::ii=y 

lnf, .... tructu, 
ovo«loy 

dm6tico 

o.l,no,y-ud,•r 
p,jblicoobjatn,o ; 

:=:,::;pilolo 
,den\,f,cac,<>nde 
me<CO<!Olocal. 
tallo,.,. 
pa<\lclpatr,,os 
po,aco po,;'toro 
SOOclud•d•"°" Y 

~""::~; 
:o~=~"'"' 
eo«116liuo 

hog<11C'Sdc 

a lar.o 

Pi!oT.<»tltt ••N< 
""'°';;'yl;i.cha<!a• 

proHm,n .. ~ ra 

N'"dec•mp;,l"l.o, 
prloto; N'"de 

capoc~aóo,;; 
,_ 
<>estinodo-s• =:· 
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Conclusiones 

El Plan de Acción para edificaciones Neto Cero y Resi lientes en Hermosillo, 
Sonora establece una ruta clara para t ransformar la ciudad hacia un modelo 
urbano sostenib le, resiliente y bajo emisiones. A través de estrategias que 
promueven la eficiencia energética, la incorporación de energias renovables, 
ta infraestructura verde y la inclusión socia l, Hermosillo avanza hacia el 
cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales en materia 
climática. 

Uno de los principa les logros de este plan será la implementación de dos 
proyectos pi loto de edificación sostenible, uno en el sector público y otro en 
el sector privado, que servirán como laboratorios de innovación y referencia 
para el d esarrollo de futuras edificaciones neto cero en la ciudad. Estos 
proyectos demostrarán la viabi l idad técnica, económica y socia l de la 
descarbonización del entorno construido, al tiempo que generarán 
aprendizajes y capacidades replicables a mayor esca la. 

Con este esfuerzo, Hermosillo reafirma su compromiso de consolidarse como 
una Ciudad Solar, en la que la transición energética y ecológica se conviertan 
en motores de equidad socia l, calidad de vida y competitividad, sentando las 
bases para un futuro más justo y sostenible para todas y todos sus habitantes. 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

EL C. LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIÉRREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, ASENTADA EN ACTA NÚMERO VEINTIOCHO, DENTRO DEL PUNTO 
OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CARÁCTER GENERAL DENOMINADA LINEAMIENTOS PARA LA SUBDIVISIÓN RURAL Y LA 
INCORPORACIÓN CATASTRAL DE PREDIOS PRIVADOS EN EL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL DENOMINADA 
LINEAMIENTOS PARA LA SUBDIVISIÓN RURAL Y LA INCORPORACIÓN CATASTRAL DE 

PREDIOS PRIVADOS EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Disposición Administrativa de Carácter General se emite con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 27, párrafo tercero; 36, fracción I; y 115, fracciones 11, IV, inciso 
a), y V, incisos a) y d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 1, 
57 y 60 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 2, fracción 1, 7, fracción XXV, 90, fracción 11 , 92 y 93 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; 36 y 37 de la Ley Catastral y Registra! del Estado de 
Sonora; 51 y 53 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora; 960, 961 y 965 del Código 
Civil para el Estado de Sonora: así como 61, fracción 1, incisos B) y D), de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora. 

Lo anterior, en el ámbito de competencia del Ayuntamiento de Hermosillo, para regular el 
procedimiento administrativo aplicable a la subdivisión rural de predios de propiedad privada 
ubicados fuera de los límites de los centros de población, así como para la individualización e 
incorporación catastral de las fracciones resultantes, integración y actualización del padrón 
catastral municipal y determinación de contribuciones inmobiliarias conforme a la legislación 
aplicable. 

Artículo 2. La presente Disposición Administrativa de Observancia General tiene por objeto 
establecer el procedimiento administrativo conforme al cual Catastro Municipal podrá: 

l. Autorizar subdivisiones rurales de predios de propiedad privada ubicados 
fuera de los limites de los centros de población; 

11. Individualizar administrativa y catastralmente las fracciones resultantes; 
111. Asignar claves catastrales individualizadas; 
IV. Integrar y actualizar el padrón catastral municipal respecto de las fracciones 

resultantes; y 

v. Determinar las contribuciones inmobiliarias correspondientes conforme a la 
legislación hacendaría aplicable. 

Artículo 3. La presente Disposición tiene efectos exclusivamente administrativos, catastrales y 
fiscales, y se limita a regular el procedimiento aplicable a la subdivisión rural e individualización 
catastral de predios privados ubicados fuera de los límites de los centros de población. 
Para efectos de su interpretación y aplicación, los artículos 90, 91 y 92 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora deberán entenderse atendiendo a la 
naturaleza rural de los inmuebles regulados por este instrumento y a la finalidad limitada de la 
presente Disposición. 

En consecuencia, las autorizaciones y actuaciones derivadas de la presente Disposición: 
l. No constituyen autorización de fraccionamiento urbano, urbanización, 

desarrollo inmobiliario o acción urbanística de expansión; 
11. No implican incorporación del suelo al centro de población ni modificación de 

los instrumentos de planeación urbana; 
111. No generan obligación alguna para el Ayuntamiento respecto de 

infraestructura, equipamiento urbano o prestación de servicios públicos; 
IV. No constituyen acciones de expansión urbana, crecimiento de centros de 

población ni incorporación de nuevas áreas urbanizables en términos de la 
legislación general y estatal en materia de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 

V. No constituyen autorización de construcción, uso de suelo o edificación; y 
VI. No generan derechos adquiridos ni derechos subjetivos en materia de 

desarrollo urbano, urbanización o prestación de servicios públicos. 

Las autorizaciones emitidas conforme a la presente Disposición no sustituyen permisos, licencias, 
autorizaciones o actos exigibles conforme a otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4. La subdivisión rural regulada en la presente Disposición procederá respecto de predios 
que reúnan los requisitos siguientes: 

l. Que se ubiquen fuera de los límites de los centros de población; 
11. Que se acredite la propiedad del predio matriz; 
111. Que el inmueble se encuentre libre de gravamen o, en su caso, se exhiba 

autorización expresa de la persona acreedora para la subdivisión 
correspondiente; 

IV. Que se exhiba plano o levantamiento suficiente para identificar el predio 
matriz y las fracciones resultantes, suscrito por la persona promovente y, en 
su caso, por profesionista competente; 

V. Que los accesos o áreas de circulación que permitan la comunicación y 
acceso a las fracciones resultantes se constituyan formal y materialmente 
como servidumbres de paso, en términos de la legislación civil aplicable; 

VI. Que la persona promovente manifieste expresamente su conformidad con la 
individualización catastral de las fracciones resultantes y con la actualización 
de los valores catastrales y contribuciones inmobiliarias correspondientes 
conforme a la legislación aplicable; y 

VII. Que la persona promovente reconozca expresamente que la autorización 
emitida conforme a la presente Disposición no constituye autorización de 
construcción, urbanización, desarrollo inmobiliario ni fraccionamiento urbano, 
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ni genera obligación alguna para el Ayuntamiento respecto de infraestructura 
o prestación de servicios públicos. 

Artículo 5. La apl icación e interpretación administrativa de la presente Disposición corresponderá 
a Catastro Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, sin pe~uicio de las opiniones técnicas que, 
en su caso, solicite a otras dependencias o entidades municipales competentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEFINICIONES, PROCEDENCIA, IMPROCEDENCIA Y REQUISITOS 

Artículo 6. Para efectos de la presente Disposición se entenderá por: 
l. Catastro Municipal: la unidad administrativa competente para integrar, 

organizar, actualizar y operar el padrón catastral municipal ; 
11. Desarrollo inmobiliario autorizado: acción urbanística, fraccionamiento, 

desarrollo inmobiliario o proyecto sujeto a autorización conforme a la 
legislación de desarrollo urbano respecto del cual se haya emitido la 
autorización correspondiente y ésta haya sido publicada en el Boletín Oficial 
y Archivo de la Secretaria de Gobierno en términos de la legislación apl icable; 

111. Fracción resultante: porción territorial individualizada derivada de una 
subdivisión rural autorizada conforme a la presente Disposición; 

IV. Persona solicitante: persona física o moral propietaria del predio matriz o su 
representante legal; 

V. Predio matriz: inmueble de propiedad privada respecto del cual se solicita la 
subdivisión correspondiente; 

VI. Predio rural: inmueble ubicado fuera de los límites de los centros de 
población, conforme a los instrumentos de planeación aplicables; y 

VII. Subdivisión rural : acto administrativo mediante el cual se autoriza la división 
de un predio rural de propiedad privada en dos o más fracciones resultantes, 
conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 7. Procederá la subdivisión rural cuando se acredite: 
l. La existencia y propiedad del predio matriz; 
11. La ubicación del inmueble fuera de los límites de los centros de población; 
111. La identificación material y topográfica de las fracciones resultantes; 
IV. La inexistencia de impedimento derivado de gravamen sin autorización de la 

persona acreedora; y 
V. El cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Disposición y 

demás normativa aplicable. 

Artículo 8. No procederá la subdivisión rural cuando: 
l. El inmueble se ubique en tierras ejidales, comunales o sujetas a régimen 

agrario incompatible; 
11. No se acredite la propiedad del predio matriz; 
111. Exista gravamen vigente sin autorización expresa de la persona acreedora 

para la subdivisión; 
IV. Cuando la subdivisión solicitada pueda generar afectación, invasión, 

restricción, obstrucción, conflicto de acceso, perjuicio o menoscabo respecto 
de derechos de propiedad, posesión, servidumbres, accesos, 

aprovechamientos o derechos legítimamente constituidos a favor de terceras 
personas; 

V. La solicitud derive total o parcialmente de un desarrollo inmobiliario 
autorizado, cuando se advierta que la finalidad consiste en eludir 
obligaciones, cargas, cesiones, requ isitos o condiciones previstas en la 
legislación de desarrollo urbano aplicable; 

VI. La subdivisión solicitada contravenga disposiciones expresas de la legislación 
aplicable; o 

VII. Se advierta la existencia de controversias judiciales, administrativas o 
conflictos que impidan jurídicamente la sustanciación del procedimiento 
respecto del predio correspondiente. 

Cuando la improcedencia afecte únicamente una porción del predio matriz o determinadas 
fracciones resultantes, Catastro Municipal podrá continuar el procedimiento respecto de las 
porciones que sí resulten procedentes. 

Artículo 9. La autorización de subdivisión rural emitida conforme a la presente Disposición tendrá 
exclusivamente efectos administrativos, catastrales y fiscales en los términos expresamente 
previstos en la misma, sin sustituir las autorizaciones, permisos, licencias o actos exigibles 
conforme a otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 1 O. La solicitud deberá acompañarse, cuando menos, de: 
l. Escrito libre de solicitud con nombre, firma y datos de identificación de la 

persona solicitante; 
11. Documento con el que se acredite la propiedad del predio matriz; 
111. Certificado de libertad de gravamen o documento equivalente; 
IV. En caso de existir gravamen, autorización expresa de la persona acreedora 

para la subdivisión correspondiente; 
V. Plano o levantamiento topográfico suficiente para identificar el predio matriz y 

las fracciones resultantes; 
VI. Manifestación expresa bajo protesta de decir verdad de la persona solicitante 

en el sentido de que, conforme a su conocimiento y a la información 
oficialmente disponible, las fracciones resul tantes no se ubican en zonas de 
riesgo no mitigable ni comprometen materialmente accesos, escurrimientos, 
cauces, derechos de vía o condiciones que razonablemente pudieran afectar 
la seguridad de personas o bienes; 

VII. Manifestación expresa de la persona promovente mediante la cual reconozca 
y acepte que la subdivisión solicitada dará lugar a la individualización catastral 
de las fracciones resultantes, así como a la actual ización de los valores 
catastrales y contribuciones inmobiliarias correspondientes conforme a la 
legislación aplicable; 

VIII. Manifestación expresa de que las personas adquirentes, cesionarias, 
poseedoras o registradas administrativamente respecto de las fracciones 
resultantes podrán ser incorporadas al padrón catastral municipal 
exclusivamente para efectos administrativos y fiscales conforme a la presente 
Disposición; 

IX. Relación identificable de las fracciones resultantes respecto de las cuales se 
solicite incorporación catastral individualizada a favor de personas 
adquirentes, cesionarias, poseedoras o registradas administrativamente, 
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X. 

XI. 

precisando la fracción correspondiente y la persona respecto de la cual deba 
realizarse el registro; 
Documento privado, convenio, cesión, contrato o medio documental idóneo 
que vincule a la persona señalada con la fracción correspondiente; y 
Manifestación expresa de las personas que soliciten su incorporación 
catastral individualizada, mediante la cual acepten el carácter de 
responsables solidarias respecto de las contribuciones inmobiliarias 
correspondientes, en tanto no se formalice e inscriba la transmisión de 
propiedad de la fracción respectiva conforme a la legislación aplicable. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS, CATASTRALES Y FISCALES 

Artículo 11. Para efectos de la presente Disposición, la posesión, detentación material o relación 
jurídica derivada de contratos privados respecto de las fracciones resultantes podrá producir 
efectos administrativos y fiscales, particularmente para la individualización e incorporación 
catastral y la determinación de las contribuciones inmobiliarias correspondientes. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 36, fracción /, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece la obligación de inscribirse en el catastro de la municipalidad 
manifestando la propiedad que se tenga, así como con los artículos 51 y 53 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sonora, que reconocen a las personas poseedoras de inmuebles como 
sujetos del impuesto predial. 

La incorporación catastral realizada con base en posesión, detentación material o relación jurídica 
derivada de contratos privados tendrá efectos exclusivamente administrativos y fiscales, sin que 
implique reconocimiento de propiedad, convalidación de actos traslativos de dominio ni sustitución 
de la formalización notarial o registra/ correspondiente. 

La individualización e incorporación catastral prevista en la presente Disposición se realizará 
conforme a las facultades y atribuciones previstas en la Ley Catastral y Registra! del Estado de 
Sonora, exclusivamente para efectos administrativos y fiscales . 

Artículo 12. Una vez autorizada la subdivisión rural, Catastro Municipal podrá realizar la 
incorporación catastral individualizada de las fracciones resultantes a favor de personas 
adquirentes, cesionarias, poseedoras o vinculadas jurídicamente con las mismas, con base en la 
información y documentación exhibida por la persona promovente o, en su caso, por las personas 
interesadas. 

La incorporación catastral individualizada tendrá por objeto: 
l. Identificar administrativamente las fracciones resultantes ; 
11. Integrar y actualizar el padrón catastral municipal ; 
111. Determinar las contribuciones inmobiliarias correspondientes conforme a la 

legislación aplicable; y 
IV. Permitir la asignación individualizada de claves catastrales. 

La incorporación catastral real izada conforme al presente artículo: 
l. No constituye reconocimiento de propiedad o derecho real; 
11. No convalida actos traslativos de dominio; 

111. No sustituye la formalización notarial o registra/ correspondiente; y 
IV. Tendrá efectos exclusivamente administrativos y fiscales . 

Las personas incorporadas catastralmente podrán comparecer en cualquier momento ante 
Catastro Municipal para ratificar, aclarar, actualizar o complementar la información relativa a la 
fracción correspondiente y a su situación administrativa o fiscal. 

Articulo 13. Mientras no se formalice la transmisión de dominio mediante los actos notariales y 
registra/es correspondientes, la persona propietaria del predio matriz continuará siendo 
responsable de las contribuciones inmobiliarias que legalmente procedan. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas adquirentes, cesionarias, poseedoras o registradas 
administrativamente respecto de las fracciones resultantes asumirán expresamente el carácter de 
responsables solidarias respecto de las contribuciones inmobiliarias correspondientes a la fracción 
respectiva, mediante manifestación expresa realizada conforme a la presente Disposición. 

La responsabilidad solidaria prevista en el presente artículo derivará de la incorporación catastral 
individualizada y de la manifestación expresa correspondiente, con independencia de la ocupación 
material o aprovechamiento efectivo de la fracción correspondiente. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 14. Recibida la solicitud, Catastro Municipal procederá a revisar la información, 
documentación y manifestaciones presentadas, a efecto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la presente Disposición y la debida integración del expediente 
administrativo correspondiente. 

Cuando la solicitud reúna los requisitos aplicables y la documentación presentada resulte 
suficiente para identificar el predio matriz y las fracciones resultantes, Catastro Municipal 
continuará con la sustanciación del procedimiento. 

Cuando la solicitud, documentación o información presentada resulte incompleta, insuficiente, 
inconsistente o presente omisiones que impidan la debida integración del expediente, Catastro 
Municipal prevendrá por una sola ocasión a la persona solicitante para que, dentro del plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, subsane las omisiones, aclare la información o exhiba la 
documentación faltante. 

Durante el plazo otorgado para atender la prevención se suspenderá el término para resolver el 
procedimiento. 

En caso de que la prevención no sea atendida dentro del plazo señalado, la solicitud se tendrá 
por no presentada, quedando a salvo el derecho de la persona interesada para promover una 
nueva solicitud. 

La prevención formulada por Catastro Municipal no prejuzgará sobre la procedencia de la 
subdivisión rural solicitada ni generará expectativa alguna respecto del sentido de la resolución 
correspondiente. 
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Artículo 15. Para la sustanciación del procedimiento y la verificación de los requisitos previstos 
en la presente Disposición, Catastro Municipal podrá: 

l. Realizar verificaciones técnicas, documentales y administrativas; 
11. Practicar visitas técnicas o inspecciones en campo; 
111. Requerir información o documentación adicional; 
IV. Contrastar la información presentada con registros catastrales, cartografía, 

ortofotos, imágenes satelitales, sistemas de información geográfica o 
cualquier otro medio técnico disponible; 

V. Solicitar apoyo técnico, opiniones o información a otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Municipal; y 

VI. Realizar levantamientos, mediciones, georreferenciaciones o revisiones 
técnicas necesarias para corroborar la ubicación del predio matriz, la 
delimitación de las fracciones resultantes y la existencia material de los 
accesos o servidumbres correspondientes. 

Las actuaciones previstas en el presente artículo tendrán por objeto exclusivamente verificar la 
procedencia administrativa de la subdivisión rural, la correcta individualización de las fracciones 
resultantes y la integración del padrón catastral municipal, sin que impliquen validación de 
derechos de propiedad, posesión o actos traslativos de dominio. 

Artículo 16. Cuando resulte necesario, Catastro Municipal podrá solicitar opinión técnica a las 
dependencias municipales competentes exclusivamente para corroborar: 

l. Que el inmueble se ubica fuera de los limites del centro de población; y 
11. Que la subdivisión solicitada no encubre un fraccionamiento urbano, 

desarrollo inmobiliario o acción urbanística sujeta a régimen diverso. 

Las opiniones técnicas, verificaciones, levantamientos, trabajos o actuaciones administrativas que 
resulten necesarias para la apl icación del presente artículo se realizarán previo pago de los 
derechos, contribuciones o cargas económicas aplicables y serán exclusivamente a cargo de la 
persona promovente, sin generar obligación económica alguna para el Ayuntamiento. 

Artículo 17. Integrado el expediente, Catastro Municipal emitirá resolución en la que: 
l. Autorice o niegue la subdivisión rural solicitada; 
11 . Identifique el predio matriz y las fracciones resultantes; 
111. Condicione expresamente la autorización a que las superficies destinadas al 

tránsito y acceso de las fracciones resultantes queden formal y materialmente 
constituidas como servidumbres de paso conforme a la legislación civil 
aplicable, debiendo hacerse constar dicha circunstancia en la protocolización 
correspondiente para efectos de su inscripción y toma de razón ante el 
Registro Público de la Propiedad; 

IV. Condicione expresamente la autorización a que, en los actos, contratos, 
convenios, cesiones o instrumentos mediante los cuales se transmitan, cedan 
o asignen las fracciones resultantes, se haga constar expresamente que 
cualquier acto de edificación, ocupación, asentamiento humano, uso, 
aprovechamiento, urbanización o construcción sobre las mismas quedará 
sujeto al cumplimiento previo de las disposiciones municipales, 
autorizaciones, permisos, licencias y demás requisitos previstos en la 
legislación aplicable; 

V. Precise expresamente que la autorización emitida conforme a la presente 
Disposición no constituye autorización de expansión urbana, incorporación al 

7 

centro de población, transformación urbanística del suelo ni habilitación 
territorial para asentamientos humanos distintos al régimen rural aplicable; 

VI. Ordene la asignación de las claves catastrales individualizadas 
correspondientes; 

VII. Determine, en su caso, la incorporación catastral individualizada de personas 
adquirentes, cesionarias, poseedoras o registradas administrativamente 
respecto de las fracciones resultantes, para efectos exclusivamente 
administrativos y fiscales; 

VIII. Precise expresamente que la autorización emitida no constituye autorización 
de construcción, urbanización, fraccionamiento urbano o desarrollo 
inmobiliario, ni genera obligación alguna para el Ayuntamiento respecto de 
infraestructura o prestación de servicios públicos; 

IX. Precise expresamente que la autorización emitida no implica validación, 
dictaminación o pronunciamiento alguno en materia de protección civil , 
riesgos, habitabilidad, aptitud constructiva o seguridad física del inmueble o 
de las fracciones resultantes; 

X. Precise expresamente que la autorización emitida y las actuaciones derivadas 
de la presente Disposición no generarán responsabilidad alguna para el 
Ayuntamiento, Catastro Municipal o cualquier otra autoridad municipal 
respecto de condiciones de seguridad, riesgos, habitabilidad, accesibil idad, 
infraestructura, prestación de servicios públicos, conflictos entre particulares, 
validez de actos traslativos de dominio o cualquier situación relacionada con 
el uso, ocupación, aprovechamiento o transmisión de las fracciones 
resultantes; y 

XI. Establezca los alcances, efectos y limitaciones administrativas y fiscales de 
la autorización correspondiente. 

La asignación de claves catastrales individualizadas y las actualizaciones correspondientes del 
padrón catastral municipal se realizarán conforme a la Ley Catastral y Registra! del Estado de 
Sonora y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 18. Una vez integrado debidamente el expediente y concluidas, en su caso, las 
verificaciones, opiniones técnicas o actuaciones administrativas necesarias, Catastro Municipal 
emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que se tenga por debidamente integrado el expediente. 

La resolución podrá: 
l. Autorizar la subdivisión rural solicitada; 
11. Autorizar la subdivisión rural condicionada al cumplimiento de ajustes o 

precisiones técnicas relacionadas con la identificación de las fracciones 
resultantes, servidumbres de paso, delimitaciones o elementos necesarios 
para la correcta individualización catastral; o 

111. Negar la solicitud correspondiente, mediante resolución debidamente fundada 
y motivada. 

Artículo 19. Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior sin que Catastro Municipal emita 
resolución expresa, se entenderá que la solicitud ha sido resuelta en sentido negativo. 
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La negativa fleta prevista en el presente articulo tendrá exclusivamente efectos administrativos 
para permitir a la persona interesada ejercer los medios de defensa que estime procedentes 
conforme a la legislación apl icable. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA PROTOCOLIZACIÓN Y EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN 

Artículo 20. Las resoluciones favorables emitidas conforme a la presente Disposición podrán ser 
objeto de protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad en términos de la 
legislación aplicable. 

La protocolización correspondiente deberá hacer constar expresamente: 
l. La identificación del predio matriz y de las fracciones resultantes; 
11. Las servidumbres de paso constituidas para garantizar el acceso material y 

jurídico a las fracciones resultantes; 
111. Los alcances y limitaciones de la autorización emitida conforme a la presente 

Disposición; 
IV. Que la subdivisión autorizada no constituye autorización de construcción, 

urbanización, fraccionamiento urbano o desarrollo inmobiliario; y 
V. Que la autorización emitida no genera obligación alguna para el Ayuntamiento 

respecto de infraestructura, servicios públicos, protección civil, riesgos o 
condiciones de habitabilidad. 

Artículo 21 . La resolución favorable producirá exclusivamente los efectos siguientes: 
l. La autorización de la subdivisión rural correspondiente; 
11. La individualización administrativa y catastral de las fracciones resultantes; 
111. La asignación de claves catastrales individualizadas; 
IV. La integración o actualización del padrón catastral municipal; 
V. La determinación de las contribuciones inmobiliarias que legalmente 

procedan; 
VI. La incorporación catastral individualizada de personas adquirentes, 

cesionarias, poseedoras o registradas administrativamente respecto de las 
fracciones resultantes, conforme a la información y documentación 
proporcionada por la persona promovente o por las personas interesadas, 
para efectos exclusivamente administrativos y fiscales; y 

VII . La posibilidad de protocolización e inscripción registra! conforme a la 
legislación aplicable. 

Artículo 22. Cuando durante la sustanciación del procedimiento se adviertan inconsistencias 
graves, alteraciones, falsedad documental, errores técnicos sustanciales o cualquier circunstancia 
que impida la correcta integración del expediente administrativo, Catastro Municipal podrá 
ordenar, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, la reposición total o parcial del 
procedimiento. 

La reposición tendrá por objeto garantizar la debida integración, verificación y sustanciación del 
expediente, sin que ello genere derecho indemnizatorio alguno a favor de la persona solicitante. 

Artículo 23. Cuando la persona solicitante abandone el trámite, deje de promover lo necesario 
para su continuación o no atienda requerimientos formulados por Catastro Municipal durante un 
plazo mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación correspondiente, Catastro Municipal podrá declarar administrativamente el 
abandono del procedimiento y ordenar el archivo del expediente como asunto conclu ido. 

La declaración de abandono no prejuzgará sobre la procedencia de la subdivisión rural solicitada 
y dejará a salvo el derecho de la persona interesada para presentar una nueva solicitud. 

Artículo 24. Las notificaciones, requerimientos, prevenciones y demás actuaciones derivadas del 
procedimiento previsto en la presente Disposición podrán real izarse: 

l. Mediante comparecencia en las oficinas de Catastro Municipal ; 
11. Por correo electrónico señalado por la persona solicitante para tal efecto; o 
111. Por cualquier otro medio que permita dejar constancia de su recepción 

conforme a la normativa aplicable. 

Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que sean practicadas. 

Articulo 25. Para efectos de la incorporación catastral individualizada prevista en la presente 
Disposición, Catastro Municipal tomará como base la relación de fracciones resultantes y 
personas adquirentes, cesionarias, poseedoras o registradas administrativamente que 
proporcione la persona promovente, así como los contratos privados, convenios, cesiones, 
recibos, constancias o cualquier otro medio documental idóneo que permita vincular a dichas 
personas con la fracción correspondiente. 

La información proporcionada conforme al presente artículo será considerada exclusivamente 
para efectos administrativos y fiscales, sin que impl ique reconocimiento de propiedad, validación 
de actos traslativos de dominio ni sustitución de la formalización notarial o registra! 
correspondiente. 

Las personas incorporadas catastralmente podrán comparecer ante Catastro Municipal para 
ratificar, aclarar, actualizar o complementar la información relativa a la fracción correspondiente y 
a su situación administrativa o fiscal. 

Asimismo, la persona incorporada catastralmente podrá solicitar la revocación de su registro 
administrativo respecto de la fracción correspondiente, manifestando bajo protesta de decir verdad 
que no guarda relación de propiedad, posesión, cesión, adquisición o vínculo juridico alguno con 
el inmueble respectivo. 

En dicho supuesto, Catastro Municipal podrá revocar la incorporación administrativa 
correspondiente y realizar las actualizaciones catastrales procedentes, quedando las 
contribuciones inmobiliarias respectivas a cargo de la persona propietaria del predio matriz o de 
quien legalmente corresponda conforme a la legislación apl icable. 

Artículo 26. La tramitación de los procedimientos previstos en la presente Disposición se realizará 
bajo el principio de buena fe administrativa y con base en la información, documentación, 
manifestaciones y datos proporcionados por la persona promovente o por las personas 
interesadas. 
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La autorización de subdivisión rural, la incorporación catastral individualizada y demás 
actuaciones derivadas de la presente Disposición no implicarán validación, certificación o 
verificación absoluta por parte del Ayuntamiento o de Catastro Municipal respecto de la 
autenticidad, legalidad, exactitud, validez o eficacia jurídica de los actos, documentos, contratos, 
manifestaciones o información proporcionada. 

Las personas promoventes e interesadas serán responsables de la veracidad, autenticidad y 
legalidad de la información y documentación exhibida conforme a la presente Disposición. 

Catastro Municipal presumirá, para efectos exclusivamente administrativos, que la información, 
documentación y manifestaciones proporcionadas por las personas promoventes e interesadas 
son veraces, sin perjuicio de sus facultades de verificación y revisión conforme a la presente 
Disposición. 

CAPÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 27. La persona que aparezca incorporada o registrada administrativamente para efectos 
catastrales respecto de una fracción resultante quedará sujeta, en su caso, al pago de las 
contribuciones inmobiliarias, derechos y demás cargas fiscales que resulten aplicables conforme 
a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hermosillo vigente y demás disposiciones hacendarías aplicables. 

Artículo 28. La presente Disposición y las autorizaciones emitidas conforme a la misma no 
generan derechos adquiridos ni derechos subjetivos en materia de urbanización, fraccionamientos 
urbanos, incorporación al centro de población, prestación de servicios públicos o desarrollo 
inmobiliario, los cuales continuarán sujetos a la legislación aplicable y a los procedimientos 
correspondientes. 

Artículo 29. Ninguna persona podrá invocar la presente Disposición o las actuaciones derivadas 
de la misma como fundamento para: 

l. Autorizar fraccionamientos urbanos, desarrollos inmobiliarios o acciones 
urbanísticas sujetas a un régimen diverso; 

11. Exigir la prestación, introducción o ampliación de servicios públicos; 
111. Sustentar autorizaciones de construcción, urbanización o uso de suelo; o 
IV. Pretender la incorporación automát ica del inmueble o de las fracciones 

resultantes a los centros de población. 

Artículo 30. En lo no previsto por la presente Disposición, se aplicarán, en lo conducente y sin 
desnaturalizar su objeto limitado: 

l. La Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora; 
11. La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora; 
111. La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; 
IV. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; y 
V. Las demás disposiciones juridicas aplicables. 
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Artículo 31. Para la adecuada aplicación de la presente Disposición, Catastro Municipal podrá 
coordinarse con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, 
exclusivamente para efectos técnicos, catastrales, territoriales, administrativos o fiscales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

La coordinación administrativa prevista en el presente artículo no implicará transferencia de 
atribuciones ni pronunciamiento conjunto respecto de derechos de propiedad, urbanización, 
fraccionamientos urbanos o acciones urbanísticas sujetas a un régimen diverso. 

Artículo 32. Las actuaciones administrativas, verificaciones, visitas técnicas, levantamientos, 
trabajos topográficos, protocolización, inscripción registra! y demás actos vinculados con la 
aplicación de la presente Disposición estarán sujetos al pago de los derechos, contribuciones y 
cargas económicas que resulten aplicables conforme a la legislación hacendaría vigente. 

Todos los gastos y erogaciones derivados de la subdivisión rural, individualización catastral , 
constitución de servidumbres de paso, formalización notarial, inscripción registra! y demás 
actuaciones relacionadas con el procedimiento serán exclusivamente a cargo de la persona 
solicitante o de las personas interesadas correspondientes. 

La aplicación de la presente Disposición no generará obligación económica alguna para el 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Disposición Administrativa de Observancia General entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y Archivo de la Secretaría de Gobierno. 

SEGUNDO. Las resoluciones emitidas conforme a la presente Disposición conservarán 
únicamente los efectos administrativos y fiscales expresamente previstos en ella. 

TERCERO. La autorización de subdivisión rural emitida conforme a la presente Disposición y la 
asignación de claves catastrales individualizadas derivadas de la misma no implicarán, por sí 
solas, cambio de uso de suelo, incorporación del inmueble o de las fracciones resultantes a los 
centros de población, ni autorización de urbanización, fraccionamiento urbano o desarrollo 
inmobiliario. 

Asimismo, la sola subdivisión rural autorizada y la asignación de claves catastrales 
individualizadas no generarán, en ese acto, incremento automático del valor catastral ni de la base 
gravable del impuesto predial de las fracciones resultantes, sin perjuicio de la valuación catastral 
que posteriormente corresponda conforme a la legislación aplicable. 

Mientras se practica la valuación correspondiente a cada fracción resultante en términos de la Ley 
Catastral y Registra! del Estado de Sonora, se asignará provisionalmente a cada una de ellas la 
parte proporcional del valor catastral total del predio matriz que corresponda, incluyendo 
superficies de terreno y, en su caso, de construcción . 

Cualquier valuación catastral posterior se realizará conforme a la Ley Catastral y Registra! del 
Estado de Sonora, los planos y tablas generales de valores unitarios aprobados por el Congreso 
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del Estado y las demás disposiciones aplicables, debiendo notificarse al contribuyente en términos 
de la legislación fiscal correspondiente. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 11 5, fracción 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 61, fracciones 1, inciso ' B", 11 , inciso ' K", 64, 65, fracción 11 , 89, fracción VII 
y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; artículos 2, 3, fracción VIII y 9 de la Ley 
del Boletín Oficial; 23, fracción XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, PROMULGO para su debido cumplimiento el Acuerdo 
mediante el cual se Aprueba la Iniciativa de Disposición Administrativa de Carácter General 
denominada Lineamientos para la Subdivisión Rural y la Incorporación Catastral de Predios 
Privados en el Municipio de J;le,jnosillo, Sonora, remitiéndolo para su publicación en el Boletín 
Oficial y Archivo de la Secre1{3,;ié de Gobierno del Estado. 

EZ 

~~,';I..! 
PRESIDENCIAuc\)e~DO ALEJO ACU~A R['.DILLA ~ ·,CIPAL. 

MUNICIPAL Secretario del Ayuntamiento • 1'L!.O 

:- _ --NORA 
~ ,wu:~TN/.l!:NT"J 
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